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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Ley ampliando en tres millones de pe
setas el crédito de diez millones que 
el Estado destina a la construcción 
de Grupos escolares en Madrid, con 
¡a coopcracióón del Ayuntamiento 
de dicha capital.— Página 2059.

Ministeriode Estado.
Decreto nombrando primer Delegado 

de España en la 13.a Asamblea de la 
Sociedad de las Naciones, que se 
reunirá en Ginebra el 28 del mes 
actual} a D. Luis de Ziilueía y Esco
laría, Ministro de Estado. —  Página 
2053.

Otros ídem Delegados de España en 
la 13.a Asamblea de las Sociedad de 
las Naciones, que se reunirá en Gi
nebra el día 26 del mes actual, a 
D. Salvador de Madariaga y Rojo, 
Embajador de España en París y  
Representante de España en el Con
sejo de la Sociedad de las Naciones, 
p a D. Amadeo Hurlado y Miró.—  
Página 2059.

Ministerio de Hacienda.
Decreto aprobando el Reglamento pa

ra la realización de los trabajos del 
Catastro de la Riqueza urbana.— Pá
ginas 2059 a 2084.

Otros fijando en las cantidades que se 
indican a los efectos de la Contribu
ción sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria y del impuesto del 
Timbre del Estado, las cifras relati
vas de los negocios en España de las 
Sociedades extranjeras que se men
cionan.— Páginas 2064 y 2065.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto aprobando el resumen del pre
supuesto del proyecto de obras de 
construcción de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Cuenca. 
Páginas 2065 y 2066.

Otro elevando a la categoría de Escue
las Profesionales las Periciales de 
Comercio de Jerez de la Frontera, 
León y  figo .— Página 2068.

Otro disponiendo quede redactado en 
la forma que se indica el artícu
lo 5.° del Decreto de 29 de Septiem
bre de 1931, reorganizando las Es
cuelas Normales del Magisterio pri
mario.— Página 2066.

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercfb.

Decreto disponiendo que las fincas 
rústicas afectadas por la ley de Re
forma Agraria, según el apartado 6.° 
de ¡a base 5.a y las comprendidas en 
el párrafo de la citada base 5.a que 
hace referencia a la extinguida 
Grandeza d.e España, se sometan, en 
relación con sü normal aprovecha
miento, a las disposiciones que se 
insertan.— Páginas 2066 a 2088.

Giro regulando la organización local 
y provincial de tenedores de trigo, 
estableciendo un mecanismo capaz 
de garantir en las operaciones de 
compraventa el cumplimiento de las 
tasas máxima y mínima, que han 
sido fijadas en los mismos precios 
que venían rigiendo hasta el día, e 
iniciando la organización del siste
ma de silos reguladores y del cré
dito agrícola, cuyo desarrollo será 
objeto de ulteriores disposiciones.—  
Páginas 2088 a 2071.

Ministerio de Hacienda.
Orden declarando caducado el nom

bramiento de Corredor de Comercio 
de Sevilla a favor de D. José María 
Martínez Florindo.— Página 2071 .

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la tercera decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan efec
tivas en moneda de plata o billetes. 
Página 2071 .

M inisterio de la Gobernación,

Orden dejando sin efecto  la Real o r 
den de 24 de F ebrero de  1930 , que 
restableció en la Subsecretaría de 
este Miifisterio la S ección  de Políti
ca, y d isponer que en el ingenie. R e
glam ento se haga la d istribución  
que se indica para la Subsecretaría  
y  D ireccion es generales de Admi
nistración  y B en eficen cia .— Páginas 
2071 y  2072 .

Gira d isponiendo que, con excep ción  
de las carias, sé admitan a la circu

lación por el correo los envíos cer
tificados contra reembolso, en lo$ 
cuales los remitentes autoricen a las. 
Oficinas de Correos de destino para 
mostrar el contenido a los destina* 
tarios antes de hacerse estos cargo 
de los objetos.— Página 2072.

Otra aprobando las relaciones de tos 
servicios prestados por personal dé 
la Guardia civil durante el mes de 
Agosto último.— Página 2072.

Otra disponiendo pase a situación de 
disponible D. Carlos Sierra Guasp, 
Capitán de la Guardia civil.— Pági
na 2072.

Otra dejando sin efecto el ingreso en 
el Instituto de la Guardia civil de 
D. Alfonso López González, Tenien
te del Regimiento de Infantería nú- 
mero 1, y disponiendo el ingresó en 
su lugar de D. Angel Lorenzo Puig- 
dengola, Teniente con destino en el 
Regimiento de Infantería núm. 13. 
Página 2072.

Otra ídem id. id. de D. Isidro Herre
ra Fernández, Teniente con destino 
en las Intervenciones Militares de 
Yebala, y disponiendo el ingreso en 
su lugar de D. Agapito Alvarez 
Aprea, Teniente con destino en el 
Regimiento de Infantería núm. 18. 
Páginas 2072 y  2073.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden desestimando las instancias que 
se indican de los funcionarios del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos que se 
mencionan.— Página 2073,

Otras relativas a ascensos de los Pro
fesores  y Profesoras numerarios de 
Escuelas Normales que se expre
san.— .Página 2073.

Otra denegando ¡o solicitado en ins
tancia de D. Justo Villanueva Gó
m ez sobre dispensa de la mignatura 
de Francés, tercer curso. —  Página 
2078.

Otra autorizando a doña María Currás 
García, Maestra de Casavieja (Avi
la), para el desempeño de la Escue
la de Nadar en el Protectorado de 
M arruecos.— Página 2073.

Otra accediendo a ¡a devolución de la 
fianza que D. Juan Antonio Fandi* 
ño Pérez tenía depositada para ga* 
raníir a D. Juan Andrés Fandiñü.
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\  iglesias en el cargo de ..Habilitado 

de los Maestros nacionales del par
tido judicial de Oviedo. — Páginas 

■ 2073 y 2074.
'Otra concediendo el reingreso en el 

servicio activo de la enseanza a 
doña María Josefa  Grosso Sánchez, 
A uxillar de Pedagogía en " situación 
de excedencia.—Página 2074.

Oim anulando el concurso . para la 
provisión de la plaza de Profesora 
de Física y Química de ¡a Escuela 
Normal de Toledo, y adjudicando 
dicha plaza a doña Mercedes de 
Priede y Hevia.—Página 2074.

Otra concediendo autorización minis-
A  , éerdal para que se constituya legal- 

mente la Asociación de Maestros 
propietarios de la ciudad de Las 
Palmas (Canarias).—-Páginas 2074 y

. 2075.
IMms .disponiendo se anuncie a con

curso de traslado la provisión de la 
Cátedra de Agricultura, vacante en 
los Institutos Nacionales de Segun
da enseñanza de Santa Cruz de la 
Palm a, Las Palmas y La Laguna.—•
• Pagina .2075.

®ím údem id . a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 

■ide Agricultura, vacante en el Insti
tuto Nacional d.e Segunda enseñan
za, de -Gijón.—Página 2076.

’fytra ídem id. J d .  la provisión cíe la 
Cátedra de F ilosofía vacante en el 

■ Instituía Nacional de Segunda ense- 
. ñanza, de Salamanca.—Página 2076. 

r$ tm  autorizando al D irector del Ins- 
. Minio Local de Segunda enseñanza 

de Fregenal de la Sierra para esta
blecer una Sección especial prepa
ratoria para el ingreso en el Bachi- 

‘ilerato.—Página 2076.
'@$m ídem  id. id . ele Santander para 

■miah.le.eer mía Sección especial pre- 
§mrmtoria para el ingreso en el Ba- 

: cMllerato...—Página 2076.
V Gira aprobando el proyecto de obras 
] que se indican en el Palacio de la 

Biblioteca Nacional. — Página 2:878.
'"4 'Gira nombrando, en virtud de oposi- 

eión, a D. 'Francisco Esteve Botey  
para la Cátedra de Grabado calco
gráfico de la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y Grabado, de 

' Madrid.—Página 2076.
0tra aprobando el proyecto de obras 

de construcción de un Paseo Ar- 
; jqm olégico en la Falsa Braga de Ta

rragona.—Páginas 2076 y 2077. 
l ir a  disponiendo se consideren crea

das con carácter ^definitivo las pla
zas de Maestros -y Maestras de Sec
ción que con destino a las Escuelas 
graduadas que se detallan figuran en 
la relación cae se publica.—Páginas 
2077 y 2070:

&tra disponiendo pase al Instituto de 
' Badajoz D. "Ricardo Competo Bur
gos, Catedrático de Agricultura del 
instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Hnelva.—Página 2078.

Uira resolviendo la instancia que se 
Indica de D-. Jesús Ism ael Pedregal 
Sc^^iU^no, Profesor especial de la 
E s e r P r o f e s i o n a l  de Comercio, de 
: t ( 'dz de Tenerife, — Páginas
?C';7 y 2079,

0 ira  concediendo la excedencia volun
taria a doña Gloria Giner García, 
'Profesora numeraria de la Escuela 
Momml del Magisterio Primario, de 
JEramda.—Páaina 2079..

Otra rectificando en el sentido que se 
indica la Orden de 14 de Julio últi
mo concediendo una pensión en el 
extranjero a D. Emilio Muñoz F er
nández, Auxiliar de la Fecultad de 
Medicina, d e Granada. «— Página 
2079.

Otra admitiendo a D. Camilo Marge
na! la renuncia del cargo de Vocal 
del Tribunal de oposiciones a la Cá
tedra de Transporte, etc., vacante en 
la Escuela de Ingenieros Industria
les de Barcelona, y nombrando para 
sustituirle a D. Cayetano Cartel Pa- 
láu, Ingeniero industrial. — Página 
2079.- •

Otra concediendo a los que ya posean  
el título- de Bachiller en Idiomas los 
derechos que les otorgaban los apar
tados segundo y tercero de la Real 
orden de 18 de Enero de 1929.— 
Página 2079.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden anulando la proclam ación de 

l&s Vocales obreros de las dos Sec
ciones de Obreros y Empleados de 
Electricidad del Jurado mixto de 
Agua, Gas y  Electricidad de Barce
lona, y disponiendo que dentro del 
plazo de veinte días se proceda a 
nueva elección.—Página 2079.

Otra disponiendo que la jurisdicción, 
de Jai Sección de Pastas Alimenticias 
de Madrid se extienda a ¡ás provin
cias de Albacete, Avilaf Ciudad 
R eal, Cuenca, Gmdalajrira, Begonia, 
Toledo y Valladolid.—Página 2079.

Otra declarando que los Mozos de Co
m ercio, Almacenes, Fábricas, etc., 
.estarán afectos al Juñado mixto de 
la Industria, Comercio o Profesión  
en que realicen sus trabajos.—Pá
ginas 2079 y 2060.

Otra disponiendo que con residencia  
en Madrid se constituya un solo Ju 
nado mixto Nacional de Empicados 
de Recaudación de Contribuciones 
e Impuestos al servicio de los Arren
datarios de estos tribuios, —  Pági
na 2060.

'Otra suprimiendo el actual Jurado  
mixto Nacional de Cromolitografía 
sobre metales, y que ¡os obreros per
tenecientes al mismo queden som e
tidos a ¡a competencia de los de Ar
tes Gráficas de su provincia.— Pá
ginas 2080 y 2081.

Otra disponiendo quede constituida 
en la form a que se indica la repre
sentación obrera del Jurado mixto 
de Tranvías de Cartagena.—Pági
na 2081.

Gira nombrando a D. Leandro Miran
da Ureta y D. Pedro Diez Pérez, 
Presidente y Vicepresidente, respec
tivamente, de la Agrupación de Ju 
rados mixtos, que se mencionan, de 
Santander—Página 2081.

Otra ídem a D. Juan Ruiz Olazarán y 
D. Isaac Arias Morán, Presidente y 
Vicepresidente, respectivamente, de 
la Agrupación de Jurados mixtos, 
que se indican, de Santander.—Pá
gina 2081.

Gira disponiendo quede consíiiaído en 
la form a que se determina el Jura
do mixto de Servicios de Higiene 
(Peluquerías) , de Málaga. —  Página 
2061.

Gira concediendo al Sindicato general 
de Trabajadores del Petróleo, Zona 
séptima, Zaragoza, derecho electoral 
para la designación de los Vocales

- obreros del Jurado mixto Nacional

■ del ■■ Monopolio d e ' Petróleos.—PáqU  
na 2081. #

'Otra disponiendo quede constituido en 
la form a que se indica el Jurado  
mixto de Obras del puerto, de Cas
tellón.—Página 2081.

Otras ídem id. id. tas Secciones que se. 
indican, de los Jurados mixtos que, 
se mencionan .— Páginas 2081 y 2082.-

Otra disponiendo se renueven las re
presentaciones patronal y obrera del 
Jurado mixto de Transportes marí
timos (Carga y Descarga), de Saii 
Carlos de la Rápita (Tarragona) .—. 
Página 2082.

Gira ídem se renueve la representa
ción patronal del Jurado mixto de 
Panaderías, de San Sebastián.—Pá
gina 2082.

Gira íd em  se constituya en Salamanca 
mi Jurado mixto de E lectricidad .—? 
Páginas 2082 y 2083.

Otra ídem que en Valencia, y dentro, 
del Jurado mixto de Vestido y To
cado, se constituya una Sección de 
la Industria Abaniquera. — Página 
2083.

Gira ídem que en Sevilla, y dentro del 
Jurado mixto de Despachos, Ofici
nas y Seguros, se constituya una 
Sección de Empleados del Monte de. 
Piedad y Cajas de Ahorros.—Página 
2063.

Gira dejando sin efecto la Orden de 15 
de Junio del año actual, y disponien
do se constituya en Zaragoza un Ju
rado mixto de Prensa.—Página 2083*

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden resolviendo instancias de los se
ñores que se mencionan solicitando 
se les reconozca derecho de ingresar, ' 
en el Cuerpo de Ingenieros indus
triales al servicio de este Ministerio. 
Páginas 2083 y 2084.

Otra disponiendo que a partir del día 
21 del mes actual, el maíz exótico, 
que se declare para el consumo de
vengue por derecho de importa* 
ción, cualesquiera que sean sus pro- 
cedencias y fechas de em barque , la 
cantidad de ocho pesetas 50 cénti
mos oro por quintal métrico.—Pá
gina 2084.

Gira circular disponiendo que por los, 
funcionarios dependientes de la Di
rección  general de Ganadería\ se, 
confeccione una estadística com
prensiva de las especies de animales, 
domésticos que existen en él terri
torio nacional, y de sus productos 
principales.—Página 2084,

:Adimniistracióis Cenir&L
Go b e r n a c ió n . — .Dirección generar de" 

Administración. — Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se mencionan 
de la cantidad concedida por jubi
lación a D. Florencio Cubillo Gó
mez, Secretario d el Ayuntamiento de, 
Peralveche (Guadalajara). — Pági
na 2084.

Idem  id, id. a D. Victoriano Malamoro 
Robles, Secretario del Ayuntamien
to de Maiisilla de las Muías (León) i 
Página 2084.

Idem  id. id. de D. José Serva Gassa, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Arenys de Muñí (Barcelona). — Pá
gina 2085, . 7

Idem id. id. de la cantidad concedía® 
por pensión a favor de la viuda de 
■D* Juan Blasco Rabanete. S ecrt ta-
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rio que fué del Ayuntamiento de, 
Concud (Teruel).—Página  2085. 

Idem id, id, a la viuda de D. Modesto 
López y López, Secretario que fué 
del Apuntamiento de  i ?  o d e l l a r  
(II nes ca) .o— Página  20 85.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado 
¡a. provisión de la Cátedra de Agri
cultura y Técnica Agrícola e Indus
trial vacante en los Instituios Na - . 
dónales de Segunda .enseñanza de 
Sania Cruz de la Palma, . Las Pal
mas y La Laguna.—Página  .2085. 

Idem a concurso previo de traslado 
la provisión de la Cátedra de Ágri- 

. cidium  y Técnica agrícola e indus
trial vacante en el Instituto Nacio

nal de Segunda enseñanza de Gi- 
jón.—Página  .2085.

Idem id. id. la provisión de la Cáte
dra de Filosofía, meante en el Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Salamanca.—Página  .2085. 

Concediendo la .gratificación de pe
setas  2.500 a D. Adrián Vascoiicellos 
Esteve, Ayudante de la Sección de 
Ciencias del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Ciudad Rodri
go<—P opina  2086.

Idem a D, J. Marcial Escribano Gon
zález la excedencia en el cargo de 
Profesor de Historia Natural del 
Instituto local de Segunda enseñan
za de Ciudad Rodrigo.—Página  2-086 

Di rección general de Primera exise-

f a m a *—Anunciando a concurso ymé*] 
vio  de traslado la provisión de rnidf\ 
plaza de Profesor de Pedagogíctj j 
vacante en la Escuela Normal del j 
Magisterio Primatrio de M el lila, g ¡ '  
otra de Geografía, vacante en la d® 
Lugo.—Página  2 0 8 6 .  Ó

Ag r ic u l t u r a , In d u s t r ia  y  . 'Co m e r c io ./ 
Dirección general de Industria.—4 
Autorizando la celebración de m  
Asamblea general reglamentaria dé. 
los funcionarios afectos a las Jefak 
turas de Industria que pertenecie4 
ron a la plantilla de Fieles Contras
tes de Pesas y Medidas.—PágU 
t m  2 8 8 7 . ,  i

An e x o  ú n ic o . —  B o l sa . — -Su b a s t a s . — * 
.An u n c io s  de  .p r e v io  -pa g o . .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES GCMOTTUYEN- 
TES han decretado y sancionado la  
siguiente

LEY,
Artículo 1.° El crédito de 10 mi

llones de pesetas que el Estado desti
na a la construcción de grupos esco
lares de Madrid, con la cooperación 
del Ayuntamiento de esta capital—se
gún dispone el Decreto de 7 de Mayo 
de 1931, ratificado con fuerza de Ley 
por la de 4 de Noviembre último—, 
se amplía en tres millones de pesetas, 
¡que constituirán una nueva anualidad 
a satisfacer en el ejercicio económico 
de 1935.

Artículo 2.° Dentro del mismo cré
dito -de 13 millones de pesetas, el Mi
nisterio de Instrucción pública sub
vencionará al Ayuntamiento de esta 
capital con el 50 por 100 del coste de 
las obras de ampliación y reforma que 
realice en grupos escolares ya cons
truidos.

Los proyectos correspondientes ba- j 
firán de ser aprobados por el expre- i 
gado Ministerio, .y las subvenciones se | 
abonarán después de terminadas las I 
.abras,. I

Artículo 3.° Asimismo, el Estado 
satisfará al Ayuntamiento de Madrid, 
con cargo al referido crédito y en con
cepto de subvención, el 50 por 100 del 
importe del moblaje y demás gastos 
de instalación que sean precisos para 
el adecuado funcionamiento de los 
nuevos grupos escolares. Estas sub
venciones se abonarán al Municipio 
mediante la oportuna justificación y 
aprobación de la totalidad de los gas- 
ios hechos en cada grupo.

Articule 4.° Si en alguna de las

anualidades fijadas los eré ditos que se 
consignan en el presupuesto del Mi
nisterio de Instrucción pública y De
ltas Artes fuesen insuficientes para 
atender al pago del 50 por 100 de las 
obras, ele las instalaciones comple
mentarias y  moblaje, el Ayuntamiento 
de Madrid anticipará la cantidad ne
cesaria, que de será reintegrada por el 
Estado en sucesivos ejercicios econó
micos, con cargo al crédito a que se 
refiere el articulo 1.°

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Septiembre de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMORÁ Y TORRES 
E l Ministro de Instrucción publica 

. y  Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros, y de acuerdo con el 
Gobierno de la República,

Vengo en nombrar Primer Delegado 
de España en la decimotercera Asam
blea de la Sociedad de las Naciones, 
que se reunirá en Ginebra el día 26 
de Septiembre de 1932, a D. Luis de 
Zulueia y Escolano, Ministro de Es
tado.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TO ELES 
E l  P re s id e n te  del C onsejo  de M in istro s, 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de Esta- 
■ do y  de acuerdo con el Gobierno de 
la República,

Vengo en nombrar Delegado de Es

paña en la décimotercera Asamblea 
de la Sociedad .-.de las Naciones, que; 
se reunirá en Ginebra el día 26 de 
Septiembre de 1932, a D. Salvador d i 
Madariaga y Rojo, Embajador de Es} 
paña en París y Representante de Es?. 
paña en el Consejo de la Sociedad di 
las Naciones.

Dado en Madrid a diez y nueve 
Sepiiemfae de mil novecientos ireint 
ta y  dos. j

NICETO ALCALA-ZAHORA ‘Y TORRES 
E l /Ministro de Eslaüo,

L u ís v e  Z u lu e ta  E sgo lan o .

A propuesta del Ministro de E&tá* 
do y de acuerdo con el Gobierno dé 
la República, ¡

Vengo en nombrar Delegado de Es-» 
paña en la décimotercera Asamblea; 
de la Sociedad de las Naciones, que; 
se reunirá en Ginebra e l día 26 de 
Septiembre de 1932, a D. Amadeo II ur*' 
tado .y .Miró. • I

Dado en Madrid a diez y nueve dé 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA ¥ TORRES 
E l M in istro  de E s ta d o ,

. Luis de Z ulueta E s c o l a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y  a propuesta del de Hacien
da, y en cumplimiento del apartado 
segundo del artículo adicional ,2.° de 
la Ley de 6 de Agosto de 1932,

Vengo en aprobar el siguiente

Reglamento para la realización de lofi 
trabajos del Catastro de la riqueza 

urbana,
ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO

.Artículo 1.° La Dirección sup.< 6 
de! Servicio corresponde al Minui 
de Hacienda, teniendo en este Ram®
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-las mismas facultades que para los 
lidemás del Ministerio se indican en las 
! disposiciones orgánicas de la Admi
n istración  central de la Hacienda pú- 
jhlica, y  las disciplinarias con rela- 
i ción al personal de Arquitectos, Apa
re jadores, Delineantes y administra
tivos.

' Artículo 2.° La dirección inmedia
t a  y la inspección del Catastro de la 
.riqueza urbana corresponde a la Di
le c c ió n  general de Propiedades y 
* Contribución Territorial, cuyo Direc
tor despachará directamente con el 
Ministro todas cuantas disposiciones 

. \ requieran Ordenes ministeriales, te
niendo respecto al Servicio y al per- 

.' sonal adscrito al mismo las atribucio
n e s  conferidas por las disposiciones 
: Orgánicas de la Administración cen- 
;tral a los Jefes de los Centros gene
rales.

¡ Artículo 3.° Los trabajos se divi- 
' dirán en dos grupos, con las denomi
naciones de Servicio central y Ser- 
yicio  provincial.

Al Servicio central del Catastro de 
la riqueza urbana corresponde- en tér- 
iminos generales, a más de la función 
directa sobre el Servicio provincial, 
las resoluciones de los recursos que 
¡se interpongan, la aprobación de los 
Trabajos, la form ación de las estadís
ticas que de éstos se deriven, la admi

n istración de los créditos legislativos 
con que se dota el Servicio, el examen 

Ty aprobación de las cuentas justifica
tivas de la inversión de los créditos,

I la inspección y la ejecución de los 
! Servicios especiales encomendados al 
! Centro por el Ministerio de Hacienda.

Artículo 4.° En el Servicio central 
¡ habrá un Arquitecto del Servicio del 
' Catastro de la riqueza urbana, que, a 
\ título de Subjefe del Servicio, substi- 
¡ tuirá al Director general en ausencias 
j y  enfermedades y firmará, por delega
c i ó n  expresa de éste, el despacho del 
pervicio ordinario.

Artículo 5.° A las órdenes del Di- 
*: rector general se crean en el Servicio 

: central dos Secciones: una Facultati- 
i ,va, y otra de Administración y Con- 
tabilidad.

Artículo 6.° La Sección Facultati
v a  constará de los Negociados siguien
t e s :

Negociado prim ero.— Personal, dis
tribución  del mismo, propuestas de 
traslados, licencias, permisos, etcéte- 

* ra, etc.
1 Negociado segundo. —  Inspección,
1 consultas, informaciones y reclama- 

tc ion es del Servicio, 
i Negociado tercero.—  Comprobación 
| y revisión catastrales, marcha del Ser- 
Myicio e inform ación facultativa de los 
I  pedidos de fondois y cuentas con arre- 
i g¿o al Servicio.
1 Negociado cuarto. —  Conservación

catastral, planos parcelarios, marcha 
i ;y  aprobación de este servicio,
í  Negociado quinto,—  Estadística de

trabajos, clasificación y resumen de 
las Memorias, informe y propuesta de 

I los presupuestos anuales.
\ Los Negociados de esta Sección es- 
I tai’án a cargo de Arquitectos del Cuer- 
;) po del Catastro de la riqueza urbana, 
j v id  serán los Jefes de los mismos.
! Artículo 7.° La Sección de Admi- 
r.nntracián y Contabilidad se compon- 
í drá de los Negociados siguientes:
\ Negociado prim ero .— Tramitación y 
.'.fxamen de pedidos de fondos, cuentas

y  contratación de servicios y mate
rial.

Negociado segundoe Exenciones 
temporales y perpetuas.

Negociado tercero .—  Teneduría de 
libros.

Al Negociado primero corresponde 
en general informar en cuantos asun
tos determinen gastos de crédito le
gislativo destinados al Servicio del 
Catastro de la riqueza urbana, cui
dando de que todo gasto se ajuste a 
las disposiciones que regulen el Ser
vicio y la distribución acordada del 
crédito.

En especial corresponde al Nego
ciado prim ero:

a) La tramitación y examen de to
do pedido de fondos, comunicando 
las órdenes oportunas a la Ordenación 
de pagos de Hacienda.

b) La tramitación, examen y pro
puesta de todas las cuentas del Servi
cio, bien sean por libramientos a jus
tificar o por los que se hayan expe
dido en firme, reparando cuantos de
fectos se refieran a la estructura y 
justificación de las cuentas, exigiendo 
la documentación necesaria y atenién
dose a las disposiciones del Reglamen
to de la Ordenación de pagos.

e) Inform ar/ tramitar y ultimar los 
expedientes de adquisición de mate
rial y de contratación de servicios.

d) Proponer se pida informe a la 
Sección Facultativa en cuantos asun
tos lo considere necesario para el es
clarecimiento de cualquier gasto.

e) Reclamar la rendición de cuen
tas en los plazos señalados para ello. 
Dependiente de este Negociado esta
rán el Registro general y el Archivo. 
Al Negociado tercero corresponde lle
var los libros necesarios para la con
tabilidad por partida doble y la toma 
de razón de todo ingreso, gastos o 
reintegros, informando siempre que 
sea necesario al Negociado primero 
del estado de los créditos, en general 
o por conceptos, con arreglo a la dis
tribución acordada.

Al frente de los Negociados primero 
y segundo habrá un administrativo de 
Urbana con tal categoría, y al frente 
del Negociado tercero, un funcionario 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad, y 
uno de estos funcionarios, por desig
nación del Director, ejercerá al propio 
tiempo la Jefatura de la Sección.

Artículo 8.° El personal del Servi
cio central estará compuesto, además 
del indicado en los artículos anterio
res, por los Arquitectos, Aparejadores, 
Delineantes y administrativos que las 
necesidades del Servicio requieran.

Artículo 9.° El Servicio provincial 
se compondrá de dos Secciones, se
gún laŝ  denominaciones siguientes: 

Sección Facultativa, integrada por 
nueve oficinas regionales en la Pen
ínsula y dos provinciales en Canarias, 
que tendrán por misión el despacho 
de toda la parte facultativa del Servi
cio, y a las que estará adscrito todo 
el personal facultativo de Arquitectos, 
Aparejadores y Delineantes.

Sección Administrativa, integrada 
por las oficinas provinciales, que ten
drán por misión todo el despacho de 
la parte administrativa del Servicio, 
y estarán desempeñadas por adminis
trativos del Catastro de la riqueza ur
bana.

Artículo 10. Las provincias com 
prendidas en cada región serán las si
guientes :

Primera región.— Barcelona, Tarra
gona, Lérida y Gerona, con capitali
dad en Barcelona.

Segunda región.— Zaragoza, Huesca 
y Logroño, can capitalidad en Zara
goza.

Tercera región.— Santander, Oviedo 
y Burgos, con capitalidad en Santan
der.

Cuarta región.— G o r u ñ a  , Lugo, 
Orense y Pontevedra, con capitalidad 
en Coruña.

Quinta región. — Vailadoiid, León, 
Zamora, Salamanca y Falencia, con 
capitalidad en Vailadoiid.

Sexta región.—Madrid, Toledo, Ciu
dad Real, Cuenca, GuadaJajara, Avila, 
Segpvia, Soria, Cáceres, Badajoz y Al
bacete, con capitalidad en Madrid.

Séptima Región.— Valencia, Teruel, 
Castellón, Baleares, Alicante y Murcia, 
con capitalidad en Valencia, 
tnqopjo^ ‘npiAag— mmSay; üabpq  
Huelva y Cádiz, con capitalidad en 
Seviila.

Novena Región.— Málaga, Granada, 
Jaén y Almería, con capitalidad en 
Málaga.

Las islas Canarias constituirán dos 
Jefaturas provinciales con capitalida
des en Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas.

Artículo 11. Al frente de las Je
faturas regionales habrá un Arquitec
to Jefe, con las atribuciones y deberes 
siguientes:

a) En los primeros días del mes de 
Diciembre y con la colaboración de 
todos los Arquitectos de «Brigada estu
diará el plan de trabajo del año si
guiente, teniendo en cuenta la im por
tancia contributiva de los pueblos^ su 
situación geográfica, la ultimación de 
los trabajos por partidos judiciales, 
la conveniencia de que los pueblos 
que se vayan a comprobar o revisar 
sean terminados dentro del año y 
demás circunstancias atendibles, pro
poniéndolo al Servicio Central, así 
como la distribución del personal en 
las Brigadas necesarias, teniendo en 
cuenta la naturaleza de los términos 
municipales, conocimiento que el per
sonal tenga de las distintas provincias 
que componen la Región y clasifica
ción de los términos municipales se
gún los grupos en que puedan dividir
se a los efectos de la fijación de 
módulos de trabajo para que sean 
aprobados por la Superioridad.

b) Ordenar la inserción en los Bo
letines Oficiales de las provincias res
pectivas de los edictos anunciadores 
de las comprobaciones que vayan a 
efectuarse, y remitir los edictos que 
con el mismo fin se dirigen a los res
pectivos Alcaldes Presidentes de los 
correspondientes Ayuntamientos.

c) Hacer los pedidos de fondos y 
rendición de cuentas referentes a gas
tos de la Región.

d) Hacer los pedidos de material 
necesarios.

e) Inspeccionar los trabajos de la 
Región, girando visitas a las Brigadas 
comprobadoras.

f) Remitir a la Dirección general 
las Memorias del resultado de los tra
bajos, redactadas por los Arquitectos 
de Brigada a la terminación de los tra
bajos en cada término m unicipal.'

g) Ordenar la remisión de las fi
chas resultado de l a s  comprobaciones 
practicadas ñor los Arquitectos de Bri-
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gftda a las oílcinas provinciales para 
sn tramitación administrativa.

h) Remitir bimestralmente a la Di
re c-e ion general los certificados de tra
bajo del personal facultativo de la Re
gión.

i) Ordenar la comprobación de las 
variaciones de orden tísico y económi
co y de las altas presentadas en las 
oílcinas provinciales cuando el tiem
po o su número lo requieran.

j) Cumplimentar todas las disposi
ciones de la Superioridad, haciéndo
las llegar a conocimiento del personal 
a quien directamente afecten.

Artículo 12. A las órdenes inmedia
tas de los Arquitectos Jefes de Región 
habrá un Aparejador, que le auxiliará 
en el despacho de los asuntos de fia 
oficina y cumplimentará sus órdenes. 
Este Aparejador tendrá a sus órdenes 
al personal de Mecanógrafos necesario 
para el trabajo burocrático de la ofici
na, y sustituirá en ausencias y enfer
medades a los Aparejadores de Bri
gada.

Artículo 13. Los Arquitectos de 
Brigada tendrán las obligaciones y 
facultades siguientes:

a) Ordenada la comprobación o 
revisión de un término municipal y 
con los datos facilitados por el Apare
jador o Aparejadores de su Brigada, 
procederá a la inspección ocular de 
las fincas, tomando en el cuaderno de 
campo todos los datos necesarios para 
la posterior, valoración real y en renta 
de las fincas visitadas.

b) Ordenar-e inspeccionar el tra
bajo de los Aparejadores de su Bri
gada.

c) Consignar en las fichas entrega
das por el Aparejador los datos de pe
ríodo de vida, valores unitarios de so
lar y construcción, valor real de la 
Prisma, renta asignada a los distintos 
locales, descuento que les correspon
de, líquidos imponibles y casos de 
;exención y procedencia de la misma.

d) Hacer entrega de dichas fichas 
Ultimadas al Jefe de la Región.

e) Entregar, en los cinco primeros 
ídías de cada bimestre, el trabajo que 
él y los Aparejadores de su Brigada 
thayan realizado en el bimestre ante- 
írior.

f) Entregar al Arquitecto Jefe re
gional, después de terminados los tra
bajos de cada término municipal, la 
Memoria y estadística de los mismos, 
,como resultado de la comprobación.

g) Cumplir todas las órdenes ema
nadas de la Superioridad y del Jefe 
regional.

Artículo 14. Los Aparejadores de 
Brigada tendrán las facultades y obli
gaciones siguientes:

a) Recibida la orden de los Arqui
tectos de su Brigada de la comproba
ción o revisión de un término munici
pal, procederá a la visita de las fin
cas, obteniendo un croquis acotado 
con todas las medidas necesarias para 
poder ulteriormente determinar las 
superficies cubierta y descubierta de 
los distintos locales, o para la obten
ción del plano perimetral, según los 
casos; completando la hoja de campo 

; con los datos de nombre de propieta
rio, linderos, longitudes de fachada, 
primero de huecos en ellas, sistemas 
Constructivos, materiales empleados, 
locales independientes y servicios ac

c e so r io s  establecidos en la finca de 
■'•■•jfiue 'se -trate-o- ,. ^

b) Proceder a la obtención de la 
superficie o construcción del piano 
parcelario en los casos que se requie
ra, llenando una ficha, que firmará, 
con todos los datos obtenidos en la 
visita a la finca.

c) Hacer entrega de las fichas an
tes indicadas y perfectamente termi
nadas, así como las hojas de campo 
respectivas, debidamente autorizadas 
con su firma, ai Arquitecto o, Arqui
tectos de su Brigada.
- d) Cumplir las órdenes del Arqui
tecto Jefe regional o de los de su Bri
gada y auxiliar a éstos en la confec
ción de la Memoria y estadísticas de 
final de la comprobación.

e) Hacer los croquis gráficos de 
calles o manzanas, indicando las fa
chadas, su correspondiente longitud y 
el número de la finca a que pertenece.

Artículo 15. Los Delineantes ten
drán las obligaciones siguientes:

a) Asistir a la oficina regional las 
horas ordinarias y extraordinarias 
que por necesidades del Servicio fije 
el Arquitecto Jefe de la Región.

b) Poner en limpio los planos de 
población, calles, manzanas y parcela
rios, así como los croquis de las fin
cas derivados de las fotografías aéreas 
que se faciliten al Servicio.

c) Todos los trabajos de delinea-, 
ción que fuesen necesarios realizar 
para la conveniencia del Servicio.

Artículo 18. Los Arquitectos, Apa
rejadores y Delineantes percibirán las 
remuneraciones que les correspondan 
en concepto de Jefatura, intensidad o 
■especialización de trabajo, según se 
disponga por Orden ministerial.

Artículo 17. Los Arquitectos y Apa
rejadores de las Brigadas comproba
doras o revisoras tendrán que realizar 
bimestralmente la comprobación de 
un número de fincas equivalente a 600 
módulos.

El módulo se obtendrá como cocien
te de 600 y el número de fincas deter
minado como promedio en cada tér
mino municipal para comprobación 
bimensual; y el trabajo realizado se 
evaluará multiplicando por este co
ciente el número de fincas compro
badas.

Artículo 18. Para la determinación 
del promedio mínimo a exigir bimes
tralmente por Brigada, se clasificarán 
los términos''municipales, teniendo en 
cuenta el promedio de extensión su
perficial por parcela, importancia dis
positiva, valor de las edificaciones y 
densidad de los núcleos urbanos en 
relación con los diseminados, en uno 
de los cinco grupos siguientes:

1.° Promedio mínimo de 150 fin
cas al bimestre.

2.° Promedio mínimo de 250 fincas 
al bimestre.

3.° Promedio mínimo de 400 fincas 
al bimestre.

4.° Promedio mínimo de 500 fin
cas al bimestre.

5.° Promedio mínimo de 600 fincas 
al bimestre.

Artículo 19. Esta clasificación será 
aprobada por la Superioridad, a pro
puesta de los Arquitectos Jefes de Re
gión, al hacerse el plan de trabajo 
anual, pudienáo ser posteriormente 
modificada a propuesta de los Arqui
tectos Jefes de Brigada, en oficio ele
vado por intermedio del Jefe regio
nal, cuando al iniciarse la compro
bación o revisión de un término mu

nicipal quede demostrada sobre el te
rreno la improcedencia de la primera 
clasificación, por las especiales cir
cunstancias que concurran en las fin
cas.

Artículo 20. Los Arquitectos y 
Aparejadores afectos a Brigadas de 
comprobación, revisión o conserva
ción que actúen fuera de la capital de 
la Región, percibirán una cantidad 
fija, en concepto de gastos de estancia, 
peones y locomoción de extrarradio, 
de 1,30 pesetas los primeros y de una 
peseta los segundos, por módulo de 
trabajo ejecutado, sujeta al mismo des; 
cuento que las dietas. Percibirán ade
más los gastos de desplazamiento de 
la capital de la Región al término 
municipal objeto de los trabajos, y 
gastos de traslados entre distintos tér
minos municipales por campaña bi«* 
mestral.

Artículo 21. Los Arquitectos y 
Aparejadores afectos a las Brigadas de 
revisión o conservación que actúen 
en las capitales de Región, percibi
rán una cantidad fija en concepto de 
gastos de peones y locomoción de ex
trarradio de 0,40 pesetas por módulo 
de trabajo efectuado, sujeta al mismo 
descuento de las dietas.

Artículo 22.- Los Arquitectos y 
Aparejadores afectos a las Brigada* 
de comprobación, revisión o conser
vación, que, en un cómputo semestral, 
no hubieran realizado el mínimo de 
módulos señalados al bimestre y no lo 
hubieran compensado en el semestre, 
les será descontado de la remunera
ción que por intensidad de trabajo 
les corresponda percibir, por el Ar
quitecto Jefe regional al abonarles és
ta, en el último bimestre del semestre, 
a razón de una peseta por módulo a 
los Arquitectos y de 0,50 pesetas por 
módulo a los Aparejadores, siempre 
que la disminución de trabajo no fue
se debidamente justificada a juicio de 
la Superioridad.

Artículo 23. Si un Arquitecto o 
Aparejador no rinde en su trabajo lo 
que es debido, podrá ser suspendido 
de empleo y sueldo por el Jefe de Re
gión, y si persistiere en su falta, po
drá  ser separado del Servicio.

Artículo 24. El Arquitecto o Apare
jador que no tome personalmente en 
las fincas los datos que se indican en 
el Reglamento, además de perder las 
cantidades que en concepto de gastos 
y de intensidad de trabajo le corres
pondiere percibir por el trabajo de
fectuosamente verificado, será someti
do a un expediente y en mérito del 
mismo podrá ser suspendido tempo-» 
raímente de empleo y sueldo o sepa
rado del Servicio.

Artículo 25. La Sección adminis
trativa del Servicio provincial estará 
compuesta por las Oficinas provincia
les, que constituirán un Negociado de 
Urbana en las Administraciones de 
Rentas de las Delegaciones de Hacien
da, desempeñado por el personal ad
ministrativo del Catastro urbano. .

Artículo 26. En estas oficinas 
obrará toda la documentación referen
te a la riqueza urbana de la provin
cia, tanto comprobada, como sin com
probar, debiendo presentar en ella los 
propietarios todos los documentos qus 
a la riqueza urbana se refieran.

Articulo 27. Los Administrativos 
de las oficinas provinciales tendrá?
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las facultades y obligaciones siguien
tes:

a) Asistir a la oficina durante las 
boras ordinarias y las extraordinarias 
que pudieran ser necesarias al Ser
vicio.

b) Hacer los ficheros por cajles y 
propietarios con todos los datos re
sultado de las comprobaciones y re
mitidos por las Jefaturas regionales.

c) Hacer y remitir a los respecti
vos Alcaldes las listas de exposición 
al público con e l‘resultado de la com
probación y cuidar de su devolución 
al terminar el plazo de exposición.

d) Hacer los padrones correspon
dientes a las comprobaciones termina
das en los términos municipales, que 
deben de servir para la confección, de 
los recibos de la contribución.

e) Llevar la tramitación de los 
cambios de dominio comunicándolos 
a las Jefaturas regionales.

f) Dar cuenta a la Jefatura regio
nal, dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, de los expedientes in
gresados durante el mes anterior co
rrespondientes a variaciones de ri
queza, de orden físico o ajtas.

g) Extender las certificaciones so
licitadas por las entidades o particu
lares referentes a los documentos que 
obran en la oficina, que serán expedi
dos por el Jefe del Negociado con el 
visto bueno del Administrador de 
Rentas.

h) El despacho de todas las comu
nicaciones dirigidas a la Dirección ge
neral, Jefaturas regionales y demás de
pendencias oficiales.

Artículo 28. La firma y despacho de 
estas oficinas las llevará el Administra
tivo a quien el Delegado de Hacienda, 
a propuesta del Administrador de Ren
tas, designe para desempeñar la Jefatu
ra del Negociado,

BASES Y FORMA DE REALIZAR EL SERVICIO

Artículo 29. A ios efectos de la va
loración de las parcelas urbanas, se 
considerarán clasificadas en dos gru
pos: solares y edificios.

Artículo 30. Los solares se dividi
rán en, con y sin productos, según 
rindan o no beneficios a los propieta
rios.

Artículo 31. Se entenderá por valor 
real o normal de una parcela urbana:

a) En 'los solares, el calculado según 
su eiáensión superficial y el precio de 
cotización de la unidad.

b) En los edificios, la suma de los 
valores actuales de solar y construc
ción, deduciendo del coste normal de 
sdificación la depreciación correspon
diente a su estado de vida y circuns
tancias especiales de su construcción,

Yalor en renta o producto íntegro de 
una parcela urbana será, en general, la 
cantidad total, real o calculada, esti
mada en dinero, que pueda conside
rarse como precio del disfrute o po
sesión de ella, adecuada a sus caracte
rísticas y con inclusión de todos los 
servicios complementarios de que dis
frute el usuario por razón de tal. En 
los solares, el valor en renta no podrá 
ser menor que el líquido imponible 
correspondiente a los terrenos de la
bor de la mejor clase del término mu
nicipal,

\. En los solares con productos se com- 
j^b^ jjempre que sean mayo

res que los correspondientes a terrenos 
de labor de la mejor clase, expresados 
en el artículo anterior .

En la apreciación del valor en renta 
de los edificios se tendrá en-cuenta las 
peculiares condiciones económicas y de 
todo orden de la localidad, su situación 
y demás circunstancias influyentes, que
dando a criterio de los facultativos la 
fijación de las relaciones entre el valor 
real y en renta, detallando los produc
tos íntegros correspondientes a cada 
uno de los locales independientes.

Artículo 32. Se entenderá por líqui
d o  imponible, la cantidad base de tri
butación resultante de aplicar al pro
ducto íntegro los descuentos legalmente 
autorizados.

 ̂ Cuando un mismo edificio tenga dis
tintos aprovechamientos, el líquido im

ponible total será la suma de los par-» 
cíales que . a aquéllos correspondan.

•Artículo 33. El líquido imponible se 
obtendrá del producto íntegro, aplican-* 
do descuentos por el concepto de surni- 
nistros, servicios, huecos y reparos* 
con sujeción a las normas y al cuadro 
que sigue.

Se tendrán en cuenta, exclnsivameii 10 
por ahoóa, los servicios de agua y as
censor.

Del producto integro de las parcelas 
urbanas que disfruten de uno u otro de 
los servicios indicados se deducirá: por 
‘el servicio de agua, el 3 por 100; por el 
de ascensor, el 2 por 100. Se desconta
rán los referidos tantos por ciento, 
siempre que los servicios indicados es
tén comprendidos en el precio de los 
arrendamientos. , '

'Cuadro de descuentos.

CLASE BE EDIFICIOS L es cuento 
per huecoá 
y reparos

1. Edificios destinados a viviendas:
a) Arrendados................... ................ . .......................... . 25 por 100
b) Ocupados lo talmente por .sus sus propietarios............
Edificios industriales, sin incluir en el arriendo de la maqui

20 por 100
2.

naria ............... ............................................ ........ . ......... 33 por toa
3. Manicomios, sanatorios, balnearios, grandes hoteles de via

jeros, bancos, bazares, edificios de enseñanza, casas socia
les y los conventos y templos que estén sujetos a contribu
ción territorial...................................................................... . 30 por 100

4. Almacenes .................................................................................... 35 por 100
5. Mercados.............................. .......................................................... 25 por 100
6. Garajes, cocheras, cuadras, vaquerías...................... ............... 25 por 100
7. Edificios cubiertos, para espectáculos ................................... 50 por 100
8. Plazas de toros y frontones descubiertos ..... ....................... 25 por 100
9. Hopódromos, velódromos, autódromos, aeródromos, stadiums

y parques de recreo...... ......... ................................................... 15 por 100
10. Muelles particulares................. ................................ ......... .......... 20 por 100
11. Solares con productos............ .................................. .................... 6 por 100

Para la aplicación de este cuadro, 
se tendrán en cuenta las prevenciones 
siguientes:

1.a La calificación de los edificios 
se hará atendiendo a las condiciones 
intrínsecas de disposición y construc
ción adecuada a un fin determinado y 
no al uso circunstancial para otro.

2.a Los edificios que no figuren ta
xativamente en este cuadro se asimi
larán, para la aplicación de cada des
cuento; a los que presenten con aqué
llos mayor semejanza a juicio del téc
nico.

La aplicación de los nuevos des
cuentos por ios conceptos indicados, 
se hará efectiva; para cada parcela, 
durante las comprobaciones o revisio
nes generales, y en particular para los 
edificios de nueva construcción o re
edificados, reformados o ampliados. 
En los demás casos se admitirán, no 
obstanies a instancia de parte, las va
riaciones originadas por los nuevos 
descuentos que figuran en estas dispo
siciones, pero exigirán la comproba
ción técnica del inmueble en cuanto 
pudieran también modificar el pro
ducto íntegro asignado en el Registro 
fiscal.

Artículo 34. Serán valorados por el 
Catastro de Urbana toda clase de edi
ficios, cualquiera que sea su destino, 
dando cuenta la oficina regional al Ca-: 
lastro de Rústica de las fincas valora
das enclavadas en predios rústicos, 
pon destino a fines agrícola^

Artículo 35. Una vez aprobada lál 
propuesta de trabajo anual que esta-* 
blece el artículo 10, apartado a), la’ 
Dirección general de Propiedades yj 
Contribución territorial solicitará del 
Instituto Geográfico los planos de po* 
blación y términos municipales res-* 
pectivos y las fotografías aéreas al or* 
ganismo correspondiente, remitiendo! 
todos estos datos a las Jefaturas re* 
gionales como medios para la realiza*» 
ción de los trabajos.

Artículo 36. Los Jefes de Región] 
mandarán insertar en los correspon| 
dientes Boletines Oficiales de las pro| 
vincias los edictos anunciadores dé] 
las comprobaciones ordenadas, advir* 
tiendo a los propietarios y poseedores 
o inquilinos la obligación que iicneii 
de permitir la.entrada a las fincas de! 
los funcionarios facultativos para 1$ 
toma de datos regalmentaria y facilil 
tarles el mejor desempeño de su come* 
ti do, bajo la responsabilidad a que bu* 
hiera lugar.  ̂ -

Remitirán también un edicto a los; 
Alcaldes correspondientes para que sé 
fije en el tablón de anuncios del Ayunw 
lamiendo y se divulgue por los _ me* 
dios usuales en la localidad, indican# 
do lo dicho en el párrafo anterior y 
las obligaciones de las Juntas Pericia^ 
les ‘ !

Artículo 37. Las Juntas Periciales] 
auxiliarán al personal facultativo e# 
sus trabajos, facilitando cuantos dái 
flafos, se les requieran
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jsolares, coste de la construcción y de
trás * circunstancias y datos de ntili- 
'dad.

Artículo 38. Personados los Apare
jadores en el término municipal, pro
cederán a formar los croquis de calles 
;© manzanas a mano alzada* indicando 
en ellos las fachadas con su cota de 
longitud y número de la finca a que 
pertenece, y visitarán las fincas, le
vantando un croquis con las cotas ne
cesarias para después obtener la su
perficie o para desarrollo del plano 
parcelario cuando se requiera, y to
marán los datos de propietario, lin
deros, longitudes de fachada, número 
de huecos en ella, sistemas constructi
vos, locales independientes y su des- 
jtinó y servicios ‘complementarios es
tablecidos, llenando la hoja de campo 
y dando a cada finca un número de 
;©rden correlativo une ha de constituir 
la matrícula catastral.

Ulteriormente procederán a la ob
tención de la superficie y desarrollo 
i-de pianos en su caso, llenando unas 
fichas que firmarán y entregarán en 
Jos cuatro últimos días de cada mes 
;al Arquitecto o Arquitectos de su Bri
gada, los cuales, de no recibirlos en 
el expresado período, deberán poner
lo en conocimiento del Arquitecto Jefe 
regional. Al mismo tiempo harán la 
entrega de los croquis de calles y 
manzanas y cuadernos de campo.

Artículo 39. El Arquitecto, con el 
cuaderno de campo del Aparejador, se 
personará en las fincas, previo un 
cambio de impresiones con la Junta 
Pericial para determinación de pre
cios, y procederá a su toma de datos 
en la misma hoja, para la determina
ción de los valores real y en renta, 
inspeccionando al mismo tiempo el 
trabajo del Aparejador.

Obtenidas las valoraciones, comple
tará con ellas la ficha entregada por 
'el Aparejador, consignado además el 
período de vida, precios unitarios y 
rentas de los locales independientes 
C on sus líquidos imponibles, firmando 
las fichas y cuadernos y  haciendo en
trega de ellos al Jefe regional en los 
cinco primeros días de cada bimestre.

Artículo 40. El,Jete de Región re 
jnitirá las fichas a las oficinas provin
ciales para su tramitación adminis
trativa, dentro de los diez primeros 
días del segundo mes de cada bimes
tre.

Artículo 41. Recibidas las fichas en 
las oficinas provinciales, se procederá 
por su personal a la formación de las 
listas de exposición al público, en las 
.que constarán los datos siguientes: 
número de matrícula de la finca, calle 
y  número, propietario, superficies cu
bierta y descubierta, precios de solar 
y construcción, valor real, valor en 
renta, líquido imponible y cuota con
tributiva, remitiéndose una vez ulti
mada la comprobación del pueblo, o 
semestralmente al Alcalde para su ex
posición al público durante quince 
días; y en este intervalo procederá el 
personal de la oficina provincial a la 
formación de los ficheros por calles y 
propietarios, con los datos de las 
fichas originales, en las que certifica
rán, como en las listas de exposición 
al público, que lian sido copiados 
exactamente los datos consignados en 
las fichas originales.

Artículo 42. Expirado el plazo de 
quince días de exposición de las lis

tas, serán devueltas por el Alcalde a 
la oficina provincial, con certificación 
al dorso, extendida por el Secretario* 
con el visto bueno del Alcalde, en que 
se haga constar su exposición de quin
ce días y el haber hecho llegar a co 
nocimiento de los interesados todos 
los datos que a ellos afecten, y que 
por la Junta pericial se ha procedido 
a la numeración correlativa de fincas 
expresada en las listas. Las instancias 
de impugnación, si las hubiere, se re
mitirán con las .listas a la Oficina pro
vincial.

Artículo 43. Devueltas las listas 
por el Alcalde, y en caso de no haber 
impugnaciones, procederá el personal 
de la Oficina provincial a la formación 
del padrón, entregándolo, una vez ter
minado, al Administrador de Rentas 
públicas de la Delegación de 'Hacien
da, para la confección de los recibos 
de contribución; y devolverán las 
fichas originales a la Oficina regional, 
para su archivo.

Artículo 44. Si existieran impugna
ciones, las remitirán, con las fichas 
origínales, al Jefe de la Región, sus
pendiendo la Glicina provincial la ul
timación del padrón hasta que sobre 
ellas recaiga acuerdo.

Artículo 45. Ultimados los trabajos 
de comprobación de un término mu
nicipal redactarán los Arquitectos:, au
xiliados por los Aparejadores, una 
Memoria con los datos siguientes:

a) Fecha de comienzo y final de 
la comprobación.

b) Valor real en renta y líquido 
imponible asignados.

c) Clasificación de las parcelas por 
su destino.

d) Relación de las parcelas exen
tas.

e) Gráficos comparativos de los re
sultados.

Guando la importancia del término 
municipal lo requiera se completará 
esta Memoria con una descripción del 
mismo.

Artículo 46* La aprobación de los 
trabajos evaiuaiorios de los términos 
municipales corresponderá a la Direc
ción general de Propiedades y Contri
bución territorial, aprobándose a me
dida que se vayan terminando; y to
dos los aprobados.antes del 30 de Ju
nio empezarán a surtir efecto contri
butivo desde el L.° de Enero del año 
siguiente, iniciándose desde ese día el 
período de conservación catastral.

.IMPUGNACIONES Y  SU TRAMITACIÓN

Artículo 47. Los interesados que 
estimen tener fundamentos para opo
nerse a los resultados de la valoración 
de sus fincas, podrán hacerlo indivi
dualmente, por sí o por medio de sus 
representantes, dentro 1 del plazo de 
quince días de exposición al público 
de las listas de notificación.

La disconformidad se expresará por 
instancia dirigida ál Arquitecto Jefe 
de la Región, presentada ante la Jun
ta, pericial del término respectivo, y 
será necesario que cada instancia se 
refiera únicamente a una parcela ca
tastral.

Las disconformidades podrán fun
darse en errores de atribución de pro
piedad o en errores técnicos.

Artículo 48. Las disconformidades 
sobre atribución de propiedad serán 
debidamente informadas por las Jun

tas periciales y surtirán efectos eií 
consonancia con dicho informe.

Las disconformidades referentes $ 
errores técnicos serán también infor* 
madas previamente por las. Juntas pe
riciales sobre su procedencia, remb 
tiéndolas a las oficinas provinciales* 
que tramitarán las de informe favora
ble, quedando las o tos  sin efecto.

 ̂Artículo 49. Las Oficinas provin
ciales, en el plazo de cinco días, re
mitirán a la Jefatura regional las dis
conformidades referentes a errares, 
técnicos en unión de las fichas oí?igi- 
nales, y el Jefe las pasará al Arquitec
to comprobador para que en p kzo> 
de diez días y previa visita a la finca., 
si lo juzga necesario, rectifique <d ra
tifique su valoración, remitiéndose) di
cho informe a la Junta pericial.

Artículo 50. La Junta Pericial ce
lebrará sesión dentro de los quince 
días siguientes, previa citación a to
dos los interesados reclamantes, discu
tiéndose en ella los motivos de cada 
reclamación, levantando acta de la se
sión en que constarán los razonamien
tos expuestos por cada parte, con ex
presión clara de los interesados que, 
desisten de la impugnación convenci
dos por los razonamientos dél Arqui
tecto y los de la Junta Pericial, y de 
los reclamantes que la sostienen, con 
explicación de los motivos de su in
sistencia, acta que, firmada por todos 
los asistentes, será remitida en el pla
zo de cinco días a la oficina provin
cial.

Artículo 51. Las Oficinas provin
ciales pasarán las actas expresadas en 
el artículo anterior al Presidente del 
Tribunal provincial, el cual reunirá a 
éste dentro del plazo de quince días 
de haber recibido dichos documentos,

Artículo 52. El Tribunal provincial 
estará compuesto por el Arquitecto 
afecto a la Conservación de la provin
cia, como Presidente; del Administra
dor de Rentas públicas, un Abogado 
del Estado de la Delegación de Ha
cienda, un representante de la Cámara 
de la 'Propiedad urbana y si ésta no; 
existiera, uno de los diez mayores con
tribuyentes, elegido por sorteo cuando 
los asuntos de que se trate sean refe
rentes a fincas de la capital, y un re
presentante de la Junta Pericial, en 
sustitución del anterior, si se refirie
sen a fincas de otros términos munici
pales, y el Administrativo Jefe del Ne
gociado de Urbana, que actuará de 
Secretario, sin voz ni voto.

Artículo 53. El Tribunal provin
cial, en vista del informe del Arqui
tecto comprobador, del acia de la se
sión celebrada por la Junta Pericial y  
los asesoramientos que estime oportu
nos, adoptará acuerdos, que tendrá ca
rácter de acto administrativo.

Artículo 54, Los acuerdos adopta
dos por el Tribunal provincial serán 
comunicados a los interesados, que 
podrán recurrir de ellos en alzada en 
la forma legalmente establecida.

CONSERVACION CATASTRAL URBANA

Artículo 55. La conservación ca
tastral tendrá por objeto procurar que 
todos los trabajos de comprobación y  
revisión reflejen todas las posteriores 
variaciones de las fincas comprobadas 
y comprendan las que posteriormente 
se vayan edificando, manifestándose 
en todo el Registro del Catastro de
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P rop iedad , u rb an a  las variaciones su
cesivas ju ríd icas, físicas y económ icas 
de las parcelas.

A rtículo 56. Los docum entos que 
constitu irán  el R egistro del Catastro 
de U rbana serán  los siguientes:
. a) Facultativos:

1.° Planos de población.
2.° P lanos de cajles o m anzanas.
3.° P lanos perim etrales de las p a r 

celas urbanas.
' 4.° F ichas originales de com pro-
.bación  o revisión.

Todos estos docum entos ob rarán  en 
las Jefa turas regionales, 

b) A dm in is tra tivos:
1.° F ichero  p o r calles.
2.° F ichero  por p rop ietarios.
3.° Listas de exposición al público.
4.° Padrones.
Todos estos docum entos ob rarán  en 

las oficinas provinciales.
A rtículo 57. Todas las instancias 

de variaciones se p resen ta rán  en las 
A dm inistraciones de Rentas públicas, 
o donde no existan, en las Secretarías 
de los A yuntam ientos respectivos, que 
las rem itirán  a aquéllas.

, A rtículo 58. Las variaciones p o r 
cam bio de dom inio se tram ita rán  por 
las oficinas p rovinciales, p rev ia p re 
sentación, po r el in teresado, de los do
cum entos justificativos o en v ista  de 
in form es de las Jun tas peric iales, dan
do cuenta de' ellas a las Jefa turas re 
gionales.

A rtículo 59. Las variaciones de o r
den  físico o económ ico o altas, se 
p resen tarán  en las A dm inistraciones 
de Renta,s públicas, y las oficinas p ro 
vinciales del Catastro de la Riqueza 
urbana, eu los cuatro últim os días de 

'c a d a  mes las rem itirán  a las Jefa turas 
regionales, con un estado ind icando  
el núm ero y naturajeza de las ingresa
das en el mes, liqu idándose prov isio 
nalm ente hasta la com probación fa
cultativa.

A rtículo 60. El A rquitecto Jefe re 
gional, en v ista  del núm ero de alte
rac iones de orden  físico y  económ ico 
o altas p resen tadas, de su im portancia  
y  de la,s necesidades del Servicio, po
d rá  d isponer su com probación po r los 
A rquitectos afectos al Servicio de con- 

; servación, y se tram ita rán  en igual 
‘form a que las com probaciones o rd in a
ria s , a excepción de la notificación, 
que será ind ividual, 

f  A rtículo 61. P ara  ser adm itidas las 
variaciones de orden exclusivam ente 
¡económico, será precisa su consolida
c ión  duran te un año.

■ ’ A rtículo 62. Todas las variaciones 
fde las capitales de p rovincia  serán 
llevadas al p ad ró n  del año siguiente 

¡por las oficinas provinciales y las de 
io s  pueblos p o r  sus A yuntam ientos, 
¡quienes tienen  la obligación de con
feccionar los padrones después del 
p rim e r año de la com probación, rem i
tiendo  un duplicado a las oficinas p ro 
vinciales.

Artículo 63. Todas las certificacio
nes solicitadas por en tidades o p a r
ticu lares, referen tes al Catastro de U r
bana, serán expedidas por el A dm inis
tra d o r  Jefe del Negociado del Catas
tro  U rbano, con el visto bueno del Ad-

■ 'm in istrador de Rentas públicas.
; A rtículo 64. Los Abogados del Es- 
fado y R egistradores de la P rop iedad  
*110 p o d rán  p roceder a la liquidación 
¡■de © erechos reales ni a la in sc ripción  
i’tn  Registro sin  p rev ia  p resen ta

ción del in teresado  de la certificación 
de la ficha catastral, expedida po r la 
Oficina p rov inc ia l del Catastro de Ur
bana.

REVISIONES POR RECLAMACIÓN DE LOS 
AYUNTAMIENTOS

Artículo 65. L o s  A yuntam ientos 
po d rán  so lic itar de la D irección gene
ra l de P rop iedades y C ontribución T e
rrito ria l, antes de tran scu rrid o  un año 
de la aprobación  de los trabajos de su 
térm ino m unicipal, la revisión general 
de ellos, haciendo constar en la in s
tancia  los errores técnicos notados.

La citada D irección aco rdará  o de
negará la revisión  solicitada.

Artículo 66. A cordada por la D i
rección  general de P rop iedades y Con
tribuc ión  T errito r ia l la revisión  a que 
se refiere el artícu lo  an terio r, se nom 
b ra rá  el personal de las B rigadas re 
vis o ras con el de la Región respecti
va, pero  con exclusión de cuantos 
constituyeron  las Brigadas com proba
doras.

Se establecerá el plazo de ejecución 
de la revisión  en v ista del invertido  
en la com probación y se form ulará 
p o r el Jefe de la R egión 'el co rrespon
diente presupuesto  de gastos, que será 
notificado al A yuntam iento obligado a 
satisfacerlo, si p roced iere  según los 
resultados de la rev isión  solicitada.

A rtículo 67. El A rquitecto rev isor 
cotejará los datos que obtenga en cada 
finca con los ob ten idos p o r el com
probador. Las fichas en que el A rqui
tecto rev iso r m uestre su conform idad  
ion el com probador su rtirán  efectos 
sin o tro requisito , y las fichas que no 
obtengan conform idad  serán  nueva- 
nente form adas po r los revisores, 111 
validando las an terio res, p rec ed ié n 
dose a la notificación de estas varia- 
dones sin  que puedan  ser im púgna
las.

Cada A rquitecto form ará u n 'e s ta d o  
le conform idades y d isconform idades 
le su revisión , con expresión de los 
calores reales y en ren ta , de m anera 
iue perm ita  form ar ju icio  sobre la 
irocedencia  de la im pugnación colee- ¡ 
iva in terpuesta .

El A rquitecto Jefe regional rem iti- 
á esos datos a la D irección general 
le P ropiedades, con un inform e de los 
Arquitectos revisores sobre las carac- 
erísticas económ icas de la localidad  
t norm as generales de las valoracio- 
íes p rac ticadas.

La D irección general resolverá con 
stos datos, ap reciando  o no los erro- 
es técnicos señalados po r los peticio- 
larios.

En el p rim er caso, los gastos de rc- 
isión serán  de oficio, y en el segundo 
e sa tisfarán  p o r el A yuntam iento res- 
•eciivo, al que no podrá  exigirse ma- 
or can tidad  que la del presupuesto  
Lotificado.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las dispo- 
iciones que se opongan a este De
reto.
Dado en San Sebastián a quince de 

eptiem bre de mil novecientos tre in - 
~x y dos.

NICETO  ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
Ei M inistro de H acienda,

A I M S  C a r n  E R  R O M B U '

En ejecución de lo dispuesto en el 
artícu lo  25 de la ley regu ladora de 
la C ontribución sobre las U tilidades 
de la riqueza m obiliario , texto re fun 
dido de 22 de Septiem bie de 1922, de 
acuerdo con el Ju rado  de U tilidades, 
con la aprobación  del M inistro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decreta r lo siguiente:
A los efectos de las im posiciones de 

la C ontribución sobre las U tilidades 
de la riqueza m obiliario  y del im pues
to del T im bre del Estado, se fija en 
67 enteros con 45 centésim as por 100, 
la c ifra  rela tiva de negocios en E spa
ña de la Sociedad inglesa W isdom & 
W arter, Com pany L im ited, para  el 
trien io  que com prende desde 1 .° de 
Jun io  de 1922 a 31 de Mayo de 1925.

Dado en San Sebastián a diez y seis 
de Septiem bre de m il novecientos 
tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
E l M inistro de Hacienda,

J A I ME  C A R N E E  R O ME  U

En ejecución de lo dispuesto en el 
artícu lo  25 de la ley regu ladora  de 
la C ontribución sobre las U tilidades 
de la riqueza m obiliaria , texto refun 
dido de 22 de Septiem bre de 1922, de 
acuerdo con el Ju rad o  de U tilidades, 
con la aprobación  del M inistro de IIa : 
cienda y a su propuesta,

Vengo en d ecretar lo s ig u ien te :
A los efectos de las im posiciones de 

la C ontribución sobre las U tilidades 
de la riqueza m obiliaria  y del im pues
to del T im bre del Estado, se fija en 
cinco enteros con 25 centésim as po r 
100 la c ifra  re la tiva  de negocios en 
E spaña de la Sociedad inglesa The 
U nited  Alkali, Com pany Lim ited, p a 
ra  el trien io  que com prende desde 1 .° 
de E nero  de 1920 a 31 de Dicienibfie 
de 1922.

Dado en San Sebastián a diez y seis 
de Septiem bre de m il novecientos 
tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El M inistro de H acienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e  ü

En ejecución de lo dispuesto en el 
artícu lo  25 de la ley * reguladora, de 
la C ontribución sobre las U tilidades 
de la riqueza m obiliaria , texto refu n 
dido de 22 de Septiem bre de 1922, de 
acuerdo con el Ju rado  de U tilidades, 
con la ap robación  del M inistro de Ha
cienda y a su propuesta ,

Vengo en decre ta r lo siguiente:
A los efectos de las im posiciones de 

la C ontribución sobre las U tilidades 
de la riaueza m obiliaria  y del impues-
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lo del Timbre del Estado, se .|ija en 
15 enteros por 100 la cifra relativa 
de negocios en España para la So
ciedad francesa de maquinaria, Com
pagine Ingersoli Rand, para el ejerci- 
«cicio que comprende desde 1.° de Ene
ro a 31 de Diciembre de 1920.

Dado en San Sebastián a diez y seis 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y dos.

NICETO ’ ALCALA-ZAMORA' V TORRES 
El M inistro de Hacienda,

J a i m e  C a r m e r  R o m e ü

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de ia ley reguladora, de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 ‘de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la ajirobación del Ministro de Ha
cienda y. a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la .riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Es lado, se fija en
tres enteros con seis centésimas p o r  
100 la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad inglesa de Se
guros The Union Marine Insurance, 
Company Limited, para el trienio que 
comprende desde 1.° de Enero de 1920 
a 31 de Diciembre de 1928.

Dado en San Sebastián a diez y seis 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y dos.

N I C E T O  a l í ; a l a : z a m o r a  y t o r r e s

El M i n i s t r o  ría l i n d a n d o ,  

i  A i Tvi n  C  A i \  N E n  E  o  M R U

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora, de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1822, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decreta,r lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
tres enteros con 20 centésimas por 
100 la, cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad inglesa de se
guros, The Union Marine Insurance, 
Company Limited, para el trienio que 
comprende desde 1.° de Enero de 1923 
i 31 de Diciembre de 1925.

Dado en San Sebastián a diez y seis 
le Septiembre de mil n ovélen los 
reinta y dos.

n i c e t o  a l c a l a - z a m o r a  y  t o r r e s
El Ministro de Hacienda,

U . i m e  C a r n e r  R o m e ü  «

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora, de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación dél Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en, decretar lo siguiente:
Á los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
tres enteros con 79 centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad inglesa de se
guros The Union Marine Insurance, 
Company Limited, para el trienio que 
comprende desde 1.° de Enero de 1920 
a 31 de Diciembre de 1922.

Dado en San Sebastián a diez y seis 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y dos.

N IC ETO  ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El Ministro <le Hacienda, 

j  A i M F C A 11 N E R  R o  M E U

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza m obiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
83 m iládm as por 100, la cifra relati
va de negocios en España de la Socie
dad inglesa de seguros The Norwich 
Unión Life Insurance Society Limited, 
para el trienio que comprende desde 
1.° de Enero de 1923 a 31 de Diciem
bre de 1925.

Dado en San Sebastián a diez y seis 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El  M inistro ele Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de 1U 
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades

de la riqueza m obiliaria y del irnpues-1, 
to del Timbre del Estado, se fija en 
49 milésimas por 100, la cifra relati
va de negocios en España de la So
ciedad inglesa de seguros The Nor~ 
wich Unión Life Insurance Society 
Limited, para el trienio que com pren-1 
de desde 1.° de Enero de 1926 a 31 de 
Diciembre de 1928. ;

Dado en San Sebastián a diez y seis 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y dos. f

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES' 
E l M inistro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladóra, de 
la Contribución sobre las Utilidades! 
de la riqueza mobiliaria, texto refun- i 
dido de 22 de Septiembre de 1922, de , 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, ! 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza m obiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija én 
seis enteros con 55 centésimas por 
100, la cifra relativa de negocios én 
España de la Sociedad francesa Om- 
nium D’Entreprises, para el trienio 
que comprende desde 1.° de Enero de 
1926 a 31 de Diciembre de 1928.

Dado en San Sebastián a diez y seis 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El M inistro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
 De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Relias Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el resumen 

del presupuesto del proyecto de obras 
de construcción de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Cuen
ca, por su importe total de 936*87 2 
pesetas con 72 céntimos.

Artículo 2.° Del importe total de 
las referidas obras corresponde abo
nar al Estado 74Q.154 pesetas con.54 
c é n t im o s ,  de las que se hará la d is -• 
tribución para su justificación en 1a ,• 
fo r m a  siguiente: para el actual ejer* 
ciclo económico, 100.000 pesetas; pa
ra el de 1933, 300.000 pesetas; 300.00f
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jpesetas para el ejercicio de 1934 y
«40,154 pesetas con 54 céntimos para 
!el ejercicio de 1935.

Artículo 3.° Las referidas obras 
serán efectuadas mediante contrata, en 
yirtud de previa subasta.

Los créditos referidos que hayan de 
Justificarse en el actual ejercicio eco
nómico y  ser satisfechos por el Es
tado, se acreditarán con cargo al ca
pítulo 26, artículo 1 .°, concepto úni
co, subconcepío 2.° del Presupuesto 
yigente del Ministerio de • Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Dado en San Sebastián, a quince de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i ,

El constante aumento de alumnos y 
matrículas en las Escuelas Periciales de 
Comercio de Vígo, León y Jerez de la 
Frontera, y el intenso y rápido des
arrollo comercial que estas poblaciones 
han adquirido, demuestran la necesidad 
de que se eleven a profesionales dichos 
Centros de enseñanza, con lo que se 
evitará que los numerosos alumnos que 
terminan el peritaje y no tienen posi
bilidades económicas para continuar 
sus estudios en otras ciudades vean 
truncadas sus carreras.

Teniendo en cuenta que en los actua
les momentos son de capital interés los 
problemas económicos y que las Escue
las de Comercio referidas tienen sufi
ciente número de alumnos para ser ele- 

, yadas a la categoría superior inmedia
ta, con lo que quedaría satisfecha una 
necesidad docente, de preferencia en 
dichas ciudades,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del d e . Instrucción 

\ pública y Bellas Artes,
| Vengo en decretar lo siguiente:
| Artículo 1.° Se elevan a la categoría
¿ de Escuelas Profesionales las Periciales 
-i de Comercio de Jerez de la Frontera,
: León y  Vigo, con sujeción al plan de 

estudios establecido en el Real decreto 
de 31 de Agosto de 1922.

Artículo 2.° Queda aumentada la 
plantilla de dichas Escuelas con las Cá
tedras siguientes:

Legislación Mercantil Comparada. 
Cálculo Comercia],
Física y Química,
Alemán.
Artículo 3.° Se crea también el car

go de Profesor especial para las ense
ñanzas de Administración económica y 
Contabilidad pública.

Artículo 4.° El número de Auxiliares 
f  su distribución por grupos serán los

que señala el artículo 34 del citado De
creto; debiendo en su consecuencia au
mentarse una plaza de Profesor auxi
liar de ascenso y otra de Supernume
rario.

Artículo 5.° Los Directores de las re
feridas Escuelas elevarán al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
antes de'l 15 de Septiembre próximo, 
las correspondientes propuestas, de 
acuerdo con ios respectivos Claustros, 
para el desempeño interino de las nue
vas enseñanzas, al objeto de que éstas 
puedan darse desde el próximo curso 
académico sin interrupción alguna y 
hasta tanto se cubran en propiedad las 
respectivas vacantes; bien entendido 
que los servicios prestados con el ca
rácter interino no podrán alegarse pa
ra fundar sobre ellos reclamación de 
derecho alguno, tanto en el orden do
cente como en el económico.

Artículo- 6.° Se recaudarán en metá
lico los derechos de matrícula y de exa
men de las asignaturas que constituyan 
el Grado Profesional, y su importe se 
destinará, en cuanto sea posible, al pa
go de los servicios que preste el Pro
fesorado interino que se nombre, para 
que dichas enseñanzas se hallen debi
damente atendidas,

Artículo 7.° El Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes no contrae 
compromiso alguno en relación con el 
sostenimiento de las enseñanzas que se 
crean por el presente Decreto, hasta las 
resultas del nuevcr presupuesto.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y dos*

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro el® Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e iu -’ v n d o  de  l o s  R ío s  U r r u t i .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El articulo 5.° del 

Decreto de 29 de Septiembre de 1931 
reorganizando las Escuelas Normales 
del Magisterio primario, quedará re
dactado en los siguientes términos :

El Tribunal encargado de seleccio
nar los aspirantes a ingreso en la 
Normal estará formado por tres Pro
fesores o Profesoras de Escuela Nor
mal, designados por el Claustro; un 
Inspector o Inspectora de primera 
Enseñanza, designado por el Consejo 
de Inspección, y un Maestro o Maes
tra nacional de la localidad, designa
do por el Consejo provincial de Pro
tección escolar.

Si entre los Profesores designados 
para formar parte del Tribunal figu

rase el Director de la Escuela,. .serí 
éste quien presida; en otro casoj-oets*. 
pará la presidencia el Profesor 
Normal que posea más antigüe,dad.

Dado  ̂ en San Sebastián a quince 
Septiembre de mil novecientos trein* 
ta y dos. i

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

M IS T E R IO  DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

DECRETOS
La honda transformación que la 

agricultura ha de experimentar poid 
consecuencia de, la aplicación de las 
ley de Reforma Agraria, exige-,del Go* 
bierno de la República especial cui* 
dado en evitar, en cuanto sea posible»; 
toda causa que provoque una baja e& 
la producción normal agrícola, fo* 
restal y pecuaria del país, pues el!# 
im plicaría un grave daño a la^econq* 
mía nacional, como resulta en el ca* 
so de una cosecha de trigo deficitaria^ 
y  aun perjuicios irreparables, cuales; 
son los que sobrevendrían en el ca* 
so de una destrucción impremedita* 
da de las unidades forestales y gana* 
deras, que constituyen importantes rl* 
quezas necesitadas en el momento! 
presente de la máxima protección pa* 
ra lograr su conservación, fomento, 35 
mejora en los aspectos técnicos, so* 
cial y económ ico.

En virtud de lo que antecede,
El Presidente de la República, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros; 
y  a propuesta del de Agricultura, In* 
dustria y Comercio, viene en decretar] 
lo siguiente:

Artículo 1.° Las f i n c a s  rústicas 
afectadas poí* la ley de Reforma Agrá* 
ria, según el apartado 6.° de la Ba* 
se 5.a y las comprendidas en el pá« 
rrafo de la citada Base 5.a que hace 
referencia a la extinguida - grandeza; 
de España, se someterán, en relación 
con su normal aprovechamiento, a la§ 
siguientes disposiciones:

a) Las tierras de secano dedica* 
das hasta ahora al cultivo herbáceo 
de alternativa, continuarán llevándose 
según la rotación de cosechas segui
da hasta el año agrícola actual. Queda 
expresamente prohibido el aumento 
de las hojas de barbecho y de pastos, 
debiendo sembrarse en el próximo 
otoño la misma extensión superficial 
que venía haciéndose en años ante
riores, y precisamente de los cerea
les, leguminosas, y tubérculos o raíces 
que constituían, la alternativa .adoptad#.
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en cada explotación rural. Asimismo 
se barbechará igual extensión crue la 
destinada hasta el presente momento a 
Jai fin, tanto en barbecho limpio como 
en preparación para los. llamados bar
bechos semillados, medios barbechos 
y  cultivos de primavera y verano. Se 
•señala taxativa me ule la obligación de 
no alterar la extensión superítela! des
tinada a la siembra de trigo, ni aun 
substituyéndolo por otro cereal, o le
guminosa de alternativa.

h) Los terrenos explotados en cul
tivo arbóreo y arbustivo, asociados o 
111 d ̂ pendientes, serán labrados, po~ 
'dados, .etc., conforme a las prácticas 
usuales requeridas .por las especies 
cultivadas. Queda terminantemente 
prohibida la corta o tala por pie, to
tal o entresaque, del arbolado de es- 
las ñocas que- no esté autorizada por 
;el Servicio Agronómico Provincial, 
previa solicitud dirigida a la primera 
[autoridad civil de la provincia.

c) Las dehesas de pasto y labor, 
Con arbolado o sin él, así como las de 
puro pasto, las de pastos y monte ba- 
jo  y cuantas tengan como elemento 
principal de explotación la ganadería, 
¡continuar m en el régimen de aprove
chamientos seguidos hasta el mámen
lo presen.?, no debiendo alterar ni la 
¡rotfeión seguida al cuarto, quinto o 
Serlo, ni roturar los majadales o por
ciones de puro pasto, así como tam
poco dejarán de hacer los barbechos 
¡en el tiempo y sazón que sea de uso 
Joca! y en la extensión acostumbrada.
; d) Las tierras de regadío extensi
vo o intensivo, así como las huertas 
[de frutales y  solería, continuarán 
Riendo cultivadas en la forma en que 
lo han sido hasta el momento pre
sente, '
; Artículo 2,° Las unidades agríco
las afectadas por este Decreto vienen 
[obligadas a emplear los abonos 'quí
tateos y minerales en la proporción 
f  clase que lo hicieron durante el año 
¡agrícola de 1930, tolerándose un mar
gen de disminución que no exceda 
Bel 20 por 100. *-■
i Artículo 3.° Se prohíbe terminan
temente, la venta del ganado de labor 
'¡que no sea de desecho de toda ex
plotación rural de las afectadas por 
¡éste Decreto, así como de los aperos 

toda suerte de maquinaria agrícola 
| n  u s o , siendo preciso un certificado 
especial del servicio técnico compe- 
Jente que justifique la autorización de 
yenta, fundamentada exclusivamente 
[en la excepción de su inutilidad.

Artículo 4.° El ganado de renta, 
hiayor o menor, anejo a las explota
ciones rurales citadas en el artícu
lo 1.° de esta disposición, continua
rán formando las unidades pecuarias

que al presente constituyen, no per
mitiéndose la venta con destino al sa
crificio más que en la proporción 
usual en las crías de adultos de las 
distintas especies utilizadas por el 
aprovechamiento de sus carnes y pie
les.

Artículo 5F La mera presunción 
de qué una finca de carácter forestal 
esté comprendida en los casos de ex
cepción que se numeran en el parra- 

j fo segundo, apartado &)> de la Ba
se 6.a de la ley de Reforma Agraria, 
además de las señaladas taxativamen
te en el artículo I.0’ de este Decreto, 
obliga a su propietario a abstenerse 
de cortar directamente o por medio, 
de contrato árboles de cualquier cla
se y  dimensión, sin previa autoriza
ción  de la autoridad forestal compe
tente.

Los contratos de explotaciones re
gulares ordinarias que afécten a di
chas fincas y anteriores al 10 de. 
Agesto del año en curso, para conti
nuar en vigor deberán ser revisados 
y especialmente autorizrdos, previa 
solicitud del propietario, arrendata
rio o contratante, por las Jefaturas de 
los Distritos forestales.

Artículo. 8.° Llegado el momento 
de la posesión por' el Estado de los 
bienes rústicos a que se contrae esta 
disposición, serán justipreciados los 
adelantos a los cultivos, las cosechas 
en pie y las labores efectuadas, por 
medio de tasación pericial contradic
toria, que en caso de desacuerdo re
solverá en última instancia el Insti
tuto de Reforma Agraria. Con arre
glo a dicho justiprecio' serán indem
nizadas en numerario las personas 
naturales o jurídicas que hayan efec
tuado los mencionadas trabajos y des
embolsos.

Artículo 7.° La infracción de cual
quiera de las disposiciones conteni
das en este Decreto, debidamente 
comprobada, será sancionada con 
arreglo al artículo 568 del Código 
penal.,

Artículo 8.° Quedan especialmente 
encargadas: las Comisiones, mixtas de 

; Policía rural o, en su defecto, el 
Ayuntamiento respectivo de-denunciar, 
a la primera autoridad civil de la 
provincia las infracciones a este De
creto cometidas en el término muni
cipal de su jurisdicción.

Artículo 9.° En los Gobiernos c i
viles de las provincias se abrirá un 
libro destinado al registro de las de
nuncias a que se contrae el artículo 
anterior, que serán remitidas a los 
Jefes de los Servicios Agronómicos Fo
restal o Pecuario, según afecte aqué
lla a uno de los extremos de su com 
petencia, los cuales emitirán informe

oyendo previamente al interesado o 
su representante, en el plazo máximo 
de quince días, remitiendo el expe
diente al Instituto de Reforma Agra
ria por conducto de la citada prim e
ra autoridad civil para su resolución 
definitiva.

Artículo 19. A los efectos de la 
comprobación del empleo racional de 
fertilizantes en las tierras cultivadas, 
las Comisiones mixtas de Policía ru
ral podrán solicitar de los fabrican
tes, almacenistas y demás expende
dores de abonos, y éstos vendrán 
obligados a expedirlas, certificacio
nes en las que consten las cantidades 
de. las. distintas clases de abonos, quí
micos y minerales servidos a los pro
pietarios o arrendatarios de las fin
cas rústicas comprendidas en el ar« 
ti cutio 1.° de este Decreto, duran íe. la 
campana agrícola de los años. i 9)2 9- y 
1930.,

Articulo 11. Los Veterinarios mu
nicipales quedan encargados de in
vestigar la procedencia del gana#®! 
mayor y menor llevado a los Mata
deros para el sacrificio, a fin de apre
ciar si corresponden por su edad, cla
se-, engorde y demás circunstancias al 
cupo normal destinado al abad.eeI~ 
miento, o bien proceden de* rebaños* 
piaras, hatos, etc., criados o recrié- 
dos en-fincas rústicas de las compren
didas en el artículo 1.° de esta dis
posición, que se hayan desorganiza
do d  objeto de una liquidación le
siva a los intereses ganaderos de] 
país, dando cuenta al Gobernador da 
la provincia para que éste resuelva 
si procede conceder e negar la auto», 
rizado n para el sacrificio.

Artículo 12. El trabajo de campe 
exigido por el mantenimiento de la 
explotación en régimen normal, será 
particularmente vigilado .por las Jivn * 
tas Central y municipales del laboreo 
forzoso.

Artículo 13. Toda transmisión dé 
semovientes en venta y de fincas rus
ticas de las comprendidas en el ar
tículo 1.°, en renta, se entendoré rea
lizada subrogándose el nd a d r e d e  en 
las obligaciones y limitaciones im
puestas por este Decreto, al cu d  se
dará la máxima publicidad por to
das las autoridades civiles- y rdlibu* 
res, y en especial por los Ayunte- ' 
mientes y  Diputaciones pimvmdúhm

Artículo 1 i. O n e  d a n  d e r o g -d if
erían tas disposiciones sé opóngan a 
los preceptos contenidos en ari le tr
ia cío da este Decreto, dei cmd :»e cío:■ in
debida cuenta a las Crudo mm:m- 
poncliend’o al Miniare rio de Agmmm 
ra, Industria y Cnmmmd L me - v e c 
tación de pu c o d e a d o .

Dado en dmmm » .dice;-;.'o ; m
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S e p t ie m b re  de m il  n o v ec ie n to s  t r e i n 
ta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria  

y Comercio,
Ma r c e l in o  D o m in g o  y S a n j u á n .

Las num erosas  petic iones form uladas  
p o r  los ag r icu l to res  al M in is ter io  de 
A g ric u l tu ra ,  In d u s t r ia  y Comercio, en 
solic itud de que el Estado  acud iera  a 
rem e d ia r  la  ca ída que am enazaba  su 
f r i r  el prec io  del t r igo ,  y el hecho, p o r  
o t ra  pa r te ,  de la ab undanc ia  con que 
el p ro d u c to  h a  de af lu ir  n e ce s a r ia m e n te  
al m ercado, m erced  a la excepcional co
sech a  del p r e s e n te  año, h a n  d e te rm i 
nado la conveniencia de acudir  con me
didas de Gobierno a sos tener  los p r e 
cios de tasa, a rb i t ran d o  un p ro ce d i 
m iento  que asegure  la eficacia de la 
misma y  evite un descenso en el va lor  
del p rodu c to ,  que con g rave  perju ic io  
p a ra  el ag r ic u l to r  110 re d u n d a r ía  en be 
neficio a l iuno  p a r a  el co nsu m o.

De an tiguo  v ie n e  s igu ién dose  en E s 
p a ñ a  el sistema de las tasas máxim a y 
m ínim a, sin que sea fácil lo g ra r  que en 
la rea l id ad  se a jus ten  las operaciones  
de c o m p ra v e n ta  de tr igo  a las tasas 
establecidas, po rq u e  la fa l ta  de o rg a n i 
zación de los p ro d u c to res ,  p o r  una p a r 
te, y  la m alicia  de la  especulación, p o r  
o tra ,  h a n  solido r e s ta r  eficacia a las 
d isposiciones de los Gobiernos que de
c re ta ro n  sobre la m ater ia .

La exper ienc ia  viene dem ostrando  
re i te rad am en te  que, a fin de sos tener  el 
p rec io  del t r igo  e 11 condiciones de que 
sea re m u n e ra d o r  p a r a  los p ro d u c to re s  
su  cultivo, es necesar io  m on ta r  un m e
canism o, p o r  medio del cual, sin r e s 
t r in g i r  la  l ib e r tad  de con tra tac ió n ,  se 
¡asegure el cum plim iento  de las tasas 
seña ladas  p q r  las disposiciones de Go
bierno .

Se h a ce  p rec iso ,  p o r  o tra  p a r te ,  i n i 
c ia r  la  o rgan izac ión  pe rm a n e n te  del 
mercado  del t r igo  de fo rm a que no que
de a mere.ed del m a y o r  o m enor  ac ier to  
con que las  d isposiciones g u b e rn am e n 
tales acudan todos los años a c o n ju ra r  
el  conflicto periód ico  de la afluencia 
de so rd e n a d a  del p rodu c to  al m ercado, 

de te rm inad as  épocas del año, de cu
ya  excesiva o fe r ta  sólo el especulador 
se lucra ,  con el consiguiente  perju ic io  
p a r a  los in te reses  m ancom unados  de la 
p ro d u cc ió n  y  del consumo.

Es ev idente  que el t r igo  110 p o d rá  ser  
tra cultivo de seguro  y n o rm a l  ren d i
m ien to  h a s ta  que se h a y an  log rad o ,  p o r  
lo menos, estas t res  cosas: a) un m e
canism o r iguroso  que. in te rv in ien d o  la 
co m p ra v e n ta ,  g a ra n t ice  en lo pos ib le  
ta vigencia efectiva de las tasas, mien- 
v¡¡s >v;;--vva conveniente  m an ten e r la s :

b) un  sistema de silos regu ladores ,  que 
p e rm i ta n  en todo m om ento  conocer  las 
existencias del p ro d u c to  y  o rd e n a r  su 
g ra d u a l  sa l ida  al m e rc ad o ;  c) un  sis
tem a de c réd ito  sobre  g a ra n t ía  p r e n d a 
r ia  del tr igo ,  que facilite  al ag r ic u l to r  
medios de acción y subsistencia  en ta n 
to su cosecha no h a y a  tenido co loca
ción en el m ercado.

P o r  el p resen te  Decreto  se regu la  la 
o rgan izac ión  local y p rov in c ia l  de te
nedores  de tr igo ,  y se establece un m e
canism o capaz de g a ra n t i r  en las o p e 
ra c io n e s  de c o m p ra v e n ta  el cu m p l i 
m iento  de las tasas m áxim a y  mínim a, 
que h an  sido fijadas en los mismos p r e 
cios que venían r ig iendo  h a s ta  el día, 
después  de m editado  estudio, p o r  es t i
m a r  que o frece n  m a rg e n  suficiente  p a 
r a  a seg u ra r  el beneficio del cultivo, sin 
p e r ju ic io  pos ib le  p a ra  el consu m o. 
Tam bién se inicia p o r  el p resen te  De
cre to  la o rgan izac ión  del sistema de si
los regu lad o res  y del créd ito  agríco la ,  
cuyo desarro l lo  s e rá  objeto de u l te r io 
res disposiciones, ya  que no se t r a ta  
con ello de a ten d er  a una necesidad in 
m inen te  de la ag r icu l tu ra ,  sino de p r o 
v eer  a su u l te r io r  rac ionalización , de 
que tan necesi tadas  se ha l lan  todas las 
a c t iv id ad es  del h o m b re  del cam po.

P o r  los m otivos expuestos, a p r o 
puesta  del M inistro de A g ricu ltu ra ,  I n 
d us tr ia  y Comercio, y de acuerdo  con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en d e c re ta r  lo s iguien te:

CAPÍTULO PRIMERO
D eclaración de existencias u coiisíiLu

ció n ele organism os locales y p r o 
v inciales .
Artícu lo  1.° Los tenedores  de tr igo 

de todo el t e r r i to r io  naciona l  vienen 
obligados,  sin excepción ni excusa a l 
guna, a p r e s e n ta r  antes del día 1.° de 
O ctubre del co rr ien te  año, p o r  sí o p o r  
medio cíe delegado, r ep re sen ta n te  o 
m a n da ta r io ,  en la Alcaldía del térm ino  
en que han  produc ido  o alm acenado  sus 
tr igos, una  dec la rac ión  ju ra d a ,  p o r  du
plicado, y  cuya m odelación se les fac i
l i ta rá ,  en la que h a rá n  co ns ta r :

a) C an tidad  (en peso, en volum en) 
del t r igo  reco lectado.

b) C antidad  del tr igo  que el día de 
la dec la rac ión  posean.

c) P rocedenc ia  (cultivo, ren tas ,  ig u a 
las, com pras ,  etc.).

d) C antidad  que se re serva  p a ra  la 
s iem bra y  necesidades  dom ésticas ;  y

e) C a n t id a d * (p o r  d ife ren c ia )  dest i
n ada a la. venta.

Artículo 2.° Dentro  de los cinco p r i 
meros días de Octubre, el Alcalde con
vocará,  p o r  medio de cédula, a todos 
los tenedores de tr igo  de la localidad 
que hubiesen Dresen'tado la c o r r e s p o n 

diente  declarac ión , a una reunión o 
asam blea  de ten edores  de trigo'.

E n  la p a p e le ta  de citación se h a rá  
co n s ta r  el obje to de la  asamblea, que 
s e rá :

a) Notificar  este Decreto.
b) Rectificar o ra t i f ica r  an te  la

asam blea  las declarac iones  p re sen ta das  
a la Alcaldía ;  y

c) Consti tu ir  la Ju n ta  local de T en e
dores  de T rigo .

Artícu lo  3.° D ec la rad a  ab ie r ta  la 
asam blea,  ccm el Alcalde, que la p re s i 
d irá ,  ei S ec re ta r io  m unic ipa l  d a rá  a
lec tu ra  a este Decre to ;  te rm in a da  ía 
cual, p roced erá  a d a r  cuenta a la a sam 
blea, p o r  o rden  de m en o r  a m a yo r  e s c 
u d a d  de t r igo  vendible  que en ella 
conste ,  de ca d a  u n a  de las d e c la ra c io 
nes p resen tad as ,  no sin an tes  inv ita r  a 
los as is tentes a que soliciten las achí- 
rac iones  y form ulen  ios r e p a ro s  qoe 
es Limen pe rt in en tes  con re fe renc ia  a h:s 
c if ra s  y ex trem os en que estén conceb i
das, v iniendo obligado el f i rm ante  de 
cada declarac ión a co n tes ta r  las obser
vaciones que respecto  de la p o r  éi sus
c r i ta  se le h ic ieren .

Las rectif icaciones que su f ra n  las de
c la rac iones  p rese n ta d a s  serán  anoludas  
en éstas.

T e rm in a d a  que sea la lec tura y exa
men de las declarac iones ,  se p rocede; á 
a  Clasi f icar  a los declaran tes  con a r r e 
glo a la cuantía  del t r igo  que cada un.) 
hay a  declarado  p a ra  la venta,  en tres 
g ru p o s  de igual n ú m ero  de m ay o res ,  
medios y m enores  tenedores .

Q u edarán  excluidos de esta a g ru p a 
c ió n  los que p o sey e ren  c a n t id a d  in f e 
r io r  a 10 quin tales  m étricos  de 1; igo, 
los cuales p od rá n  co m erc ia r  l ib rem ente  
con sus granos.

Art ícu lo  4.° E fec tu ad a  la d a s  I f i ja 
ción a que se refiere el ú ltimo p á r r a io  
del ar t ícu lo  an te r io r ,  se p ro c e d e rá  a la 
elección de la Ju n ta  local de T en ed o res  
de T rig o ,  que e s ta rá  co m puesta  p o r  uno 
de ellos, elegido p o r  los demás, que se
r á  su P res iden te ,  y p o r  un  núm ero  de 
Vocales, que según la cu an t ía  de la p o 
b la c ió n  s e rá  de nueve,  de 12 ó 15 t i tu 
la res ,  y  t res ,  seis o nueve  su p len te s ,  es
tando  re p re se n ta d o s  p o r  igua l  núm ero  
de Vocales cada  uno de los g rupo s.  Co
mo S ecre ta r io  ac tu a rá  u n  func io nar io  
público ,  y  en su defecto, el S ec re ta r io  
de l  A y un tam ien to  de la localidad .  Los 
Vocales y  suplen tes  de la  J u n ta  local 
de Tendones de T rigo ,  que  n ecesa r ia 
m ente  h a b rá n  de se r  de los que o p o r 
tunam en te  p re s e n ta ro n  la  dec la rac ión  
ju rad a ,  se rán  elegidos de e n t re  los de 
cada  g rupo ,  p o r  su f ra g io  d irec to ,  e je r 
citado p o r  todos los inc luidos o p e r t e 
n e c ie n te s  al g ru p o  resp ec t iv o .

Verificado el escru tin io ,  y  según el 
resu l tado  de éste, el Alcalde p r o c l a m a
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rá los Vocales titulares y suplentes que 
han de componer la Junta local de Te
nedores de Trigo, declarando constitui
da ésta.

Artículo 5.° De esta Asamblea y 
por su Secretario se levantará acta, 
que firmarán, con el Alcalde, el P re 
sidente nom brado de la Jun ta  local 
de Tenedores de Trigo y los Vocales 
(titulares y suplentes elegidos), en la 
que se hará  constar:

a) Relación nominal y ordinal, 
dentro de cada grupo, de los tenedo
res de trigo asistentes a la misma, y 
de los no asistentes que, habiendo p re 
sentado oportunam ente la correspon
diente declaración hayan  excusado, 
con fundamento aceptable, su-asisten
cia.

b) Relación nominal, en cuanto 
sea posible, de los tenedores de t r i 
go que no hubiesen presentado la de
claración jurada, así como las canti
dades de trigo que a cada uno se les 
suponga.

c) Relación sucinta de las manifes
taciones que los asistentes hubieran  
hecho, en orden a la rectificación o 
ratificación de alguna o algunas de las 
declaraciones ju radas; y

d) Referencia cum plida de la elec
ción, proclam ación y constitución de 
la Junta  local de Tenedores de Trigo.

El original de esta acta, así como 
uno de los originales de las declara
ciones juradas de tenencia de trigo ya 
rectificadas o ratificadas por la Asam
blea, pasarán a poder de la Jun ta  lo
cal de Tenedores de Trigo.

Antes de clausurar la Asamblea, el 
Presidente electo convocará a los 
miembros de dicha Jun ta  a una re
unión que habrá  de celebrarse en el 
lugar y a la hora que señale, dentro 
de los cuatro días siguientes.

Artículo 6.° En cada capital de 
provincia y con domicilio en el del 
Gobierno civil, se constituirá seguida
mente la Comsión provincial regula
dora del mercado de trigo, integrada 
por el Gobernador^ civil, como Pre
sidente; el Ingeniero Jefe del Servicio 
Agronómico Provincial, como Vicepre
sidente; un miembro de la Cámara 
Agrícola Oficial; un fabricante de ha
rinas elegido entre los de la provin
cia, y un Ayudante del Servicio Agro
nómico, que actuará como Secretario, 
prestando sus servicios como funcio
nario de esta Comisión los que lo fue
ren de la correspondiente Sección 
Provincial de Agricultura, Industria y; 
Comercio.

Esta Comisión, además de las fun
ciones que expresamente le están en
comendadas por el presente Decreto, 
deberá velar por el exacto cumpli
miento de todos sus preceptos y; re

solver todas las cuestiones que se sus
citen entre los tenedores de trigo y 
sus Juntas locales.

Artículo 7.° La falta de presenta
ción de las referidas declaraciones, o 
el falseamiento o inexactitud que en 
las mismas se adviertan y comprue
ben, serán castigadas por los Goberna
dores civiles a propuesta fundada de 
la Junta local de Tenedores de Trigo 
o a petición del organismo provincial 
que, con arreglo al artículo 6.° del pre
sente Decreto se constituya, con mul
tas o sanciones, que importarán el 10, 
15 y 20 por 100 del importe del trigo 
ocultado, según se trate, respectiva
mente, de pequeños, medianos y gran
des poseedores, conforme la clasifica- 
cación que preceptúa el artículo 3.°

CAPITULO II

Ventas.—Su regulación.

Artículo 8.° En la reunión o re
uniones que a tenor de lo dispuesto 
en el párrafo final del artículo 5.° se 
habrá de celebrar la Junta local de 
Tenedores de Trigo mencionada, pro
cederá a confeccionar la lista defini
tiva de tenedores de trigo en orden de 
mayor a menor cantidad de trigo mer
cantil que conste en las declaraciones.

En diferentes casillas podrá hacer
se constar:

a) El deseo o voluntad de los te
nedores de vender o no en la prime
ra etapa; (etapa otoñal; Septiembre, 
Octubre, Noviembre y Diciembre) su 
trigo.

b) El haber vendido o no con an
telación alguna partida; y

c) El haber recibido y estar usu
fructuando préstamos del Servicio Na
cional del Crédito Agrícola.

Artículo 9.° Las Juntas locales de , 
Tenedores de Trigo vendrán espe
cialmente obligadas:

A tramitar, cuando sus poseedores 
voluntariamente lo soliciten y se ten
ga plena garantía de que no poseen en 
ningún sentido cantidades iguales o 
superiores a diez quintales métricos, 
la venta de las partidas que no exce
dan de dicha cantidad, cuidando que 
en todo caso rija en estas operacio
nes el preeio legal.

Artículo 10. La Junta local de 
Tenedores de Trigo llevará un libro, 
que se llamará “libro registro de ven
tas, salidas y  prestamos”, en el que, 
tomando por base las declaraciones 
juradas de tenencia de trigos, ya rec
tificadas o ratificadas por la Asam
blea. a qué se refiere el artículo 2.°, 
se abrirá una hoja a cada uno de los
tenedores»

En el citado librp^ y en cada hoja, 
habrá los apartados precisos para

anotar las solicitudes de préstamos^ 
que 'aquéllos hicieren del Servicio Na
cional del Crédito Agrícola y paral 
comprobar en todo momento el cur
so o estado de esos préstamos; igual-;, 
mente habrá en cada hoja las casillas , 
necesarias para hacer constar todo el! 
proceso de las ventas de trigo que se 
realicen. *

Este libro-registro de ventas, sali
das y préstamos será público y le será \ . 
entregado a las “Juntas locales” con) 
diligencia de apertura, sellado y fo* 
liado de la Comisión provincial re- t re
guladora del mercado de trigos.

Artículo 11. Todo vendedor de tri-<< 
go viene inexcusablemente obligado a : L 
Notificar y producir ante la Junta | 
local de Tenedores de Trigo las cir-  ̂
cunstancias de las ventas que reali- i 
ce (cuantía, precio, adquirente, etcé- y 
tera), acompañando una muestra de 
trigo objeto de la venta e invitando 
a la Junta a tomarla por sí en la pa * 
ñera o granero.

La Junta entregará en el acto unay 
declaración formal por duplicado en* 
la que se hará constar:

1.° La personalidad del vendedor*
2.° La cantidad de trigo objeto do» 

la venta, expresada en quintales mé*; 
tríeos. J

3.° El precio por quintal métrico.
4.° La personalidad y domicilio * 

del comprador; y
5.° Certificación de haber regis

trado la venta.
Cuando el trigo objeto de la venta* 

viniere afectado como garantía de al
gún préstamo del Servicio Nacional 
del Crédito Agrícola, se hará constar 
así en la declaración, a los efectos que 
se señalan en el artículo 23.

La Junta local de Tenedores de Tri
go anotará en el libro-registro de ven
tas, salidas y préstamos »y en la hoja 
abierta al vendedor de que en cada 
caso se trate, todas las circunstancias 
de la operacióií.

Los vendedores de trigo podrán 
ofrecer éste y concertar su venta li
bremente con cualquier comprador, 
pero sujetándose en el procedimiento 
a los preceptos del presente Decreto.

Artículo 12. En ningún caso y por 
ningún concepto los compradores de 
trigo admitirán partida alguna de és
te que no vaya acompañada de la de
claración formal de la correspondien 
te Junta local de Tenedores de Tri
go, a que hace referencia el artícu
lo anterior, o que exceda de la can
tidad que en dicha declaración conste.

El comprador archivará estas de
claraciones, que además reseñará en 
libro especial que abrirá al efecto.

La transgresión de lo dispuesto en 
esté artículo y en el anterior, califi
cará a la operación de clandestina y
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pomo tal será sancionada con multa, 
que? en ningún caso será inferior al 
'¡60* por 10® del valor o importe del 
pernal) objeto de la compraventa* y 
fim ' satisfarán por mitades el vende
dor y  el comprador.

'Artículo 13. Las Juntas locales de 
pTenedores de Trigo remitirán los días 
;í.° al 10 de cada mes a la Comisión 
provincial reguladora relación sucin- 
Ja de las operaciones de comprave-n- 
Ja eiü que hayan intervenido durante 
;el mes anterior, especificando las ope
raciones de compraventa que se.ba- 

, yan registrado, la cuantía., de las mis- 
I mas, precio de cada uno, nombre del 
yen de dor y nombre y  domicilio del 
comprador.

; También relacionarán, en el su
puesto de que tuviesen conocimien- 

! Jo de haberse celebrado las ventas de 
! trigo de las que no hubiesen, sido no- 
¡ tífica das por vendedores,, el nombre 
í de éstos y  del comprador o compra

dores-—caso de serles conocidos—* 
así como cuantas noticias o referen
cias- tengan; acerca del. volumen de 
la venta* precio, forma de pago,-, et
cétera.

Asimismo los compradores de trigo 
>;vendrán: 'obligados a remitir- los. días 

1.° m 10 de cada mes a la Comisión 
provincial reguladora declaración ju
rada de las partidas de trigo adqui
ridas, cuantía de cada una, precio a 
que fué concertada y pueblo o lugar 
de- procedencia.

Las Comisiones provinciales regu
ladoras, con estos datos que le sumi
nistrarán, de una parte las Juntas 
locales de Tenedores efe Trigo y de 
3a otra lbs compradores de la provin
cia,, formarán los correspondientes 
resúmenes, de los que remitirán una 
Copia, antes del día 15 de cada mes, 
al Ministerio de Agricultura, Indus

tr ia  y  Comerckh
1 Artículo 14. Cuando los vendedo- 
1 res de una localidad no encuentren 
/comprador para sus trigos, la Junta 
local de Tenedores de Trigo podrá 
Sirigirse^ enviando muestras y pre
cios, a las Comisiones provinciales,

; fn  solicitud de que éstas recaben de 
\ jos compradores de la plaza o mer
cado al que* normalmente venían afín- 
yendo eso^ trigos o, en su defecto, de- 
los compradores de otras plazas o 
mercados la adquisición dé dicho 
trigo.

Artículo 15. Las Comisiones pro
vinciales tendrán debidamente rela
cionadas las Fábricas, molinos y  al
macenistas de trigo existentes en la 
provincia, así corno la capacidad de 

• Hi'ioliuracióii rormaí y al ni a ce najo de 
.. fifias y otros.

Artículo 1 C>. Todo fabricante de 
viene obligracfo a tener .una

provisión o "stock” de trigo bastan 
te para proveer a la molturación ñor 
mal de su fábrica durante sesenh 
días, en turno de ocho horas.

'Articulo 17. Cuando por el retrai
miento de los vendedores algún fa
bricante: no encontrara en el mere a de 
y al precio máximo legal el trigo bas
tante para mantener y reponer la re
serva o "stock” a que se refiere el ar
tículo anterior, podrá dirigirse a L 
Comisión provincial reguladora pan  
que ésta, a la vista de las existencia* 
de trigo de las localidades de su pro
vincia proponga al señor Gobernado! 
civil que ordene la salida al merca
do de las masas de cereal que esti
me necesarias.

En el caso de que dentro de ios lí
mites y en los pueblos de su provin
cia no hubiera existencias, la Comi
sión provincial reguladora comunica
rá inmediatamente al Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio y 
a las Comisiones similares de las pro
vincias limítrofes la demanda, para 
que si en lar jurisdicción o territorio 
de éstas hubiese existencias, éstas le 
sean ofrecidas al fabricante en cues
tión.

Artículo 18. En todo contrato de 
compraventa de trigo, el vendedor, al 
proponer la venía, acompañará una 
muestra del trigo objeto de la misma 
en cantidad bastante para obtener de 
ella dos, una de las cuales se reserva
rá el comprador para constatar la 
identidad del trigo a la llegada o en
trega de éste, y  otra que, sellada y la
crada o precintada por vendedor y 
comprador, conservará aquél para re
mitirla a la Comisión provincial re
guladora en caso de discrepancia o 
conflicto, a los efectos que indica el 
artículo siguiente.

Artículo 19. Las discrepancias que 
puedan surgir entre vendedores y 
compradores (o entre éstos y las Jun
tas locales de Tenedores de Trigo a 
que aquéllos pertenezcan) respecto a 
la estimación del estado y calidad de 
los trigos, cantidad de semillas o cuer
pos extraños que éstos contengan, et
cétera, así como de la depreciación 
que puedan experimentar, serán so
metidas al estudio y  resolución de la 
Comisión provincial reguladora, la 
cual procurará por todos los medios 
llevar a una avenencia a comprador 
y vendedor, y si no lo lograse, te
niendo en cuenta las manifestaciones 
hechas por cada una de las partes y  
a la vista muestras del trigo objeto de 
la venta, que le habrán facilitado el 
comprador y  el vendedor a su Junta, 
resolverá en definitiva señalando el 
precio que regirá la venta en cuestión.

Contra este fallo o. resolución n.q ge 
dará recurso álgu&p* ¡

La Comisión llevará un libro-regis
tro en. que. anotará los términos en. 
que estuviese planteado, cada caso en 
que hubiese, intervenido, el texto. lite
ral de su resolución y el nombre y 
domicilio' del vendedor y del compra
dor, haciendo constar, junio -al noim- 
bre de éste, el número.' de casos p o r 

1 él suscitados para, a. su vista, y a la 
del número, de los promovidos por 
otros compradores, con trigos de la  
misma calidad y procedencia, hacerle 
la$ advertencias.• que estime oportunas, 
y caso de no ser éstas atendidas, dar 
cuenta, de su conducta m ercantil al 
Ministerio- de. Agricultura, Industria y 
Comercio, para que éste provea lo-- que 
estime pertinente-..

E n  el supuesto- de que la discrepan
cia surja al proponerse la venta,, será 
competente, la Comisión de la provin
cia. en que. radica el trigo objeto de 
la misma, y cuando* la  discrepancia- 
surja, en venta ’ ya convenida y el tri
go- de la. misma», haya sido, transpor
tado al punto de destino, lo será la 
Comisión correspondiente a. la pr.o- 

:• viñeta del punto-de destino,

CAPITULO III 

Tasa del producto y  régimen de pagos.

Artículo 20. Durante el plazo de 
vigencia de'este Decreto regirán, con 
carácter obligatorio en el mercado na
cional de trigos, los precios 'de: Mí
nimo de tasa, 4® pesetas, los 100' ki
logramos y máximo de tasa, 53 pesetas 
los 100 kilogramos, dentro cíe los cua
les podrá moverse libremente: la con
tratación atendidas las variedades, ca
lidades, limpieza y  estado del cereal.

Artículo 21, Los limites mínimo y  
máximo se entiende sobre vagón ori
gen, o si el vendedor lo prefiere, sobre 
almacén del comprador, para los. tri
gos corrientes, secos, sanos, limpios y 
comercialmente admisibles y que no 
contengan más del 2 por 100 de te- 
íToneillo semillas, eseorzuelo, trigo 
partido, etc.; quedando exceptuados o> 
no, rigiendo para aquellas especies o 
variedades do trigo que: por sil excep
cional rendimiento? de harina o por 
las calidades de ésta han venido sien* 
do siempre objeta d e  precios notorias 
mente superiores a normal, que para; 
las variedades comunes regía en efc 
mercado.

Artículo 22, Ai solo propósito 
finalidad de garantizar que la opera
ción se efectúe en los términos y al'

■ precio que señala este Decreto,, la. for
ma de pago se hará por mediación de 
un establecimiento bancario contra 
cheque-del comprador-al.que ce acom
pañará el duplicado de la d^cUim lóii 
& que base referencia., eí articulo 11.
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. Artículo 23. En el supuesto, da.que. 
la venta se refiera a trigo que.-, vinie
ra aceptado como garantía de algún 
préstamo concedido por el Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola, el com
prador vendrá obligado a remitir el 
vale-cheque a la Comisión provincial 
reguladora, la cual descontará del im
porte total de la venta una suma, en 
pesetas que equivalga a la cantidad 
proporcional que el trigo vendido re
presente, con respecto a la totalidad 
del trigo que sirvió como garantía del 
préstamo. Descontada dicha suma'más 
los intereses correspondientes, ■ será 
Ingresada en nombre del prestatario 
*&n la cuenta del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola, entregando el resto 
al interesada.

Artículo 24. Las Comisiones pro
vinciales reguladores percibirán el 
:0,25 por 100 del importe de toda com
praventa, que satisfarán por mitad el 
(vendedor y el comprador, cuya can
tidad se destinará a los fines que én 
éste mismo artículo se determinan*

En el supuesto de que sean las Jim
ias locales de Tenedores de Trigo las 
gue perciban la comisión a que hace 
deferencia el párrafo anterior, ven
drán obligadas a remitir por dupli
cado, el día último de cada mes, a la 
Comisión provincial reguladora co- 
jrespondiente, un estado en que se 
haga constar los ingresos habidos du
rante el mes que se relacionan, los 
vendedores y compradores morosos y; 
el resguardo de haber enviado o de
positado las cantidades percibidas a 
la citada Comisión provincial, la cual, 
si se acordase la aprobación del es
tado remitido, devolverá un ejemplar 
á la Junta local de Tenedores de Tri
go interesada, para su archivo. La 
distribución de las cantidades se aco
modará a la siguiente norma::

a)| Para gastos de la Junta local 
de Tenedores de Trigo, una cantidad 
que en ningún caso podrá ser supe
rior al 0,10 por 100 del valor total 
de las ventas realizadas, procurando 
compensar los máyores y menores in
gresos que a cada Junta local corres
ponda de modo que cada una reciba 
una cantidad suficiente para atender 
a sus gastos de material y personal.

b) Para gastos de la Comisión pro
vincial reguladora, el 0,05 por 100.

c) El restante 0,10 por 100, para 
contribuir a la creación de los pri
meros silos cooperativos oficiales, cu
yo emplazamiento, características y 
desarrollos de su cometido será ob
jeto de especial reglamentación.

La administración de las cantida
des a que se refieren los apartados a); 
y b) corresponderá a la Comisión pro
vincial reguladora, y la cantidad con-

en el Banco, de España en. cuenta que, 
a los- fine? señalados, abrirá el Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio,

Artículo 25. JPor este Ministerio se 
dispondrá la aplicación de las dispo
nibilidades económicas del Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola, con el 
objeto de que. éste pueda atender a la 
concesión de préstamos en cantidad 
suficiente para dar cumplimiento a las 
finalidades del presente Decreto.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos,

NiCISTO ALCA LA- 2 AMOR A Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

y  Comercio,
M a rc e lin o - Domingo- y  Sanarán*

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilm o. Sr.: Visto el informe que en 
virtud ele. lo preceptuado en el párra
fo segundo del artículo 104 del Re
glamento de 26 de Julio de 1829 y 
con referencia al expediente instruido 
por el Colegio de Sevilla al Corredor 
D. José María Martínez Florindo, emi
te el Consejo Superior de los Colegios 
de Corredores de Comerejo en el sen
tid de que procede imponer al refe
rido Sr. Martínez Florindo la correc
ción propuesta por el Colegio de Se
villa, o sea la expulsión, determinada 
en el número 6.° del artículo 99 del 
citado Reglamento :

Considerando que según el número 
6.° del artículo 45 del Reglamento de 
referencia el cargo de Corredor de 
Comercio caduca por acuerdo firme 
de expulsión del Colegio a que perte
nezca el Corredor y que según el ar
tículo 47 del propio Reglamento ha 
de ponerse en conocimiento del Mi
nisterio de Hacienda para que se de
clare la caducidad del nombramiento: 

Considerando que según lo dispues
to en el expresado artículo 47, en ar
monía con los números 98 y 946 del 
Código de Comercio y el 67 del Re
glamento interino de Bolsas, al propio 
tiempo se declarará abierto el plazo de 
seis meses para que se formulen con
tra la fianza dél Corredor las reclama
ciones que procedan,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se declare caducado el 

nombramiento de Corredor de Co
mercio de Sevilla a favor de D0 José 
María Martínez Florindo*

2,° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la fianza del expre
sado Corredor las reclamaciones que

¡roe í>uantos, m AOnsiígfM

con derecho a oponerse a la ásvalu* 
ción de la misma;; y 

3.° Que se comunique así al .Dele
gado de Hacienda de la provincia^; 
para su publicación en el Boletín 
Oficial, y a la Junta' Sindical, del CéW 
legio de Corredores de Sevilla, pmtír 
su anuncio* en el tablón de edicto*, 
de la Corporación.

Lo que comunico a Y. L  para sil, 
conocimiento y efectos,. Madrid a Mú
de Septiembre de 1932.

P. D.,
ISIDORO' VERGARA' :

Señor Director general del Tesoro 
público.

Ilmo. Sr.:  Vistas las cotizaciones de 
la onza “ Troy” , de oro fino,eix el 
mercado de Londres y los; cambio». 
reniitMos a la Junta Sindical del Gb* 
legio de Agentes de Cambio .y; Bolsa? ■ 
de Madrid. por el Centro Oficial de 
Contratación de Moneda durante- los 
días 9 al 18 del mes actual, ambos 
inclusive, publicados aquéllos en el 
Boletín de Contratación da la Bolsm 
da Comercio, de esta capital,.

Este. Ministerio ha- dispuesta- que- el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas, en las liquidaciones de km 
derechos de Arancel correspondiente 
a las mercancías importadas y  expor
tadas por las mismas durante la ter
cera decena del corriente mes y cu
yo pago haya de efectuarse en mone
da de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de ciento? 
treinta y nueve enteros con sesenta 
y cinco céntimos por ciento.

Lo digo a V. L para su conocimieiiw 
to y efectos consiguientes. Madrid, 4f: 
de Septiembre de 1932.,

p. d ¿,.
ISIDORO VERGARA ) 

Señor Director general de Aduana

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONORDENES
Ilmno. Sr.: Creada en este Ministe

rio por lüj Ley de 44 del actual la B-N • . 
rección general de Beneficencia, es 
necesario demarcar claramente las 
atribuciones y asuntos- que la compe
ten, como asimismo determinar las 
modificaciones que han de producirse 
en distintas Secciones de este Depar
tamento como consecuencia de la» 
creación de la citada Dirección gene
ral y ide la Inspección general de la 

"Guardia. civil conuna^ Sección espe*

L
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los de personal y servicios de dicho 
Instituto, en este Departamento, crea
da por Ley de 8 del presente mes y 
cuya organización y atribuciones de
terminan el Decreto de 14 del actual.

Por lo que hace referencia a la Di
rección general de Beneficencia, debe 
tener a su cargo las Secciones que 
tradicionalmente se ocupan de los 
asuntos de Beneficencia en la Direc
ción general de Administración y que
darán adscritas a esta última Direc
ción las demás Secciones que la in
tegraban hasta hoy, incorporándolas 
'asuntos que la práctica aconseja, co
mo son algunos de los en que inter
viene la Sección de Política de la Sub
secretaría: En su virtud, procede de
jar sin efecto la Real orden de 21 de 
Febrero de 1930, que restableció en 
la Subsecretaría la Sección de Políti
ca y disponer que en el vigente Re
glamento se haga la siguiente distri
bución: La Subsecretaría seguirá con 
las siguientes Secciones: 1.a Central, 
con los asuntos a ella encomendados 
por el Reglamento vigente.; 2.a Orden 
público, que tendrá a su cargo todo 
lo comprendido en el actual Regla
mento, a excepción de los asuntos crne 
afectan a la Guardia civil; 3.a Habi
litación y Contabilidad, con los mis
mos servicios que la señala el Regla
mento, más el paro forzoso y calami
dades; la Asesoría jurídica servida 
por Abogados del Estado, que infor
mará en cuantos asuntos sometan a su 
estudio los distintos Centros y depen
dencias de este Departamento.

La Dirección general de Adminis
tración comprenderá las siguientes 
Secciones en la forma actualmente es
tablecidas: 1.a Funcionarios de la, Ad
ministración local; 2.a Régimen muni
cipal; 3.a Régimen provincial; 4.a Se 
denominará en lo sucesivo “Organi
zación y Estadística de la vida locar', 
y tendrá a su cargo los asuntes a ella 
encomendados en el Regla mentó ac- 
Uial más los de la Sección de Política 
que directamente afectan a la organi
zación municipal y provincial y la an
tigua Sección de Reemplazo llamada 
a extinguir; 5.a Dirección y Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Guía 
Oficial de España.

La Dirección general de Beneficen- 
Jia  constará de las siguientes Seccio
nes: 1.a Beneficencia general, tal co- 
jno está organizada en la Dirección 
general de Administración, depen
diendo además de lo, misma los Asilos 
de El Pardo, el Asilo de Lavanderas, 
Patronato Nacional de Protección cié 
Ciegos y Patronato Nacional de las 
Hurdes; 2.a Beneficencia particular, 
que constará de los servicios que aho
ra tiene y además ios c-.x Patronatos

reales; 3.a Centro general de Informa
ciones, Inspección y Estadística de 
Beneficencia con sus actuales servi
cios.

La Asesoría jurídica del Ministerio 
con las funciones, en» lo relátivo a 
Beneficencia, fijadas por Decreto de 
9 de Enero de 1919,

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to, el de las Direcciones generales ex
presadas y debido cumplimiento. Ma
drid, 16 de Septiembre de 1932.

CASARES QUIROGA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r. : El servicio de envíos 
certificados contra reembolso ha pro
ducido innumerables ventajas al pú
blico en general desde su implanta
ción por Real decreto de 29.de Febre
ro de 19Í6, y ante las nuevas modali
dades introducidas en el comercio e 
industria de España, procede que el 
expresado servicio extienda sus bene
ficios y se adapte a las necesidades 
que van surgiendo como consecuencia 
de la oferta y la demanda en la vida 
comercial moderna, dando con ello 
facilidades para que éstas tiendan a 
hacerlo más útil y provechoso a los 
ciudadanos en general.

En su virtud,
Este Ministerio se lia servido dispo

ner, de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, que, con excep
ción de las cartas, se admitan a la cir
culación por el Correo los envíos cer
tificados contra reembolso en los cua
jes los remitentes autoricen a las Ofici
nas de Correos de destino para mos
trar el contenido a los destinatarios 
antes de hacerse éstos cargo de los ob
jetos y, al efecto, colocarán en el an
verso de las cubiertas una etiqueta con 
el sello de la Casa en la que se expre
se dicha autorización, la que será cum
plimentada sin dificultad.

Deberán aplicarse a aquellos envíos 
las demás disposiciones vigentes en la 
materia.

Lo que comunico a \ 7. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 16 de Septiembre de 1932.

P. D.,
ANGEL GALARZA 

Señor Director general de Correos.

Excmos. Sres . : Vistas las relaciones 
enviadas a esíq, Ministerio de los ser
vicios prestados por personal de la 
Guardia civil durante el mes de Agos
to, últimpp con derecho al percibo de 

fios deyer&qs reconocidos por las ‘dis

posiciones vigentes y encontrándolas 
conformes, ;

Fie tenido a bien aprobarlas y dis
poner que se reclamen las dietas y 
pluses que corresponda percibir al 
personal de referencia.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 17; 
de Septiembre de 1932.

p. D.,
CARLOS ESPLA

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias, Inspector general de la 
Guardia civil y Director general de 
Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán de ese Instituto 
con destino en el Colegio de Guardias 
Jóvenes (Sección Madrid) D. Carlos 
Sierra Guasp, pase a situación de dis
ponible en Madrid y quede afecto pa
ra el percibo de sus haberes ai 26.a 
Tercio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Septiembre de 1932.

p . o . ,

CARLOS ESPLA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. S r . : En vista, de lo solicita
do por el Teniente del Regimienta 
Infantería número 1, D. Alfonso Ló
pez González, aspirante a ingreso en 
ese Instituto, manifestando no desea 
pasar a prestar sus servicies al mismo,. 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a los deseos del interesado, quedando,, 
por lo tanto, sin efecto el ingreso en 
el mismo que al referido Oficial se le. 
otorgó por Orden de 8 .fiel corriente 
( G a c e t a  núm. 253), disponiendo el in
greso en su lugar del Teniente aspi
rante, con destino en el Regimiento- 
Infantería número 13, D. Angel Loren
zo Puigdengola.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, Madrid, 17 de Septiembre de 1932»

P . D .,

■ CARLOS ESPLA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. S r. :. En vista de lo solicita
do por el Teniente, con destino en las 
Intervenciones militares de Yebala., 
D. Isidro Herrera Fernández, en sú
plica de ser eliminado1 de la escala de 
aspirantes a ingreso en ese Instituto, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a los deseos del interesado, quedando, 
por tanto, sin efecto el ingreso del 
i rus rao en el citado Instituto, que se
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le otorgó por Orden de 8 del actual 
¡(Ga c e t a  núm. 253), disponiendo el in 
greso en su lugar del Teniente, con 
¡flestino en el Regimiento de Infante- 
Ha número 18, D. Agapito Alvarez 
Aprea, a quien se le asignará la anti
güedad del día 8 del corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
'de Septiembre de 1932.

P. D.,
CARLOS ESPLA

geñor Inspector general de la Guardia 
civil. '<

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
 Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr .: Examinadas las instancias
[que al amparo del Decreto de 22 de 
Abril de 1931 presentaron los funcio
narios del Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos D. Joaquín 
¡González y Fernández, D. Emilio Ruiz 
¡Cañabate, D. Nicolás Rascón y Andua- 
ga y D. Fernando Ariño solicitando: 
¿el Sr. González y Fernández su reinte
gración al cargo de Director del Ar
chivo Histórico Nacional y la adjudi
cación de una’plaza de Jefe superior 
¡de Administración, con la correspon
diente antigüedad; el Sr. Ruiz Cañába
le impugna el nombramiento hecho a 
íavor de D. Francisco de P. Alvarez- 
¡Ossorio y Farfán de los Godos, con
15.000 pesetas; D. Nicolás Rascón pide 
ser colocado en un número determina
do en su Escalafón, y por ello, a su 
¡juicio, le corresponde la segunda pla
za de Jefe superior de Administración, 
y  el Sr. Ariño estima revisable el nom
bramiento del ya mentado Sr. Alvarez- 
Ossorio para la plaza de 15.000 pe
setas.

Vistos los informes de la Comisión 
revisora de este Ministerio, de la Sec
ción tercera del Consejo de Instruc
ción pública y del Pleno de este alto 
Cuerpo,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros y de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Instrucción pú
blica, ha acordado desestimar las ins
tancias de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, publicándose esta 
resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  pa
ra conocimiento de los interesados. 
Madrid, 6 de Septiembre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

limo. Sr.: Por excedencia de doña 
Maravillas Segura Lacomba, Profesora 
numeraria de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Melilla, acor
dada por Orden ministerial de 6 de 
Septiembre actual, y que figuraba en la 
categoría 10.a del Escalafn de Las de su 
clase, queda vacante en el mismo una 
plaza dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, que corresponde al as
censo, en virtud de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes; por lo que,

Este Ministerio ha acordado se dé el 
correspondiente ascenso de escala, y en 
su consecuencia, que doña Carmen Car
pintero Moreno, Profesora numeraria 
de la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Lugo, pase a ocupar en di
cho Escalafn el número 292* y sueldo 
anual de 5.000 pesetas, que disfrutará 
a partir del día 7 del actual, fecha in
mediata posterior a la de excedencia 
de la Sra. Segura Lacomba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Septiembre de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Por excedencia de D. Feli
pe Pedreira Deibe, Profesor numerario 
de la Escuela Normal dél Magisterio 
Primario de Lugo, acordada por Orden 
ministerial de 6 de Septiembre actual, 
y que figuraba en la novena categoría 
del Escalafón de los de su clase, queda 
vacante en el mismo una plaza dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
que corresponde al ascenso en virtud 
de lo dispuesto en las disposiciones vi
gentes; por lo que,

Este Ministerio ¡ha acordado que se 
den los correspondientes ascensos de 
escala, y en su consecuencia, que don 
Angel Frigola Morató, Profesor nume
rario de la Escuela Normal de Málaga, 
en comisión en la de la Generalidad de 
Cataluña, pase a ocupar en dicho Esca
lafón el número 205 y sueldo anual de
6.000 pesetas, y D. Germán Calzada Ga
banes, Profesor numerario de la Nor
mal de Palencia, pase a ocupar el nú
mero 237 y sueldo de 5.000 peseta* 
anuales, sueldos que disfrutarán amboí 
señores a partir del día 7 de Septiem 
bre actual, fecha inmediata posterior í 
la de la excedencia del Sr, Pedrein 
Deibe.

Lo digo a V. I. para  su conoeimienh

Íy demás efectos. Madrid, 9 de Septiem 
bre de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en 
señanza.

limo. Sr.: En el expediente incoaátf 
sobre dispensa de la asignatura &  
Francés, tercer curso, el Consejo &e 
Instrucción pública ha emitido el Si
guiente dictamen:

“Don Justo Villanueva Gómez, coi&o 
representante legal de su hijo Carlos 
Villanueva Lázaro, alumno oficial c>el 
Instituto de Valla&olid, dirige solici
tud a este Ministerio en la que mani
fiesta que el citado alumno comenzó 
sus estudios de Bachillerato en el cur
so de 1930-31, habiendo aprobado to
das las asignaturas correspondientes 
al primer año, entre las cuales figura 
la de Francés, primer curso; que en 
el año académico de 1931-32 aprobó 
las asignaturas correspondientes al 
plan antiguo de 1903 adaptado en vir
tud de las disposiciones vigentes, en
tre las cuales figura la de Francés, se
gundo curso, y como en el presente 
mes de Septiembre piensa examinarse 
de las asignaturas del tercer año, exis
ten dudas de si tiene que examinarse 
del tercer curso de Francés, solicita 
se acuerde que el alumno D. Carlos 
Villanueva, que ha aprobado dos cur
sos de Francés, no tiene necesidad de 
aprobar el tercer curso, en atención a 
que en el plan antiguo solamente exis
tían dos cursos de la referida asigna
tura,

Este Consejo opina que procede re
solver este expediente denegando la 
petición que formula el Sr. Villanueva, 
ya que su hijo, como todos los que se 
encuentren en el mismo caso, deben 
examinarse del tercer curso del refe
rido idioma, con arreglo a las dispo
siciones vigentes.”

Y conformándose este Ministerio, 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de doña 
María Teresa Currás García, Maestra 
de Casavieja (Avila), la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dicta
men:

“Doña María Teresa Currás García, 
Maestra de Casavieja (Avila), solicita 
se le autorice para seguir prestando 
sus servicios en la zona de ProteotG* 
rado de Marruecos y acogerse a los be 
neíicios que establece el artículo 2S* 
del Decreto de 29 de Septiembre Al« 
timo.

El Negociado y  la Sección del MI*
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Histeria informan que la solicitante 
fué nombrada por concurso-oposición 
por Decreto de 2 de Febrero de 1931, 
Maestra de la Escuela española del 
Protectorado de Marruecos, con desti
no en Nador, de cuyo cargo se pose
sionó el 23 del mismo mes de Febrero.

Que autorizada por la Dirección ge
neral de Primera enseñanza para efec
tuar las prácticas exigidas a las Maes
tras procedentes de las listas supleto
rias de las oposiciones del 1928, jus
tificó haber verificado y aprobado, con 
el certificado de la Inspección Oficial 
de Marruecos, que reúne las condicio
nes reglamentarias para su ingreso de
finitivo en propiedad en el Escalafón 
del Magisterio nacional.

Que por Orden del 21 de Mayo úl
timo fué nombrada la señora Currás 
por el quinto turno, como compren
dida en el número 153 en la segunda 
lista supletoria de las oposiciones de 
1928, Maestra de sección de la Escue
la graduada de niñas de Casavieja 
(Avila), posesionándose el día 15 del 
pasado mes de Julio.

Que se trata, pues, de una Maestra 
de Escuela nacional en quien se da 
además la circunstancia de haber ob
tenido otra en la Zona española de 
Marruecos, mediante concurso-oposi
ción, por lo cual reúne de antemano 
las condiciones exigidas en el artícu
lo 6.° del Decreto de 29 de Septiembre, 
ya citado, para poder gozar los bene
ficios -que determina el artículo 2.° del 
mismo,'y por todo lo cual la Sección 
del Ministerio propone qué se autorice 
a doña María Currás García, Maestra 
de Casavieja (Avila), para el desempe
ño de la Escuela de Nador, en el Pro
tectorado de Marruecos, y se le apli
quen los beneficios del artículo 2.° del 
Decreto de 29 de Septiembre de 1931.” 

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 10 de Septiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO b a r n e s

Señor Director general de Primera en
señanza y señor Jefe de la Sección 
administrativa de Avila.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de 
que se hará m érito :

Resultando que doña Carmen Igle
sias Friera solicita la devolución de la 
fianza de la que acredita su condición 
de heredera, depositada por su difun
to esposo D. Juan Antonio Fandiño 
Pérez, para garantir la gestión de don

Juan Andrés Fandiño Iglesias en su 
cargo de Habilitado de los Maestros 
nacionales del partido de Oviedo, que 
desempeñó desde el 27 de Marzo de 
1919 al 14 de Noviembre de. 1929: 

Resultando que el interesado cons
tituyó en la Caja general de Depósi
tos, Tesorería de Hacienda de Ovie
do, la fianza a que se refieren los res
guardos que se detallan a continua
ción y cuyas copias obran en el ex
pediente:

1.° Uno expedido por la menciona
da Caja en 29 de Abril de 1919 con el 
número 242.465 de entrada y 94.622 
de registro, por valor de 13.500 pese
tas nominales.

2.° Otro ídem id. en 12 de Noviem
bre de 1925, con el número 250.095 
de entrada y 98.650 de registro, por 
valor de 5.000 pesetas nominales; y

3.° Otro ídem id. en 14 de Febre
ro de 1925, con el número 247.432 de 
entrada y 97.270 de registro, por va
lor de 5.000 pesetas, integrando todos 
un total de fianza de 23.500 pesetas 
nom inales:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza emite 
informe favorable y además hace 
constar que, publicado el anuncio co
rrespondiente a la solicitada devolu
ción de fianza en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
de 29 de Julio de 1930 y Boletín Ofi- 
cial de la provincia de 30 del propio 
mes y año, transcurrió el plazo seña
lado sin que se haya presentado redar 
mación alguna contra la gestión del 
señor Fandiño Iglesias:

Considerando que tanto el Tribunal 
de Cuentas de la República como la 
Ordenación de pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y la Asesoría 
jurídica informan favorablemente, 

Este Ministerio ha acordado acce
der a la devolución de la fianza soli
citada por doña Carmen Iglesias Frie
ra, y depositada por su difunto espo
so D. Juan Antonio Fandiño Pérez pa
ra garantir a D. Juan Andrés Fandi
ño Iglesias en el cargo de Habilitado 
de los Maestros nacionales del partido 
judicial de Oviedo, previo el pago del 
impuesto de Derechos reales corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do
ña María Josefa Grosso Sánchez, Au
xiliar de Pedagogía* en situación de

excedencia voluntaria, que le fué con» 
cedida por Real orden de 5 de Octu- 
bre de 1922, solicitando el reingreso, 
en el servicio activo de la enseñanza,;

Este Ministerio ha acordado conce
derle el reingreso solicitado de acuer
do con lo determinado en la Ley de; 
27 de Julio de 1918 y con las restric
ciones establecidas en el Decreto de; 
7 de Agosto de 1931 (G a c e t a  del 8).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES '

Señor Director general ele Primera; 
enseñanza.

limo. S r.: En el expediente de que 
se hará mención, el Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguien
te dictamen: r

“En la Ga c e t a  d e  M a d r id  corfi&spou- 
diente al día 28 de Junio último se In
serta la Orden de la Dirección general 
de Primera enseñanza por la que se 
anuncia la provisión, por concurso de] 
traslado, de la plaza de Física y Quí
mica, vacante en la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Toledo.

Dentro del plazo señalado han soli
citado la mencionada vacante los Pro
fesores siguientes: D .#Darío Zori Bre
gón, doña María de los Dolores Gó
mez Martínez y doña Mercedes de; 
Priede y Hevia, esta última fuera 
concurso y como esposa del Profesofi 
numerario de la misma Escuela, D. Fé
lix Urabayen. pj

Todos los aspirantes reúnen las con
diciones prevenidas, acreditando lo¡§ 
siguientes servicios: En la disciplina] 
objeto del concurso: D. Darío Zorí,: 
Profesor de la Escuela Normal de] 
Huesca, un año, cuatro meses y vein
ticuatro días; doña María de los Def
ieres Gómez Martínez, numeraria de: 
la de Jaén, nueve años y veintiún días] 
de servicios en igual asignatura, y do
ña Mercedes de Priede y Hevia, ac
tualmente en situación de excedencia] 
y cuyo reingreso le fué concedido potí 
Orden ministerial de 20 de Enero úl
timo, seis años, ocho meses y veinti
cuatro días, en la asignatura de Físi
ca y Química. h

La Sra. de Pride y Hevia solicitó! 
con fecha 9 de Abril del año actual seí 
nombrada, fuera de concurso, Profe
sora numeraria de Física y Química] 
de la Escuela Normal de Toledo, comó 
consorte del Profesor de la misma ES|«í 
cuela D. Félix Urabayen, de acuer'dij 
con los preceptos contenidos en el De
creto de 16 de Enero de 1928, peticióif 
que reproduce en instancia de 4 del 
actual, acompañando las certificación
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nes reglamentarias que justifican los 
extremos que alega.

El Negociado y la Sección hacen 
constar que, de conformidad a lo pre
venido en la citada disposición, las 
Profesoras:, numerarias que estuviesen 
casadas con funcionarios de este Mi
nisterio tienen derecho a ser nombra
das fuera de concurso en vacante que 
se produzca en la localidad de la re
sidencia de su consorte, circunstan
cias que concurren en el caso actual, 
siendo, además, la población de Tole
do de igual categoría administrativa 
que la de Badajoz, en la que prestaba 
servicios la Sra. Priede, y por ello, 
dada la preferencia del turno de con
sortes, propone sea nombrada para la 
vacante de Profesora de Física y Quí
mica de la Escuela Normal del Magis
terio primario de Toledo por el turno 
de consortes doña Mercedes de Prie
de y Hevia, sin que liaya que entrar 
a determinar las condiciones de los' 
demás concurrentes.

Visto el anterior extracto:
Considerando que para la aplicación! 

de los derechos que concede en su ar
tículo único el Real decreto de 16 de 
Enero de 1928, se hace preciso se en
cuentre prestando servicio la ínteres 
sada, como expresamente se determi
na en la citada disposición, circuns
tancia que no concurre en la solici
tante, Sra. Priede y Hevia, a la que, 
si bien se le concedió el reingreso no 
se le adjudicó destino, y por tanto, no 
se encuentra préstando servicio:
. Considerando, no obstante, que la 

Sra. Priede fue declarada excedente 
de acuerdo con lo prevenido en la Ley 
dé 27 de Julio de 1918, por lo que pa
rece le sean de aplicación para su re
ingreso los preceptos de la repetida 
Ley en la forma prevenida en su ar
tículo 5.°, ya que tratándose de dere
chos individúales reconocidos por la 
legislación no pueden ser modificados 
por disposiciones posteriores,

Este Consejo entiende que hubiera 
procedido habérsele aplicado los pre
ceptos de la Ley de 27 de Julio de 
1918, puesto que al amparo de ella ob
tuvo la excedencia; y  teniendo en 
cuenta que el Decreto de 7 de Agosto 
de 1931 fué convertido en Ley en fe
cha posterior a la en que se le conce
dió el reingreso, se hubiera debido ad
judicar entonces a la Sra. Priede la 
primera vacante que se produjera con 
posterioridad al 20 de Enero último, 
con lo cual estaría en condiciones de 
obtener por derecho de consorte la 
plaza de Toledo, si ésta hubiera vaca
do después; por el contrario, si ésta 
hubiera sido la primera vacante, se le 
debe adjudicar ahora, no procediendo 
formular propuesta, a consecuencia

del concurso anunciado y al que se 
refiere el presente expediente, y como 
consecuencia, habrá de ser anulado el 
concurso para la provisión de la pla
za de Profesora de Física y  Química' 
de la Escuela Normal de Toledo, ad
judicándole dicha plaza a la Sra. Prie
de y subsanándose de este modo la no 
aplicación de los preceptos legales que 
correspondían.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se lia ser
vido resolver según en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su con o cimien
to y efectos. Madrid, 12 de Septiem
bre de 1932.

p. d.,
DOMINGA B AJINE Sí!

Señor Director general de Primera en
señanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
prom ovido por D. Miguel Guerra in 
teresando autorización ministerial pa
ra el legal funcionamiento de la. pro
yectada “Sociedad denominada "Aso
ciación de Maestros propietarios de 
la ciudad de~ Las Palmas-” :1 

Resultando que en eh expediente s’e  
ha cumplido ló dispuesto en  el artícu
lo 4.° de la ley  de 30 de Junio de 
1887 y que la petición ha sido infor
mada favorablemente por el Gober
nador civil, Sección administrativa de 
Primera enseñanza, de Las Palmas, e 
Inspección provincial de Primera en
señanza:

Considerando que la Asociación 
de que se trata persigue fines lícitos 
y que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado ni se opone a 
la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades precep
tuadas en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha resuelto que se 
conceda la autorización ministerial 
necesaria para que se constituya; le
galmente la Asociación de Maestros 
propietarios de la ciudad de Las Pal
mas (Canarias), quedando sujeta a lo 
que establece la Base 10 de la ley de 
22 de Julio de 1918 y capitulo 6.° del 
Reglamento para su ejecución, de 7 
de Septiembre del mismo año, dándo
se cuenta de esta resolución al Minis
terio de la Gobernación, con devolu
ción de uno de los ejemplares por que 
ha de regirse la expresada Asocia
ción.

Madrid, 13 de Septiembre de 1932.

P B.
DOMINGO BARNES 

Señor Ministro de la Gobernación-

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Agricultura, etc., dei instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza d r  Santa; 
Cruz de la Palma por haber quedado: 
desierta en las oposiciones, turno li
bre, convocadas por Orden dee S de 
Septiembre de 1931:

Considerando Ib prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha: resuelto que db 
cha vacante se anuncie a concurso da 
traslación entre Catedráticos numera- 
rios y Auxiliares que tengan reconoci
do este derecha, según se dispone en 
el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conucimiem; 
to y efectos. Madrid, 13 de Septiem* 
bre de 1932.

p. o.,
DOMINGO B ARNES

Señor Subsecretario de este Miníste* 
rio. I

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Agricultura,, etc., del Instituto Nacio
nal de Segunda, enseñanza de Las Pal
mas por haber quedado desierta en 
las oposiciones, turno libre, convoca
das por Orden, de 8 de Septiembre 
de 1931:

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de A bril de 1915;

Este Ministerio ha resuelto que di-¡ 
cha vacante se anuncie a concurso del 
traslación entre Catedráticos numera
rios y Auxiliares que tengan recono
cido este derecho, según se dispone 
en el anuncio de esta fecha. !

Lo digo a V. L para su conocim ien
to' y efectos. Madrid, 13 de Septiem
bre de 1932.

p. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inuto 
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra da 
Agricultura y Técnica agrícola e indus
tria] del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de La - Laguna,, por habefí?. 
quedado desierta en las oposiciones 
turno libre convocadas por Orden de 
8 de Septiembre de 1931:;

Considerando lo prevenido em el De
creto de 30 de Á brü t o  191&, .̂

Este Ministerio - hat resucita que dicha 
vacante se anuncie a de tras
lación entre CafedMtieas numerarios y 
Auxiliares que tengan reconocido este 
derecho,, según se dispone en el anun
cio de esta fecha.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 13 de Septiembre de 
1932.

F. D.,
DOMINGO- BARNES 

Señor Subsecretario de- este Ministerio,,
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Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 

Agricultura, etc., del Instituto napionai 
de Segunda enseñanza de Gijón, por 
j>ase a otro destino de su titular, don 
José R. González Regueral: 

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que dicha 
vacante se anuncie a concurso previo 
de traslado entre Catedráticos del mis
mo grado de enseñanza, según se dis
pone en el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 13 de Septiembre de 
« 3 2 .

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

i l mo. Sr.: Vacante la Cátedra de F i
losofía del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Salamanca, por pa
se a otro destino de su titular D. Ma
nuel Cardenal Iracheta:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que dicha 
vacante se anuncie a concurso previo 
de traslado entre Catedráticos del mis
mo grado de enseñanza, según se dispo
ne en el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 13 de Septiembre de 
1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto local de Segun
da enseñanza de Fregenal de la Sie
rra, solicitando autorización para es
tablecer una Sección especial prepa
ratoria para el ingreso en el Bachille
rato,

Este Ministerio ha* tenido a bien ac
ceder a lo solicitado para que pueda 
implantarse dicha Sección en el ex
presado Centro con arreglo a las nor
mas establecidas en el Decreto de 25 
de Septiembre próximo pasado.

Lo (Jue comunico a V. I. para su co
nocim iento y  efectos. Ma*drid, 13 de 
Septiembre de 1932.

P. D ;

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Santander, soli
citando autorización para establecer
k

una Sección especial preparatoria pa
ra el ingreso en el Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, para que pueda 
implantarse dicha Sección en el ex
presado Centro con arreglo a las nor
mas establecidas en el Decreto de 25 
de Septiembre próximo pasado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Septiembre de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Palacio de la Biblioteca Nacional, 
redactado por el Arquitecto D. Luis 
Moya, con un presupuesto total de pe
setas 4.496,99:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para la supresión de símbolos del anti
guo régimen que decoran el exterior 
del edificio ocupado por la Biblioteca 
y Museos Nacionales:

Resultando que el presupuesto de eje
cución material se eleva a la cantidad 
de 4.212 pesetas, a las que adicionadas 
las partidas correspondientes a hono
rarios del Arquitecto y premio de pa
gaduría arrojan el total expresado de 
4.496.99 pesetas:

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1808 se 
pasó el proyecto a informe de la Junta 
facultativa de Construcciones civiles, a 
que lo ha emitido en sentido favorable 
*a su realización, pero haciendo constar 
que las coronas que se pretende supri
mir “constituyen motivos de decoración 
que completan los elementos de verja 
respectivos", y por ello se cree en el 
deber de llamar la atención de la Supe
rioridad, a fin “de que las susodichas 
coronas sean reemplazadas por otros 
motivos cuya silueta acuerde con la 
composición que actualmente se pre
tende a la vista” :

Considerando que las obras de que 
se ir ata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, en virtud de 
la autorización que concede el artículo 
56 de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911 y Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
se ha hecho constar en el expediente la 
conformidad del Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado, con la 
obligación que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se apruebe el mencionado p ro 
yecto por su presupuesto de 4.498,99 
pesetas, y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de ad
ministración, con cargo ál crédito con
signado en el capítulo 28, artículo 2.°, 
concepto 6.°, del vigente presupuesto 
de este Ministerio.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Relias Artes,

I lmo. Sr.: Visto .el expediente de 
oposiciones a la Cátedra de Grabado 
Calcográfico de la Escuela Superior 
de Pin tura, Escultura y Grabado, de 
Madrid,

Este Ministerio ha acordado apro 
bar  dichas oposiciones y nom brar pa
ra  la Cátedra de referencia al oposi
tor propuesto por unanim idad  por el 
T ribunal, D. Francisco Esteve Botey, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas y  
demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Sep
tiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES j

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras de construcción de un Paseo Ar. 
queológico en la Falsa Braga de Ta
rragona, redactado por el Arquitecto 
conservador de Monumentos D. Jeró
nimo Martorell, con un presupuesto 
total de pesetas 42.016,31:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para la construcción del mencionado 
Paseo Arqueológico, obra de reconoci
da conveniencia puesto que ha de con
tribuir a la conservación de uno de 
los más importantes circuitos mura
dos, solamente excedido en interés ar
queológico por pocas murallas de la 
Grecia arcaica: >¡

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 41.807,2$ 
pesetas, que aumentado en su 0,5 poE 
100 de premio de pagaduría que as
ciende a 209,03 pesetas constituye el 
total expresado de 42.016,31 pesetas!] 

Resultando que el Ayuntamiento de? 
Tarragona, según certificación expen
dida en 4 de Abril del corriente año* 
de la sesión celebrada por la Corpo
ración m unicipal en la misma fechad 
se tomó el acuerdo de contribuir a lá 
realización de estas obras con el lff 
por 100 del coste total de la obra, en
cargándose al mismo tiempo de tó
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conservación, entretenimiento y vigi
lancia de las mismas:

Considerando que el mencionado 
proyecto, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art, 25 del Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1908, se pasó 
a informe de la Junta facultativa de 
Construcciones civiles, la que lo ha 
emitido en sentido favorable a su rea
lización:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta en virtud de 
la autorización que concede el artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que el Comité ejecu
tivo permanente de la Junta de Patro
nato para la protección, conservación 
y acrecentamiento del Tesoro Artísti
co Nacional, en sesión celebrada en 8 
de Abril del año en curso, acordó dar 
su conformidad con la propuesta del 
gasto y aceptar el ofrecimiento del 
Ayuntamiento de Tarragona de con
tribu ir a la realización de las obras 
con el 10 por 100 del importe del pre
supuesto :

Considerando que, teniendo en cuen
ta lo expuesto* la cantidad que el Es
tado tiene que abonar por este pro
yecto es la resultante de deducir del 
presupuesto total el 10 por 100 de la 
misma cantidad, o sea 4.201,63 pese
tas*

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del Delegado en este 
departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do con la obligación que se contrae, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la aprobación del mencionado 
proyecto por su presupuesto de pese
tas 42.016,31, y que las obras en él 
comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, abonándose la 
parte que corresponde al Estado, o sea 
37.914,68 pesetas con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 26, artícu
lo 3.°, concepto segundo, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, y que 
el resto del importe total del proyecto, 
o sea su 10 por 100. se depositará por 
el Ayuntamiento de Tarragona en la 
Caja general de Depósitos a la dispo
sición de este Ministerio, con el obje
to indicado, sin cuyo requisito previo 
no darán comienzo a las Obras. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. d .,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes. ;

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remiti
das a este Ministerio para la elevación

a definitivas de las Escuelas Naoh> 
nales graduadas o ampliación de Sec
ciones en las ya existentes, coneédf- m 
das provisionalmente a los Ayunta
mientos que se detallan en la adjun
ta relación y teniendo en cuenta lu 
prevenido en las respectivas Ordenes 
de creación provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección que con 
destino a las Escuelas graduadas qtffe 
se detallan figuran en la relación t̂rC 
se acompaña, entendiéndose en algu
nos casos rectificada en la f o r m a r é  
se indica la concesión provisifeál, 
de acuerdo con las peticiones y R e 
puestas formuladas por los Ayunta
mientos e Inspecciones de Primera 
enseñanza correspondientes; y

2.° Que por quien corresponda, éñ 
los términos reglamentarios se proce
da al nombramiento de los Dire$toi*ei 
y Maestros y Maestras de Sección q€& 
habrán de regentar las plazas qtíéiSte- 
Unitivamente se crean en virtud ¿fe 
esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocinífeu- 
to y demás efectos. Madrid, 15 É¡& 
Septiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARM1&

Señor D ire c ta  general de PfiiÉgfti 
enseñanza, \
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R E L A C IO N  d e las E scuelas, N a cio n a les  G raduadas, cread as d efin itivam en te, a  que se  refiera  la  O rden /echa
15 d e  S ep tiem b re  d e  19 3 2 .

f t
; §' 
: & * ©
\  ?.

SECCIONES ’ Re muñera-

!AYÜNTAffi'ENTO PROVINCIA
ESCUELA. NACIONAL 

GRADUADA DE
Número

de
las que ha 
da constar 
la Graduada

“'Número 
de las' que 

secraan

ci-ones a los 
Direc toros

Pesetas

; COMO SE HAGE LA. CREACION

DEFINITIVA

1
2

Huercal-Overa. . . . . Almería • • • • • • N iños............ 3 I 150
150
»

:A base de dos irnrtaTias.
A. base, de uiur uni.ta.ria. 
Ampliación: de dos Secciones. 
Idem.
Nueva creación,
Idem.

Idem *»,„• . . . . . . Niñas . . . ^ 3
5
5

2:
a
4

El Ti^rnblo r Avila . . «»• • • • • Niños 2,
Idem . . • • • • «• • * Niñas........... 2 '

3-
;)

n Badajoz1. . . . . . . . Niños, núm, L . , . . 3 150 '
k ifd em ___ . . . . . . . . . Niñas,, núm. í , . . 

Niños, núm, 2......
Niñas, núm. 2 . . . . .

3 ' 3 150
7/
a
8

Idem . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Palma de Mallorca..

Idem

Idem

Idem
Td̂ rri

3o
3'

!! 3
150?
150

: Idem. 
Idem.

Baleares........ .. N i ñ o s ,  Plaza de
i: G. Garau . . . . . . . . .

; Niños*

4

3

3-

O-

350

350

350

1A base-de una unitaria (Dos Secciones 
serán de párvulos.)

;A- base de unitaria de Secar la Real 
(Una. Sección será de párvulos,)

"A base de unitaria núm. 2 (Una Seo- 
i ción será de- párvulos.)- 
A base de una unitaria (Una Sección 
* será de párvulos.)
AoRDIífifií̂ Tl np llTIíi SpPPIOR -

_gb

11

12

Idem Niñas......................... 4 3

'Santa Margarita . . . .

r n Tlnl 1 ptt'íl

Idem . . . . . . . . . .
.1
i'RpírfíeliO'níií - .

t, Idem ». . . «♦ * «j*, * 

Idem • . . .  • • • * • . •.

4.

4

$

I

m
i .
á fti{&>

M Bañólas
jÛcirL uvĵ yilGK • 1 •
Gerona . . . . . « N iñ os................... ñ j, 1 »

;,Î U.yil<LvlUU Ub Uu» QybvJlUU,
Idem.JE»

15
16
17
18 !
19
2 0  
21

Idem • . . . .  . 'Idem • * • • . . . . • . N i ñ a s . . . . . , . , . . , . . ' ñ I »
i 125 A base---de tres imitarías. 

¡Ampliación de-una Secatón.
Alhama de Granada.
Beniej

Granada • » Niños. 3 ’ |! &
Murcia.,*» « . . . .  * Idem ................. .. 4 1 »

La Unión . • • • . .  • . . :Idem N i ñ o s ,  «Marcelino

Pp ttps.......... Oviedo . • • • • « . . *
Domingo»--.*....-. 

Niños de Arriendas,
4
3

1
1

»
100

Idem.
■ A  ba,- e- de. una unitaria.

Idem . . . . . . . . . . . . Idem Niñas de Arriendas 3 ' I 100' . Mem:.
Galdácano1 . . . . V iz c a y a . . . . . . . . Niños, «Dr. Gandá- 

segui » ... 5 1 ■ » Ampliación de una Sección.. 
-Idem.22

23
24

Nava de Asunción.. 
Idem .

Segovia • . . . . * • Niños............. .. 4 1
Idem a e » N iñas-. * e . . *»;• ***. i 4. ij ' i » Idemv

Egea de los Caballe
Zaragoza . . . . . . . . ■ N iños. • . 7 3 í> Ampliación de dos Secciones* 

A base de tres unitarias.25
ros

Idem Idem . . . . . . . . . . Niñas'. 7 ? 5 125

T o t a t /tcs 48 2.500

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

Ilmo. Sir.: En virtud del concurso 
a que se contrae la Orden fecha 9 dé 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio lia resuelto que don 
Ricardo Carapeio Burgos, Catedrático 
de Agricultura del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Huelva, pa
se, con igual destino y sueldo, al Ins
tituto de Badajoz, como único concu
rrente y por tener las condiciones 
prevenidas en la oportuna convoca
toria.

Lo que comunico a V. I. para su 
^conocimiento y  demás efectos. Ma- 
idrid, 15 de Septiembre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Jeñor Subsecretario de este M iniste
rio,

I l mo. S r.: Visita la instancia que ele
■?a a este Ministerio D. Jesús Ismael

Pedregal Santullano, Profesor especial 
de la Escuela Profesional de Comercio 
de Santa Cruz de Tenerife, solicitando  
entre otras peticiones que se le abone 
el 50 por 100 sobre sus haberes, en 
concepto de residencia, y  se le facili
ten los pasajes y  fondos reglamenta
rios para su traslado a dicha capital 
en unión de sus familiares, y tenien
do en cuenta que en el presupuesto 
vigente de este Departamento m inis
terial sólo se consigna cantidad para 
pago de gratificaciones de residencia a 
todo el personal dependiente de este 
Ministerio que presta servicios en Ca
narias y  Norte de Africa, a razón del 
30 por 100 en los traslados forzosa
mente y el 15 por 100 en los demás,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que el nombramiento de don 
Jesús Ismael Pedregal Santullano, he
cho por Orden m inisterial de 2 de 
Mayo del corriente año, en virtud de 
oposición, para la plaza de Profesor

especial de Taquigrafía, Mecanografía 
y Ejercicios de Gramática española, de] 
la Escuela Profesional de Comercio dé 
Santa Cruz de Tenerife, se consideré 
efectuado, con el sueldo anual de pe* 
setas 3.000, más el 30 por 100 en coií* 
cepto de residencia. , i .

2.° Por no existir en el presupues* 
to vigente consignación para pago del 
pasaje del Profesorado destinado éií 
virtud de oposición o concurso a Ca* 
narias, y disponiendo el artículo 2.° del 
Decreto del Gobierno provisional dé 
la República, de 27 de Mayo de 1931’,, 
que dichos gastos se satisfarán a par* 
tir de la fecha en que se establezcan; 
los créditos correspondientes en él Pre
supuesto de gastos de este Ministerio^ 
se desestima la petición del Sr. Pe* 
dregal Santullano por lo que el abono; 
de pasajes y  fondos reglamentarios pa« 
ra su traslado y  el de su familia a Ca
narias, ha formulado.

Lo aue comunico a V. X. para su co«p
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nocimiento y demás efectos, Madrid, 15 
#e Septiembre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Gloria Giner García,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le la excedencia voluntaria, por más de 
un año y menos de diez en su cargo, 
de Profesora numeraria de Historia de 
le Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Granada, de acuerdo con lo 
prevenido en la Ley de 27 de Julio de 
1918, y con las restricciones estableci
das en el Decreto de 7 de Agosto de 
1931 (Gac et a  del 8 ) .

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 15 de Septiembre de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido un 
error en la propuesta formulada por 
la Junta para Ampliación de estudios 
¡e Investigaciones científicas, según así 
ésta lo ha manifestado,

Este Ministerio ha resuelto que la 
Orden de 14 de Julio último, conce
diendo a D. Emilio Muñoz Fernández, 
Auxiliar de la Facultad de Medicina 
de Granada, una pensión en el extran
jero, se entienda rectificada en el sen
tido de que el lugar de la pensión sea 
Alemania, y la duración de la pensión 
referida de diez meses.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1932.

p. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia presen
tada por D. Camilo Margenat, del car
go de Vocal del Tribunal de oposicio
nes a la Cátedra de Transportes en 
general y Ferrocarriles, Tecnología 
mecánica y Organización y Contabili
dad de Empresas industriales, vacante 
en la Escuela de Ingenieros industria
les de Barcelona, para el que fué nom
brado por Orden de 5 de Agosto pró
ximo pasado, en representación de la 
Asociación de Alumnos,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
la expresada renuncia a D. Camilo Mar

gena!, y, de acuerdo con la propuesta 
formulada por la Asociación de Alum
nos de la Escuela de Ingenieros indus
triales de Barcelona, nombrar para sus
tituirle a D. Cayetano' Carnet Paláu, 
Ingeniero industrial y Profesor del 
mismo Centro docente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen emitido en 22 de Junio del 
corriente año por el Decanato de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central y el Rector de la 
misma,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que no obstante la supresión del 
Bachillerato de Idiomas que se creó 
por Real decreto de 18 de Julio de 
1927, se conceda a los que ya posean 
el título de Bachiller en Idiomas, los 
derechos que les otorgaban los aparta
dos segundo y tercero de la Real orden 
de 16 de Enero de 1929.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I NI S T E RI O DE T R A B A J O  
Y P RE V I S I ON

ORDENES

Ilmo. S r.: Visto lo acordado por es
te Departamento con motivo de los re
cursos promovidos contra la elección 
de los Vocales obreros de las Seccio
nes de Electricidad del Jurado mixto 
de Agua, Gas y Electricidad, de Bar
celona,

Este Ministerio, oída la Comisión in
terina de Corporaciones, ha dispuesto 
que sea anulada la proclamación de 
los Vocales obreros de las dos Seccio
nes de “Obreros y Empleados de 
Electricidad” del Jurado mixto de 
Agua, Gas y Electricidad, de Barcelo
na, y  que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id , se proceda a nue
va elección para constituir las Seccio
nes expresadas, teniendo derecibo a

intervenir en ella las entidades si* 
guientes: 1

Para la Sección e).—Sección perma# 
nenie y de organización y trabajo d4  
Centro Autonomista de Dependientes?’ 
de Comercio e Industria, de Barcelo- 
na (empleados de electricidad), con 3® 
socios, y Asociación de Empleados 35 
Obreros de la Cooperativa de Flúidd 
Eléctrico y Compañías filiales, de Baiv • 
celona, con 57 (sólo los empleados)’!  
y para la Sección f), la Asociación d® 
Empleados y Obreros de la Cooperatí- 
va de Flúido Eléctrico y Compañía^ 
filiales, de Barcelona, con 57 socios* 
tomando parte en la elección sólo 1oj£ 
obreros; Sociedad de Obreros de l |  
Fábrica de Gas y Electricidad, de Rar< 
celona, con 1.172, y por la Socieda<| 
General de Obreros de Gas, Electricé 
dad y Agua, de Mataró y su comajrca^ 
con 48, teniendo presente estas dos» 
últimas entidades que sólo deberán to- 
mar parte en la elección los socios 
pertenecientes a electricidad.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 12 de SeR- 
tiembre de 1932.

P. A.,

A. FARRAS RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formtu 
lada por la. Asociación de Fabricantes, 
de Pastas Alimenticias, de Madrid, en 
demanda de que la Sección de “Pastas 
Alimenticias” del Jurado mixto de Ar
tes Blancas, de esta capital, tenga ju
risdicción sobre las provincias de Al
bacete, Avila, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara, Segovia, Toledo y Valla- 
dolid, visto el informe del Jurado mix
to de Artes Blancas, de Ma»drid, y oída 
la Comisión interina de Corporacio
nes, ;

Este Ministerio ha dispuesto que 1i, 
jurisdicción de la Sección de Pastad 
Alimenticias, de Madrid, se extiende 
a las provincias de Albacete, Avii^ 
Ciudad Real, Cuencai, Guadalajara, $e< 
govia, Toledo y Valladolid.

Lo que digo a^V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1932.

P. A,,

A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vista la petición elevadár 
a este Departamento por la Sociedad 
de Mozos del Comercio, Transportes 
e Industrias en general, en demanda 
de gue en esta capital se constituyó
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Un Jurado mixto a estos obreros refe
re n te , y considerando que cual hoy se 
Í (encuentra organizad-o el trabajo de los 
\ mismos se da el caso paradójico de 
; ¡que aquellos que ofrezcan idéntico tra- 
, bajo y realicen análogas funciones se 
ijtVean sometidos a condiciones de tra
bajo diferentes y retribuciones distin
tas, sin que para tales diferencias exis
ta  otra razón que la de ser distinto 
¡el comercio o la industria en que pres- 
tan sus servicios, si bien, como dicho 

i pueda, el trabajo sea igual, lo que sin 
, duda carece de justicia, ya que en 
/identidad de profesión y forma de tra
bajo debe corresponder la misma re
gulación de éste e igual retribución,

, Este Ministerio ha dispuesto, oído 
rel parecer de la Comisión interina de 
Corporaciones, que los mozos de co
mercio, almacenes, fábricas, etc., esta
rán afectos al Jurado mixto de la in- 

, dustria, comercio o profesión en que 
realicen sus trabajos, 

i Lo que digo a V. I. para su conocí- 
I'miento y efectos. Madrid, 13 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

'■Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado 
por el Presidente de la Federación de 
Asociaciones provinciales de la Recau
dación, en solicitud de que la Sección 
de Empleados afectos a la Recauda
ción de Contribuciones e Impuestos al 
servicio de los arrendatarios de estos 
tributos, mandada constituir dentro del 
Jurado mixto de Despachos y Oficinas, 
de Madrid, tenga carácter de Jurado 
mixto nacional, en razón a que puedan 

‘ establecerse contratos que comprendan 
! a los profesionales de toda España, sin 
’ que se hallen desarticuladas, por lo que 
; a las normas de trabajo se refiere, las 
' relaciones de patronos y obreros en 
'"distintas localidades donde los servi
cios de que se trata están establecidos,

; ya que dichos servicios son homogéneos 
. y también las funciones que, como con- 
\ secuencia de los mismos, se realizan: 

Considerando que, en efecto, una sola 
‘ Sección radicante en Madrid, de Em

pleados afectos a la 'Recaudación de 
Contribuciones e Impuestos al servicio 
de los arrendatarios de estos tributos, 
serviría para atender a la regulación 
normativa de trabajo, etc., de los pro
fesionales de la capital, y que el aten
der a la totalidad de dicha clase de 

, empleados requeriría la creación de 
i numerosas Secciones análogas en todas 
i las restantes provincias y que, con ello, 
Ctlada la independencia con que actúa 
&ada Jurado de distinta demarcación,

aun dentro de la misma naturaleza 
profesional, daría lugar a que los nor
mas y acuerdos que los Jurados adop
taran pudieran ser diversos y contra
dictorios entre si:

Considerando que tratándose, como 
se trata, de un servicio, el de la Re
caudación de Contribuciones e Impues
tos del Tesoro, que reviste igualdad de 
condiciones e identidad de trabajo por 
parte de los empleados de dichas Re
caudaciones afectos, es lógico que haya 
un solo organismo que regule y entien
da en todo lo que concierne a las re
laciones de patronos, y obreros, sea 
cualquiera la comarca donde estas re
laciones tengan lugar, simplificándose 
así lo que de otro modo llevaría con
sigo, como queda dicho, la implanta
ción de cuantiosas Secciones particula
res,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya un solo Jura

do mixto nacional de Empleados de 
Recaudación de Contribuciones e Im
puestos al servicio de los arrendatarios 
de estos tributos, con residencia en 
Madrid e integrado por cuatro Voca
les efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación y adscrito 
a efectos administrativos a la mesa di
rectiva de Despachos, Oficinas y Ban
ca; y

2.° Que quede sin efecto la Orden 
de 20 de Julio último y que se conceda 
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo puedan inscribirse en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio las entidades que a bien lo 
tengan, que serán las que tendrán de
recho a elegir los representantes de 
dicho Jurado, y una vez transcurrido 
el plazo anteriormente indicado, se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Sep
tiembre de 1932.

p. D.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federación 
Nacional de Obreros Litógrafos, en de- 
iftanda de que sea suprimido el Jura
do mixto nacional de Cromolitografía 
sobre metales, y visto asimismo el es
crito formulado por la Asociación Pa
tronal de la Industria Española de 
Cromolitografía sobre metales, cons
trucción de envases metálicos y demás 
manufacturas fabriles de hojalata, 
en súplica de que asimismo sea* supri

mido el expresado Jurado mixto na
cional, pero se le sustituya con uno 
de Cromolitografía sobre metales, 
construcción de envases metálicos y; 
demás manufacturas fabriles de hoja
lata:

Considerando que las peticiones de 
referencia., si bien tratan de la mis
ma cuestión, parten de principios di
ferentes y pretenden llegar a solucio
nes en un todo antagónicas, por lo que 
es indispensable su estudio por sepa
rado :

Considerando que actualmente exis
te, con residencia en Madrid, un Ju
rado mixto de Cromolitografía sobre 
metales, el cual, a más de las dificul
tades con que tropieza todo organis
mo de jurisdicción territorial tan ex
tensa, somete a su competencia a aque
llos obreros litógrafos que trabajan so
bre metales, razón ésta de escasa ba
se, ya que la función a realizar por 
los obreros es idéntica en su esencia, 
sin que sea suficiente a diferenciarla 
la substancia sobre la cual se haya de 
verificar la estampación, por lo que 
si igual es el trabajo que realizan los 
que lo efectúan sobre metales que los 
que lo llevan a cabo sobre otros ele
mentos, no deben tener diferencia con 
sus similares:

Considerando que la petición formu
lada por la entidad patronal lleva en 
sí no sólo el que lo referente a lito
grafía sobre metales continúe disgre
gado de lo referente a los demás tra
bajos Biográficos, extremo al cual son 
aplicables los fundamentos anterior
mente expresados, sino que al propio 
tiempo pretende que todo lo referente 
a construcción de envases metálicos y 
demás manufacturas fabriles sobre ho
jalata quede comprendido en el mis
mo Jurado de Cromolitografía, pe
tición que sin duda no está en armo
nía con el espíritu de la ley, que atien
de siempre a la profesionalidad y no 
a la clasificación por industrias, y que 
de ser atendida llevaría también a la 
conclusión de que no se respetasen los 
grupos establecidos en el artículo 4.° 
de la vigente ley de Jurados mixtos, 
que bajo el epígrafe “Pequeña meta
lurgia” comprende cuanto quiere di
cha entidad patronal dejar sometido 
a la jurisdicción de un Jurado mixto 
nacional que a más entienda sobre 
cromolitografía; y

Considerando que los Jurados mix
tos nacionales, por su propia natura
leza, aparte de muy costosos por los 
gastos de viajes y dietas, cumplen di
fícilmente su cometido por la dificul
tad de inspeccionar sus acuerdos y 
porque a más muchas veces las repre
sentaciones, por virtud del sistema 
electoral vigente, desconocen las necf-
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sidades peculiares de la ind u stria  en 
determ inada región,

Este M inisterio, o ída  la Comisión in 
te rin a  de Corporaciones, ha dispuesto 
que quede suprim ido el actual Jurado  
m ixto nacional de Crom olitografía so
bre metales, quedando los obreros li
tógrafos antes som etidos a la com pe
tencia de dicho organism o a los res
pectivos de Artes Gráficas de su p ro 
vincia, y que cuanto se refiere a la 
construcción  de envases metálicos y 
demás m anufacturas fabriles de hoja
lata  quede som etido a la com peten
cia de los Jurados m ixtos de “Pequeña 
m etalurg ia” allí donde existen y creán
dolos en el lugar en que las necesida- • 
des de esta ind u stria  io requiera y de j 
ellos actualm ente se carezca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 15 de Sep
tiem bre de 1932.

r .  a .,
A. FARRA RIBAS

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la designa
ción de ios Vocales obreros del Jurado 
mixto de Tranvías, de Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de dicho Jurado 
mixto quede constituida de la m anera 
siguiente:

Vocales efectivos: D. Pedro Parras 
Caldrón, D. Ramón Ros y D. Francisco 
Pérez Madrid.

Vocales suplentes: D. Juan López 
Cantareros, D. Francisco Robles Moya 
y D. Esteban Martínez Peñalver.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1932.

p . a .,
A. FARRA RIBAS 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Comercio en general, Ali
mentación, Industria hotelera, Despa
chos, Oficinas y Ranea y Artes Gráficas, 
de Santander, para  los cargos de P re
sidente y. Vicepresidente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y Vicepresidente de la mencionada 
Agrupación, D. Laureano M iranda Ure- 
ta y D. Pedro Diez Pérez, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I. para su conocí*

miento y efectos. M adrid, 17 de Sep
tiembre de 1932.

p . A.,
A. FARRA RIBAS 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la Agrupación de Jurados 
m ixtos de Carga y Descarga, T ranvías, i 
Construcciones navales, T ransportes te
rrestres, etc., de Santander, p ara  los 
cargos de Presidente y Vicepresidente, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y Vicepresidente de la expresada A gru
pación, D. Juan Ruiz Olozarán y don 
Isaac Arias Morán, respectivamente.

Lo que digo ,a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1932.

P . A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p ara  la desig
nación de los Vocales patronos del 
Ju rado  m ixto de Servicios de Higiene 
(Peluquería), de Málaga,

Este M inisterio ha dispuesto que la 
represen tación  patronal del expresa
do Ju rado  m ixto quede constituida de 
la m anera siguiente:

Vocales efectivos: D. Antonio Ga
llego Ruiz, D. Em ilio Robles García, 
D. Diego García García, D. Eloy T ra 
bado Jim énez y D. Alfonso Muñoz P a
nuque.

Vocales suplentes: D. Pedro  Mena 
Morales, D. Francisco  M artínez Co
rrales, D. Valentín T ap ia  Argelé, don 
Francisco  de la T orre M olinero y don 
Andrés Conejo Alé.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 17 de Sep
tiem bre de 1932.

P A
a . f a b r a ’r ib a s

Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Voca
les obreros del Jurado mixto nacional 
del Monopolio de Petróleos al Sindi
cato general de Trabajadores del Pe
tróleo, zona séptima, Zaragoza, con 
79 socios.

Lo que digo a .V, I, para su cono*

cimiento y efectos. Madrid, 17 de Sepia |  
tiembre de 1932. ^

P . A. L
A. FABRA’rIBAS Ir

%Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Visto el resultado de l8$j 
elecciones verificadas p a ra  la desig
nación de los Vocales que han de in-, 
teg rar el Jurado  m ixto de Obras del 
puerto, de Castellón,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
expresado Jurado m ixto quede cons*. 
titu ído de‘ la m anera siguiente: ;

Vocales patronos efectivos: D. Juan
B. Segarra Bernat, D. Carlos G. Es*’ 
presta! Sánchez, D. Manuel Cosín F a - , 
bregat, D. Sebastián Plá Roca y don: 
Juan  Peris Masip. !{

Vocales patronos su p len tes: D. P ej  : 
dro Sancho Ju lián , D. Vicente Ram ón 
Yerbes, D. E nrique Gimeno Tom ás, 
D. Jacin to  Criado Sáenz y D. Tomá£, 
Viciano Prades.

Vocales obreros efectivos: D. Ma* 
nuel Gimeno Segarra, D. José Selma; 
Chaler, D. Juan  Roig P orcada, d o n , 
Angel Magdalena Almazán, D. Manuel 
Lleó M ondina y D. Manuel N oiari Si*

, fre.
Vocales obreros suplentes: D. Joa

quín Amat Bellés, D. N icolás Sosas 
Fernández, D. Manuel G iner Ferrer* 
D. Isaías Yuste Valero, D. Bautista 
Bomboy B entrán y D. Juan  P é r e z '  
Rosa.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 17 de Sep* 
tiem bre de 1932.

p .
A. FABRA RIBAS 

Señor D irector general de T rabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de iaá 
elecciones verificadas para  la designa^ 
ción de los Vocales que han de inte-* ' 
g ra r el Jurado mixto de Industrias dá( 
la M adera (Sección del Mueble), d« 1 
Orense,

Este M inisterio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida de, 
la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Rodríguez García, D. José Sán
chez Novoa, D. Avelino Vázquez  Lase 
y D. José Rodríguez García.

Vocales patronos suplentes: D. Li- 
sardo Moure, D. José Perilla Garra, don 
Ramón Cebreiros Cadaviz y D. Cándi
do Redonet. A

Vocales obreros efectivos: D. Ama
dor Cobas, D. Arturo Fernández, don 
Enrique Rodríguez y D. E nrique lgle*<
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¡f Vocales obreros suplentes: D. Argi- 
! ¡miro Fernández, D. Delmiro Iglesias, 
i D. José Rebollo y D. Manuel Fernán- 
Hez.

|[ Lo que digo a V. I. para su conoci- 
fcniento y efectos. Madrid, 17 de Sep- 

¡ Siembre de 1932.
iii p. a ,,
¡( . A. FARRA RIBAS
i 1 '
i Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
! alecciones verificadas para la designa- 
: ¡ción de los Vocales que han de inte- 
;; grar la Sección de Auxiliares de Far- 

imacia, del Jurado mixto de Industrias 
¡químicas de Orense,

5 Este Ministerio ha dispuesto que la 
I ¡mencionada Sección quede constituida 
Be la manera siguiente: 
i Vocales patronos efectivos: D. Pedro 

í Antonio López, D. Enrique Temes Fer
nández, D. Alfredo Barja Sánchez y 
D. Constantino Bouzo Fernández.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Fernández Carnicero, R. Carlos Sán- 

' íchez García, D. José Meleiro Fernán
dez y D. Cesáreo Piñal.
; Vocales obreros efectivos: D. Carlos 
(González Pérez, D. José Fernández Pé- 
¡rez, D. Aurelio Doval Iglesias y don 
Julio Blanco Quíntela, 

i Vocales obreros suplentes: D. Modes
to Bayón Alvarez, D Luis Rodríguez j {González, D Antonio García Arcas y 

j D. José Ser,antes García.
¡i; Lo que digo a V. I. para su conoei- 
[ fpaiento y  efectos. Madrid, 15 de Sep- 
[ íiembre de 1932. 
h ó» p. As,
] f ,  A. FABRA RIBAS
i ■,
I Señor Director general de Trabajo.

I l

mo. Sr.: Visto el resultado de las 
j alecciones verificadas para la designa- 
j ción de los Vocales que han de inte- 
j grar la Sección de Banca, del Jurado 
\ jnixto de Banca y Oficinas, de Cuenca,
; Este Ministerio ha dispuesto que la 
' Sección antedicha quede constituida de 
I la manera siguiente:
¡ ¡  í Vocales patronos efectivos: D. Cons- 
] jan-tino Franco Romero, del Banco Es- 
/ pañol de Crédito; D. Francisco Manza- 
S liares Capella, del Banco Zaragozano; 
j|). Ernesto Hernández Beque jo, del 
íjjanco Hispano Americano, y D. Ma- 
/ihuel Galán Adame, del Banco Hispano 
Americano.
, Vocales patronos suplentes: D. Emi
liano Morena Hidalgo, del Banco Es
pañol de Crédito; D. Toribio de Luis 
•López, del Banco Zaragozano: D. Luis

Panadero Sala, del Banco Hispano 
Americano; y D. José Picazo Ineva, del 
Banco Central (Tarancón).

Vocales obreros efectivos: D. Fer
nando López Sánchez, D. José Pérez 
Madero, D. Mariano Juan Navio Villar 
y D. Virgilio Bascuñana González.

Vocales obreros suplentes: B. Emi
lio López Alvarez, B. Pedro José Blan
co, D. José Villalba Casamayor y don 
Francisco Ortega Lara.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Sep
tiembre de 1932. ,

r . a .,
A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto dé Trans
portes Marítimos (Carga y Descarga), 
de San Carlos de la Rápita (Tarrago
na) ; vista asimismo la tercera de las 
disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, y con
siderando que el organismo de que se 
trata no ha sido elegido ni renovado 
durante el año anterior,

Este Ministerio*ha dispuesto:
!.°  Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del expre
sado Jurado mixto, el cual conserva
rá la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus car
gos hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.° Que para la designación de las 
respectivas elecciones tendrán dere
cho electoral las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1932.

p. A.,
AV FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la tercera de las 
disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, y con 

siderando que la representación pa
tronal del Jurado mixto de Panade
rías, de San Sebastián, no ha sido ele
gida ni renovada durante el ano an
terior,

Este Ministerio ha dispuesto,
1.° Que se renueve la representa

ción patronal del antedicho Jurado 
mixto, la cual seguirá estando integra* 
da por cinco Vocales efectivos y sus 
respectivos suplentes, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.° Para la designación de la re
presentación mencionada tendrá de
recho electoral la Sociedad Gremial 
de Industriales Panaderos, de. San Se
bastián, con 170 obreros, que figura 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, en unión cíe las 
entidades que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
dicho Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Sep
tiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la Socie
dad de Electricistas, de Salamanca, en 
demanda de que en dicha capital se 
constituya el correspondiente Jurado 
mixto, y considerando que el servicio 
de electricidad tiene importancia su
ficiente para que no quede privado 
del organismo que regule y resuelva 
cuantas cuestiones al mismo puedan 
afectar,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Salaman

ca, con jurisdicción sobre toda la pro
vincia, un Jurado mixto de Electri
cidad, el c u a l  estará integrado por 
cuatro Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación y adscrito, a efectos adminis
trativos, a la Agrupación d e -Jurados 
mixtos de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, Industrias de la Construc
ción, Industria del Mueble, Industria 
Hotelera y Obras públicas,

2;° Que figurando inscritas en -el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Cámara OH-
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,eial de Productores y  Distribuidores 
'de Electricidad, en 'Salamanca, con
145 obreros, así como la obrera So
ciedad de Electricistas y similares, de 
Salamanca, con 76 socios, a ellas co
rresponde la designación de los f o 
cares, en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo ele vein
te días, contados a partir del siguien
te al ele la publicación de esta ‘Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban 
en el mencionado Censo Electoral So- 
ci al; y

3.° Que ima vez transcurrido el 
plazo Indicado en el nfimero anterior 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a l o  m a r parte ero 
olías.

Lo que digo a Y. I. para su conocí- 
¡míenlo y efectos, Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1932.

P. A.,

A, FAB'RÁ RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
ja este Departamento por las Socieda
des de Pintores de Abanicos, de Obre
ros en el Arte del Varillaje de Abani
cos, de Valencia, y Dependientes de 
Fábricas de Abanicos, de Obreros en 
Varillaje, de Aldaya, en demanda de 
que se sustituya una Sección de la in
dustria abaniquera, y considerando 
¿que el desarrollo y la importancia de 
dicha industria justifica' debidamente 
la creación del organismo solicitado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Valencia y dentro del 

Jurado mixto del Vestido y Tocado se 
constituya una Sección de la indus
tria abaniquera, la cual estará integra
da por cuatro Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación'.

2,° Que figurando% inscriptas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ria Sociedad de Obreros en el 
Arte de Varillajes para Abanicos, de 
Aldaya, con *263 socios; Sindicato de 
Obreras .Abaniqueras, de Valencia, con 
32 ; Sociedad de'Obreros en el Arte de 
Varillajes para Abanicos, de Valencia, 
con 124; Sociedad de Pintores de Aba
nicos, de Valencia, con 191, y Socie
dad de Dependientes de Fábricas de 
Abanicos* también de Valencia, cdm-43, 
a ellas cvorrespon.de la designación de 
los Vocales de su clase, en unión de 
las entidades patronales y obreras que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del si guíenle al de la publica
ción de esta Orden en la 'G a c e t a  d e

Ma d r id  se inscriban en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Sep
tiembre lie 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Unión de 
Empleados -del Monte de Piedad y Ca
ja de Ahorros, de Sevilla, en solicitud 
de que en dicha capital se constituya 
el Jurado mixto correspondiente, y  
considerando que la petición de refe
rencia es digna de toda atención por 
cuanto los profesionales de que .se tra
ta no es lógico que queden al margen 
de la organización corporativa y, por 
consecuencia, de la beneficiosa .in
fluencia de la misma,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que en Sevilla, y con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons
tituya una Sección de “Empleados del 
Monte de Piedad y Cajas de Ahorros” 
dentro del Jurado mixto de Despa
chos, Oficinas y Seguros, la cual esta
rá integrada por tres Vocales .efecti
vos e igual .número de suplentes de 
c a a a r ep rese ntació n,

2.° Que para Ja designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que en el .plazo de } 
veinte días, contados a «partir del si
guiente al de la publicación de esta . 
Orden en la .Ga c e t a  de M a d r id ,  -se ins- “ 
criban en el Censo Electoral Social de . 
este Ministerio.; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, ;; 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para m conoci
miento y efectos. Madrid, 12 do Sep
tiembre de 1932.

P. A.,
-A. FABRA RiBAS 

.Señor Director .general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, oída la 
Comisión interina de Corporaciones, 
ha dispuesto

1.° Que quede sin efecto la Orden 
de 15 de Junio próximo pasado qu$ 
mandó constituir en Zaragoza u* Ju* 
rado mixto de Prensa, con jurisdímóflú 
sobre toda la provincia e integrado po$ | 
tres Secciones: una de Empresas pe
riodísticas y Periodistas, otra ¿!e la$ 
mismas Empresas y Empleados isdmi-1 
nistrativ-os de Prensa, y una tercora des 
las citadas Empresas y Obrenos de 
Prensa.

2J Que se constituya en la mencio
nada capital un Jurado mixto de Pren
sa, integrado por representantes de 
Empresas periodísticas y Periodistas,: 
y que el personal administrativo d#‘ 
los periódicos dependa del Jurado mix
to de oficinas, y que se amplíe el Jura
do mixto de Artes Gráficas, de Zara
goza, con dos Vocales patronos y áosC 
obreros, con sus respectivos suplentes, * 
elegidos los primeros por las Empre
sas periodísticas y los segundos, por 
las Sociedades obreras de Artes Grá- 
fincas.

3.° Que tendrán derecho electorsB 
para la designación de ambas repre
sentaciones las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente ál de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en éí 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio; y

4.° Que una vez transcurrido él p!a*> 
zo indicado en el número anterior, 
determinará aquel en el cual habrán á® 
celebrarse las elecciones, con especL 
ficación concreta de las entidades con: 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1932.

P. A.,
A. FARRA RIBAS 

Señor Director general do trabajo*

MIISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Vistas las tedencias de  
D, Luis Aimany Marqués Jb José Ló
pez Vaijgas y  la de fes señores D. Ma
nuel Avelló Ugalde, D. Víctor,de .Buen 
Lozano, D. Ciríaco Vicente Mazarte- 
gas, B. Carlos Ordóñez yaRomexo Ro
bledo y D. Tomás Delgado y Pérez de 
Alba, solicitando se les reconozca el 
derecho a ingresar en el Cuerpo de 
Ingenieros .Industriales al servicio d® 
este Ministerio:.
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Visto el informe del Consejo de In
dustria fecha 3 de Agosto ú ltim o:

Visto el informe emitido por la Ase-’ 
Jurídica de este M inisterio:

Visto el Reglamento provisional del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de 
t¿9> de Marzo de 1931 y el de 17 de 
Jloviembre del mismo año:

Resultando que D. José López Var
gas fué nombrado con carácter inte
rino por la Subdirección de Indus
tria  con fecha 9 de Noviembre de 1929 
para ocupar una de las vacantes de 
*u clase existentes en el Ministerio 
de Economía Nacional, de cuyo car
go se posesionó en 11 del mismo mes 
y añ o :

Resultando que ~D. Luis Arimany 
Marqués fué nombrado con carácter 
interino por Real orden de 7 de Ene
ro  de 1907, Profesor de la Cátedra, de 
Química Industrial, inorgánica y me
talurgia de la Escuela Central de In 
genieros Industriales, de cuyo cargo 
se posesionó con fecha 9 del mismo 
pies y año :

Resultando que D. Manuel Avelló 
Ugalde, D. Víctor de Buen Lozano, 
D. Cirineo Vicente Mazariegos, D. Car
los Ordóñez y Romero Robledo y don 
Tomás Delgado y Pérez de Alba, 
alumnos de la Escuela Superior de 
Aerotécnica, no justifican haber obte
nido nombramiento para alguno de 
los cargos del Cuerpo, ni poseer nom
bramiento interino hecho por la Di
rección general de Industria, a los 
cuales únicamente se refiere la Dis
posición en que fundan su petición: 

Considerando que los nombramien
tos obtenidos por los Sres. López Var
gas y Arimany Marqués están expre
samente comprendidos en las Dispo
siciones transitorias 1.a y 2.a del Re
glamento provisional del Cuerpo de 
fecha 19 de Marzo de 1931, y, por tan
to, tienen derecho a ingresar en el 
mismo, colocándoles en el Escalafón 
en el lugar que les corresponda, con 
arreglo a la fecha de la toma de pose
sión que se les otorgue:

? ; Considerando que los Sres. Avelló,
, de Buen, Vicente Mazariegos, Ordó- 

ñez y Delgado no están comprendidos 
en ninguna de las anteriores Dispo
siciones citadas, puesto que no han 
ejercido niguno de los cargos que en 
Jas mismas se 'determinan, y, por tan- 

„ to, no reúnen las condiciones nece
sarias para concederles el ingreso en 
el Escalafón del Cuerpo que solicitan.
, En su virtud,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes emitidos por el Consejo de 
Industria y por la Asesoría Jurídica 
de este Departamento, ha dispuesto 
■que se conceda el ingreso en el Es
calafón a D. José López Vargas, con

la categoría de Ingeniero tercero, figu
rando en ella con la antigüedad de 
la fecha en que tome posesión del 
destino que se le confiere; que en igua
les condiciones se concede a D. Luis 
Arimany Marqués el ingreso, puesto 
que en él concurren idénticas circuns
tancias que en el citado Sr. López 
Vargas, y que, por el contrario, de
ben desestimarse las peticiones de los 
demás solicitantes, por no reunir las 
condiciones exigidas por las Disposi- 
coneis vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 15 
de Septiembre de 1932.

p. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la Ley 
de 14 de Enero último y de confor
midad con lo establecido en el De
creto de 6 de Marzo de 1930, declara
do Ley de la República en 16 de Sep
tiembre del año anterior; atendiendo 
a los resultados que arrojan los es
tudios de los datos cuya obtención 
prescribe la Orden de 30 del mes de 
Septiembre referido, y asimismo a la 
situación actual de los meTcados na
cionales en cuanto al maíz y a otros 
piensos se refiere,

Este Ministerio lia acordado que a 
partir del día 21 de los corrientes, el 
maíz exótico que se declare para el 
consumo devengará por derecho de 
im portación, cualesquiera que sofin 
sus procedencias y fechas de em bar
que, la cantidad de ocho pesetas 50 
céntimos oro por quintal métrico.

Lo que comunico a V. E. para &a 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Madrid, 19 de Septiembre de 
1932.

MARCELINO DOMINGO 

Señor Ministro de Hacienda.

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: La ley de Bases de 7 
de Diciembre de 1931, ordena, entre sus 
preceptos, que por los funcionarios que 
dependen de la Dirección general de 
Ganadería, se confeccione una estadís
tica comprensiva de las especies de 
animales domésticos que existen en el 
territorio nacional y de sus productos 
principales.

En cumplimiento de dicha ley sé ha 
acordado la confección de la citada es
tadística y por la Dirección general de

Ganadería se han remitido a los fun
cionarios que de ella dependen los im
presos e instrucciones precisas.

El trabajo que se va a practicar es 
penoso para los funcionarios que lo 
han de ejecutar y precisa que se dé el 
mayor número de facilidades por las 
autoridades y toda clase de funciona
rios, ya que esta estadística es preci
sa al Gobierno de la Repúbllica para 
fomentar una de las principales rique
zas nacionales.

Los señores Gobernadores civiles da
rán las órdenes oportunas para el cum
plimiento de esta disposición por las 
autoridades y funcionarios que de ellos 
dependen, y los Alcaldes pondrán a la 
disposición del personal veterinario los , 
medios materiales que sean justos para 
el cumplimiento de su misión, especial
mente los de locomoción y personal 
auxiliar en sus respectivos términos 
municipales, cuidando que no se pon
gan obstáculos por los propietarios de 
animales o sus representantes.

Madrid, 19 de Septiembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señores Gobernadores civiles...

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Se
cretario del Ayuntamiento de Peral- 
veche (Guadalajara), don Florencio 
Cubillo Gómez, el siguiente prorrateo  
con arreglo a los 3/5 del sueldo anual 
de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Valdef-u entes 
de Sangusín abonará 107,02 pesetas 
mensuales. ?

El de Peralveche, 17,98 ídem.
Esta última Corporación recaudará 

de la anterior la parte que le ha co
rrespondido y abonará al interesado 
íntegramente su jubilación mensual.

¡Madrid, 17 de Septiembre de 1932. 
El Director general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Se
cretario del Ayuntamiento de Mansi- 
11a de las Muías (León), D. Victoria
no Matanioro Robles, el siguiente pro
rrateo con arreglo a la pensión anual 
de 3.900 pesetas:

El Ayuntamiento de Corbillos de 
los Oteros abonará mensualmente pe-« 
setas 14,42.
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El de Mansilla de las Muías, 310,58

ídem.
Esta última Corporación recaudará 

de la anterior la parte que le ha co
rrespondido y abonará al jubilado 
la pensión mensual concedida.

Madrid, 17 de Septiembre de 1932. 
El Director general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Se
cretario del Ayuntamiento de Arenys 
de Munt (Barcelona), D. José Serra 
Cassá, el siguiente prorrateo con 
arreglo a los 4/5 del sueldo anual de 
5.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Arenys de 
Mar abonará mensualmeníe 37,58 pe
setas.

El de Arenys de Munt, 329,09 ídem.
El Ayuntamiento de Arenys de 

Munt "«candará del anterior la parte 
que le ha correspondido y abonará 
al jubilado la mensualidad a que tie
ne derecho.

 ̂ Madrid, 17 de Septiembre de 1932. 
El Director general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Concud (Teruel), 
D. Juan Blasco Babánete, el siguien
te prorrateo con arreglo a la cuarta 
parte del sueldo anual de 2.500 pe
setas :

El Ayuntamiento de Ido güera abo
nará mensualrnente 8,73 pesetas.

El de Cucalón, 0,81 ídem.
El ele Lanzuela, 0,33 ídem.
El de Torralba de los Sisones, 

10,28 ídem.
El de Villafranea del Capo, 7,80 

ídem.
El de Torrezno cha, 0,58 ídem.
El de Cascante del Río, 0,89 ídem.
El de Pozondón, 1,76 ídem.
El de Singra, 1,43 ídem.
El de Gea, 10,79 ídem.
El de Concud, 8,68 ídem.
El Ayuntamiento de Concud recau

dará de los demás las cantidades que 
les han correspondido y abonará a 
la interesada su pensión mensual ín
tegra.

Madrid, 17 de Septiembre de 1932. 
El Director general, González López.

Con esta fecha se lo  acordado en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Rodellar (Huesca), 
D. Modesto López y Lópeiz, el siguien
te prorrateo con arreglo a la cuarta 
parte del sueldo anual de 3.500 pe
setas:

El Ayuntamiento de Secorún abo
nará 67,96 pesetas mensuales.

El de Rodellar, 4,96 ídem.
Este último Ayuntamiento recauda

rá del anterior la parte que le ha 
correspondido y abonará a la intere
sada su pensión m asu al íntegra.

Madrid, 17 de Septiembre de 1932. 
El Director general, González López.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

De conformidad con lo prescripto 
en el Decreto de 30 de Abril de 1915, 
según Orden de esta fecha y en virtud 
de haber vacado la Cátedra de Agri
cultura y Técnica agrícola e industrial 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza, de Santa Cruz de La Palma, 
por haber quedado desierta en las opo
siciones, turno libre, convocadas por 
Orden de 8 de Septiembre de 1931,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

1 /  Se anuncia a concurso de tras
lación por término ele veinte días na
turales, a contar desde que se inserte 
esta Orden en la G a c e t a  de  M a d r id , la 
citaba vacante. Para los que se encuen
tren en Canarias se considera amplia
do este plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y los Auxiliares 
que tengan reconocido esle derecho. 
Los primeros deben estar en posesión 
del título profesional o haber hecho el 
depósito correspondiente a estos fínes, 
y ios segundos tener reconocido ese 
derecho, requisitos indispensables que 
habrán de hacerse constar en las ho
jas de servicios de cada concurrente, 
no admitiéndose como tal en caso con
trario.

3.° El orden de preferencia para 
3a resolución de este concurso será el 
que determina el citado Decreto mo
dificado por el de 17 de Febrero de 
1922, teniéndose en cuenta lo preveni
do en las demás disposiciones vigen
tes de la materia.

4.° Los aspirantes, por conducto y 
con informe de sus Jefes inmediatos, 
cursarán sus instancias a este Minis
terio dentro del citado plazo, acom
pañadas de sus hojas de servicios (en 
las que harán constar todos los profe
sionales, singularmente los que sean 
necesarios para optar o tener prefe
rencia en el concurso objeto de esta 
convocatoria), más las publicaciones, 
etcétera, que sean pertinentes para jus
tificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 13 de Septiembre de 1932.— 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

De conformidad con lo prescripto 
en el Decreto de 30 de Abril de 1915, 
según Orden de esta fecha y en virtud 
de haber vacado la Cátedra de Agri
cultura y Técnica agrícola e indus

trial del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza, de Las Palmas, por haber 
quedado desierta en las oposiciones, 
turno libre, convocadas por Orden de 
8 de Septiembre de 1931,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso de tras
lación  por término de veinte días na
turales, a contar desde que se inserte 
esta Orden en la Ga c e t a  de  M a d r id , la 
citada vacante. Para los que se encuen
tren en Canarias se considera amplia
do este plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y los Auxiliares 
que tengan reconocido este derecho. 
Los primeros deben estar en posesión 
del título profesional o haber hecho el 
depósito correspondiente a estos fines, 
y los segundos tener reconocido ese 
derecho, requisitos indispensables que 
habrán de hacerse constar en las ho
jas de servicios de cada concurrente, 
no admitiéndose como tal en caso con
trario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el citado Decreto mo
dificado por el de 17 de Febrero de 
1922, teniéndose en cuenta lo preveni
do en las demás disposiciones vigen
tes de la materia.

4.° Los aspirantes, por conducto y 
con informe de sus Jefes inmediatos, 
cursarán sus instancias.a este Ministe
rio dentro del citado plazo, acompa
ñadas de sus hojas de servicios (en las 
que harán constar todos los profesio
nales, singularmente los que sean ne
cesarios para optar o tener preferen
cia en el concurso objeto de esta con
vocatoria), más las publicaciones^ et
cétera, que sean pertinentes paja jus
tificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así s everiíique, sin ¡más 
aviso que el presente.

Madrid, 13 de Septiinebre de 1932 
El Subsecretario, Domingo Barné*.

De conformidad con lo prescrito 
en el artículo 1.° del Decreto de 20 
de Abril de 1915, según Urden ríe 
esta fecha y en virtud de haber va
cado la Cátedra de Agricultura r  
Técnica agrícola e industrial del Ins.' 
titulo nacional de Segunda enseñan
za de La Laguna, por haber quedado 
desierta en las oposiciones, turno li
bre, convocadas por Orden de 8 de 
Septiembre de 1931, _

Esta S u b se c re ta r ía  ha resuelto lo
s i gu ie n te :

i ° Se anuncia a concurso (íe 
traslación , por término ele veinte 
días naturales, a contar desde que se 
inserte esta Orden en la G a c e ta  de  
M a d rid , la citada vacante. 1 ara los 
que se encuentren en Cananas se 
considera ampliado este plazo eL 
quince días 

2Á Pueden aspirar a dicha piara, 
mediante el presente concurso, los 
Catedráticos numerarios y los Auxi-
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liares que tengan reconocido .este de
shecho. Los primeros deben estar en 
posesión del título profesional o ha- 
f>er hecho el depósito correspondien
te a estos fines; y los segundos, tener 
Reconocido ese derecho; requisitos 
% n dispensadles que habrán de nacerse 
constar en las hojas de servicios de 
cada concurrente, no admitiéndosele 
como tal en caso contrario.

3.'° El orden de preferencia para 
la  resolución de este concurso será el 
que determina el citado Decreto, mo
dificado por el de 17 de Febrero de 
1922, Leniéndose en cuenta lo pre
venido en las demás disposiciones 
.vigentes en la materia.

4.'° Los aspirantes, por conducto 
y  con inform e de sus Jefes inmedia
tos, cursarán sus instancias a este 
Ministerio, dentro del citado plazo, 
acompañadas de sus hojas de servi
cios (en las que harán constar todos 
los profesionales, singularmente los 
que sean necesarios para optar o te
ner preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), más las pu
blicaciones, etc., que sean pertinen
tes para justificar sus méritos a estos 
fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid, 13 de 'Septiembre de 1932. 
El Subsecretario, Domingo ITarnés.

De conformidad con lo prescrito 
en el artículo 1.° del Decreto de 30 
de Abril de 1915, según Orden de 
esta fecha y en virtud de haber va
cado la Cátedra de Agricultura y 
Técnica apícola e industrial del Ins
tituto nacional de Segunda enseñan
za de Gijón, por pase a otro destino 
de su titular, D. José R. González Re
guera!,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo 
siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde el de 
la inserción de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , la provisión de la 
citada vacante. Para los que se en
cuentren en Canarias se considera 
ampliado este plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en* propie
dad desempeñen o hayan desempe
ñado Cátedra igual a la vacante o de 
indudable analogía, por tratarse de 
la misma materia docenle, y que po-

c sean el título profesional o hayan he
cho el depósito correspondiente a 
estos fines; requisitos indispensables 
que habrán de hacerse constar en¡ las 
hojas de servicios de cada concu
rrente, no admitiéndose como tal en 
caso contrario..

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 12 del c i
tado Decreto, modificado por otro de

; IT (hi F e b rero  de 19:22, ten iéndose

en cuenta lo prevenido en las demás 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

4.° Los aspirantes cursarán sus 
solicitudes a este Ministerio,, dentro 
del citado plazo, acompañadas de sus 
hojas de servicios (en las que harán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocato
ria), más las publicaciones, etc., que 
sean pertinentes para justificar sus 
méritos a estos fines, por conducto de 
sus Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará' en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos, de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin m ás. aviso que el presente.

Madrid, 13 de Septiembre de 1932. 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

Ilmo. Sr.: Be conform idad con lo 
prescrito en el artículo 1.° del De
creto de .30 de Abril de 1-915, según 
Orden de esta fecha y en virtud de 
haber vacado la Cátedra de Filosofía 
dei Instituto nacional de Segunda en
señanza de Salamanca, por pase a 
otro destino de su titular D. Manuel 
Car denal Iraciseia,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente.:

■1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde el de 
la inserción de esta Orden en la G a 
c e t a  d e  'M a d j h d , la provisión de lá 
citada vacante. Tara los que se en
cuentran en Canarias se considera 
ampliado este plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza 
los Catedráticos numerarlos del mis
mo grado de enseñanza que en p ro 
piedad desempeñen o hayan desem
peñado Cátedra igual a la vacante o de 
indudable analogía por tratarse de la 
misma materia docente y que posean 
el título profesional o hayan hecho el 
depósito correspondiente a e s t o s  
fines; requisitos indispensables que 
habrán de hacerse constar en las ¿o - . 
jas de servicios de cada concurrente, 
no admitiéndosele como tal en caso 
contrario.

3.° El orden -de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 12 del cita
do Decreto, modificado por otro de 
17 de Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes sobre la mateTia.

4.° Los aspirantes cursarán sus so
licitudes a este Ministerio dentro del 
citado plazo, acompañadas de sus Lo* 
jas de servicios (en las que harán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en ei 
concurso objeto de esta convocatoria), 
másalas publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méri
tos a estos fines, por conducto de sus 
j e fes i ruñe díalos.

Este anuncio se publicará en los 
V -.A ¡nes O f ic ia le s  fie las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los

Establecimientos públicos, de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para quedas Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el .presente.

Madrid, 13 de Septiembre de 1932. 
El Subsecretario, Domingo Carnés.

Vista la instancia presentada en este 
Ministerio por D. Adrián Vasconeellos 
Esteve, Ayudante de la Sección de 
Ciencias del Instituto local de .Segunda 
enseñanza de Ciudad Rodrigo, .en la eme 
•solicita, por estar encargado de la pla
za de -Profesor de Historia Natural, -va
cante en aquel Centro, .se le acredita 
la •.gratificación c.ocrespóndienl' .

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el informe -emitido por -el Director del 
Instituto y  lo dispuesto cu el apartado 
tercero del Decreto de 8 de Septiem
bre último, ha tenido .a bien conceder 
al 'Sr. Vasconeellos Esteve la gratifi
cación de 2.500 pesetas que percibirá 
.desde la fecha ..en -.que s.e encargó de .'la 
aludida vacante de Profesor de Histo
ria Natural.

Be •Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro, lo  digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 15 de Septiembre de 1932.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.
Señor Ordenador de Pagos d e  este- Mi

nisterio.

Vísta la instancia presentada en este 
'Ministerio por B. J. Marcial Escribana 
González, Director y Profesor de His
toria Natural del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Ciudad Rodrigo, 
en la que solicita se le conceda la ex
cedencia en su cargo,

Este Ministerio, 'teniendo .en cuenta 
lo dispuesto en la Ley de 27 de Julio 
de 1918 y  en la -Orden de 18 de Sep
tiembre de 1931, ha tenido a bien con
ceder al referido Sr. Escribano Gon
zález la excedencia en su cargo de Pro
fesor de Historia Natural del expresa
do Instituto de Lindad Rodrigo, por-un 
año como mínimum y un máximum -de 
diez.

De Orden comuhicada por ei exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. L  
para su ■conocimiento y efectos. Ma
drid, 15 de "Septiembre ríe 1082.—-El 
Subsecretario, Domingo Baraés.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio^

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vacante, por excedencia de los
Profesores ele Escuelas Normales del 
Magisterio primario, -doña Maravilla 
Segura Laeomba ,y D. Felipe Tech ei
rá Beihe, una plaza de Profesor Me 
Pedagogía en ja  .Normal de .Mejilla y. 
otra ele Geografía en } \ de Lu¿,o,

Esta Dirección gene al La \  ̂ >
lo siguiente:

1.° Que dichas plazas x , n,
para su provisión,, a í v  cu r >
de traslado,, por tex  i f e
días naturales, ,a cora ' 1 x •
serción de .este ,anu1 * h > i v
DE M ADRID.

2.® Pueden aspirar a dichos pía-
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aas, m ediante el presente concurso, 
'indistintam ente, los P rofesores y P ro
fesoras num erarios de Escuelas N or
males que desempeñen o hayan des
em peñado en prop iedad  un grupo de 
asignaturas igual o análogo al de la 
Vacante que soliciten , y  que posean 
e l título profesion al de P rofesor nu- 
•rrierario de Escuela N orm al o hayan 
h ech o  el depósito correspondiente a 
estos fines; requisito indispensable 
que habrá de hacerse constar en la 
h o ja  de serv icios de cada interesado.

3.° El orden de preferencia  -para 
la  resolución  de este concurso será 
el que determina el artículo 2,° del 
D ecreto de 26 de Octubre de 1931 
[(Ga c e t a  del 29) y  demás d isp osicio 
nes vigentes.

4.° Los aspirantes cursarán sus 
Instancias, una para cada una de las 
vacantes que soliciten , a este M inis
terio , dentro del plazo fijado y  acom 
pañadas de sus hojas de serv icios y  
Snéritos, p or  condu cto  de sus Jefes

inm ediatos, los que certificarán, bajo 
su responsabilidad, del contenido de 
las mismas.

Lo que se hace p ú b lico  a los e fe c 
tos que se expresan. M adrid, 12 de 
Septiem bre de 1932.— El D irector ge
neral, R od o lfo  L lopis.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Ilmo. S r .: Vista su com u nicación  
fecha  8 del corriente, interesando que 
p o r  esta D irecc ión  se autorice la 
Asam blea general reglam entaria de 
los funcionarios afectos a las Jefatu
ras de Industria que pertenecieron  a 
la plantilla de Fieles Contrastes de

Pesas y  M edidas y  que integran el 
M ontepío de Fieles Contrastes de Es
paña, que ha de reunirse en M adrid* 
el día 10 del próxim o mes de Octu
bre :

Visto el artículo 67 de? Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros' In
dustriales y  el 15 del de Ayudantes,* 

Esta D irección  ha tenido a bien, 
acced ien do a la m oción  de ese Con* 
sejo de Industria, autorizar diehfc 
Asamblea y facultar a los Jefes de 
Jefaturas de Industria para que pue
dan conceder los correspondiente» 
perm isos al personal a sus órdenes, li~ 
ruñándolos al tiem po de duración  dty 
la Asamblea y subordinándolos a las* 
necesidades del serv icio , que en ma
nera alguna podrán ser desatendidos* 

Lo que com u nico a V. I. para su co* 
n ocim ien to y efectos consiguientes* 
M adrid, 12 de Septiem bre de 1932.--* 
El D irector general, Ram ón Nogués* 
Señor Presiden** * * * *  Gonse¿a de la *  

dustria.




